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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Psicología 37009349

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 13750416G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Cristina Jenaro Río Coordinador del MÁSTER

Tipo Documento Número Documento

NIF 13766028E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2º Planta 37071 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

cs
v:

 1
36

19
07

41
17

06
97

37
91

30
13

9



Identificador : 4314954

2 / 58

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 28 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Salud

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 39 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009349 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 15.0 15.0

NORMAS DE PERMANENCIA

Normas de permanencia Las normas de permanencia de los/las estudiantes en la Universidad de Salamanca han sido publicadas en
el B.O.C.Y.L. (BOCyL 1/12/2009) (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf ) y a este reglamento
e

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CG5 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG1 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CT2 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CT3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CT4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CT5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE06 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.
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CE07 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE08 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE10 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE13 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE15 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2012 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología universitario oficial español u otro expedido por una Institu-
ción de Educación Superior del EEES que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. Unido, en su caso, a una
formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

A modo de recomendación general para definir lo que se consideran créditos pertenecientes al ámbito de la salud, se utilizarán por la Comisión acadé-
mica los criterios pactados conjuntamente entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conferencia de Decanos de Psicología (CDPUE) que ha es-
tablecido los criterios según los cuales se van a validar los 90 créditos sanitarios como se establece en el anexo de la orden ECD/1070/2013.

Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud

Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología

Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

Materias vinculadas a Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el
apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio

Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología

Especialidades, itinerarios, opciones intracurriculares o materias optativas de Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

Materias vinculadas Procesos psicológicos y Metodología que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el
apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio

En el caso de los licenciados y graduados de la Facultad de Psicología de Salamanca, los estudiantes disponen de manera suficiente de los 90 crédi-
tos relacionados con el ámbito sanitario. En el grado (plan de 2010), el estudiante dispone de 16 asignaturas del ámbito de la Psicología de Personali-
dad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos (78 créditos), más 9 créditos de prácticas externas, más créditos relacionados con procesos psicológicos
y salud como son las asignaturas siguientes (96 créditos): Psicofarmacología, Psicobiología de la drogadicción, Bases biológicas de la conducta ali-
mentaria y su modificación en los trastornos alimentarios, Psicología de la Memoria, Psicología del Lenguaje, Psicología del envejecimiento, Interven-
ción en los trastornos del desarrollo lingüístico, Dificultades de aprendizaje, Intervención Psicosocial Comunitaria, Psicología de la Delincuencia, Bases
Psicobiológicas de la Conducta Alterada, Psicogerontología, Psicología de la Sexualidad, Intervención educativa, Evaluación de programas, Psicolo-
gía Jurídica. En la licenciatura a extinguir (Plan de 2001), el estudiante dispone de 109 créditos relacionados con el área de Personalidad, Evaluación y
Tratamientos Psicológicos, más 9 créditos de Prácticum, más todos aquellos relacionados con materias de Procesos y Psicobiología relacionados con
el ámbito sanitario. Por lo que el diseño curricular cumple de manera suficiente los requisitos para el acceso al Máster.

En el caso de titulados de estudiantes provenientes de otras universidades, la Comisión Académica del Máster procederá a realizar un estudio indivi-
dual de su expediente académico, al objeto de determinar si cumplen el requisito de tener 90 créditos sanitarios o en caso contrario, precisan cursar
complementos formativos. Para ello se valorará las competencias adquiridas en la titulación de acceso, y si fuere necesario porque son admitidos, se
informará al estudiante de los complementos formativos que debe realizar para iniciar los estudios del Máster hasta completar los 90 créditos. Comple-
mentos que se establecerán en el punto 4.5 de Complementos de Formación para el Máster.
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De acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/1070/2013, a los alumnos matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación
al que se accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerán los
créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes de realizar.

Admisión

La selección de los estudiantes estará basada en los currículos presentados por las personas interesadas en participar en el Máster. En el caso de que
el número de solicitudes supere el número de plazas ofertadas, la selección de los estudiantes se realizará en función de los siguientes criterios:

1.- Nota promedio del expediente académico: 85 %

2.- Experiencia Profesional en el ámbito de la Psicología Sanitaria 10 %

3.- Otros méritos de tipo académico debidamente acreditada 05 %

La nota media del expediente académico será aquella regulada por la Universidad de Salamanca para el ingreso en los Másteres Universitarios.

En cuanto a experiencia profesional se valorará aquella relacionada con la titulación y otras titulaciones afines. Como experiencia profesional relacio-
nada con la titulación se entenderá el ejercicio de la profesión psicológica en relación con la psicología clínica y de la salud, tanto en el ámbito sanita-
rio, como en el ejercicio libre de la profesión. Esta experiencia de acreditará mediante contratos laborales o con acreditación de alta para el ejercicio li-
bre de la profesión. Esta experiencia se valorará con 10% máximo a partir de un año de experiencia profesional.

En cuanto a los méritos profesionales de tipo académico se refieren a haber cursado los prácticum de Psicología Clínica o Neuropsicología o equiva-
lentes distribuyéndose de la siguiente manera: prácticum de Psicología Clínica hasta el 5%; prácticum en Neuropsicología o equivalente: hasta el 5 % .
Becas y premios se corresponden con becas para posgraduados (tipo FPU, FPI, becas de las comunidades autónomas, etc.), y premios en relación
con el expediente académico (premio extraordinario, premios nacionales, etc). Este apartado se valorará con un 5% máximo que se podrá obtener con
estar en posesión de una de esas becas o premios.

Aspectos a tener en cuenta en el mecanismo de admisión.

La comisión académica de selección estará formada por el director del Máster, tres profesores del mismo (uno de ellos que actuará como secretario de
la comisión y dos vocales) y un estudiante del Máster en curso.

Con el fin de homogeneizar la documentación entregada, todos los aspirantes deberán presentar:

Curriculum Vitae normalizado en el que se exponga claramente:

Nombre y Apellidos

NIF o Pasaporte

Titulaciones oficiales que posee y nota media obtenida

Actividad profesional relacionada con el Máster

Prácticas relacionadas realizadas con la actividad del Máster

Publicaciones y asistencia a Congresos

Asistencia a Cursos, seminarios etc.

Certificado del expediente académico con especificación de las notas obtenidas

Documentación acreditativa de aquellos méritos que se aleguen en el currículum vital

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A principio de curso se realizará una sesión de inauguración con una reunión informativa (Plan de Acogida) con todos los estudiantes con el fin de fa-
cilitarles su proceso de adaptación e integración al mismo así como para la asignación de tutores y orientación sobre las condiciones y requisitos para
la realización del trabajo fin de máster. Todos los estudiantes dispondrán desde el inicio del apoyo del director del Máster que resolverá sus dudas y
problemas en el funcionamiento diario del máster así como elemento de apoyo académico y orientación en todos aquellos temas relacionados con el
desarrollo del mismo.

Además, antes de finalizar el primer semestre, a cada estudiante se le asignará un profesor tutor que será el encargado del seguimiento del trabajo
fin de Máster y además del adecuado progreso de cada uno de ellos en las asignaturas y en las prácticas. Para la asignación de tutores, la Comisión
de Calidad del Máster, de acuerdo con la normativa de la Universidad de Salamanca, tendrá en cuenta las preferencias de los estudiantes por las dife-
rentes líneas de actividad profesional e investigación que se propongan por los profesores del Máster. Se tendrá en cuenta también si algún estudian-
te precisa de algún tipo de ayuda o soporte en el caso de que tenga algún tipo de discapacidad física (se contará con la colaboración de la Unidad de
Atención a Universitarios con Discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales, ver más adelante) que precise algún tipo de soporte, ayudas o soporte y
adaptaciones.
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El seguimiento del Programa de Estudios de cada estudiante se hará a través de tres vías:

- Profesores de cada asignatura harán el seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes mediante sus contactos perma-
nentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, etc.). Esta información le será de suma utilidad para determi-
nar los sistemas de apoyo al aprendizaje de sus estudiantes: nuevas experiencias de aprendizaje en las que tengan que integrar conocimientos y ca-
pacidades de diversas materias, trabajos para los que se tengan que consultar diferentes fuentes de información, etc.

- El tutor académico del estudiante realizará un seguimiento del plan de trabajo global del estudiante, además de funciones de orientación académica.
La orientación académica se centrará básicamente en los apoyos y soportes que favorezcan a los estudiantes la capacidad de aprender de forma au-
tónoma y de tomar decisiones académicas o de itinerario formativo con el máximo de información posible, técnicas de estudio, etc.

- Además, a través de la página web y del correo electrónico todos los estudiantes dispondrán de una clave individual para acceder a información ge-
neral como horarios de actividades académicas, calendarios de evaluación, programas de las asignaturas, modo de contacto y horarios de tutorías del
profesorado, así como información individualizada, tanto de sus resultados académicos como de sus trabajos y seguimientos personales realizados
por parte de los profesores y tutores.

En la secretaría cada estudiante podrá consultar su expediente académico. También podrá acudir al despacho de los profesores o tutores para ver su
situación y evolución en el Programa. Para ello, los estudiantes dispondrán desde el inicio del curso de un calendario de horario de entrevistas y con-
sultas con cada uno de los profesores y con su tutor con expresión de su correo electrónico y teléfono.

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cues-
tiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, ex-
tranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) del SAS ofrece ser-
vicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los
estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas acadé-
micas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone reco-
mendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del es-
tudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes
y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación¿

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se ex-
pone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de

cs
v:

 1
36

19
07

41
17

06
97

37
91

30
13

9

http://sou.usal.es/
http://sas.usal.es/
http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad
http://empleo.usal.es/
http://www.usal.es/webusal/node/16838
http://www.usal.es/webusal/node/16838
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf


Identificador : 4314954

9 / 58

él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.
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5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
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to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a)La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b)Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

c)a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

d)b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

e)c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

f)d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad) se constituirá una CONTRARET por cada títu-
lo en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los grados, los integrantes de la CONTRA-
RET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SICUE); los otros tres miembros serán
elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesorado de la titulación adscrito a la Escue-
la/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un miembro del PAS. En el caso de los
títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará la
Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá ser el encargado de la gestión de la
movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.
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13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

g)a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presen-
tadas por los estudiantes de la titulación.

h)b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de re-
conocimiento.

i)c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos de formación para Máster

Con el fin de comprobar la idoneidad de posesión de los estudios de licenciatura y grado cursados por el estudian-
te, y en caso de que el/la interesado no posea los 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario, deberá
realizar complementos formativos que se correspondan con contenidos y competencias propias de los estudios de
Grado en Psicología. En este sentido se precisará que el estudiante haya cursado una serie de créditos de materias
relacionadas con la Psicología dentro del ámbito de la salud. Estos créditos saldrán de cursar el número suficiente
dentro de las siguientes materias de la titulación de grado:

Código Materia Créditos

105401 Fundamentos Biológicos de la Conducta 6

105407 Psicología de la Personalidad 6

105408 Psicología de la Salud 6

105409 Evaluación Psicológica 6

105412 Psicología Fisiológica 6

105418 Psicología de la Memoria 6

105419 Psicología del Lenguaje 6

105420 Diferencias Individuales 3

105421 Psicología del envejecimiento 6

105423 Psicopatología y Evaluación en la Infancia y la Adoles-

cencia

6

105424 Psicopatología 6

105428 Neuropsicología General 6

105429 Psicología de la Discapacidad 3

105431 Diagnóstico Psicológico 6

105432 Psicofarmacología 6

105433 Modificación y Terapia de Conducta 6

105437 Psicobiología de la drogadicción 6

105438 Bases biológicas de la conducta alimentaria y su modifi-

cación en los trastornos alimentarios

6

105439 Terapia Familiar y de Pareja. 3

105440 Psicoterapia 6

105441 Igualdad y violencia de género 3

105442 Intervención en los trastornos del desarrollo lingüístico. 6

105443 Dificultades de aprendizaje 6

105444 Psicoinmunología 6

105445 Intervención Psicosocial Comunitaria 6

105446 Psicología de la delincuencia 6

105451 Bases Psicobiológicas de la Conducta Alterada 6

105452 Psicogerontología 6

105453 Psicología de la Sexualidad 6

105454 Intervención educativa en el desarrollo Psicosocial 6

105457 Evaluación de Programas 6

cs
v:

 1
36

19
07

41
17

06
97

37
91

30
13

9



Identificador : 4314954

14 / 58

105458 Psicoanálisis 6

105459 Psicología Jurídica 6

105461 Procesos Psicológicos Básicos: Ámbitos Aplicados 3
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas

Talleres Profesionales

Seminarios

Actividades de Formación Práctica

Resolución de Casos Prácticos

Actividades del TFM

Rol Playing en Habilidades

Elaboración de Memoria de Prácticas

Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación Presencial

Evaluación de Trabajos Escritos Tutorizados

Evaluación de Informes sobre Actividades Realizadas

Exposición en Clase

Exámenes Orales: Entrevista de Discusión

Ejercicios o Resolución de Problemas

Cuestionarios Objetivos

Trabajo de Discusión

Preguntas Cortas

Evaluación de los Tutores

Memoria de Prácticas Externas

Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Psicólogo Sanitario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Científicos y Profesionales de la Psicología Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Realizar análisis críticos de investigación sobre terapias comparadas

Utilizar métodos cuantitativos y cualitativos: distinguir sus características y limitaciones

Hacer clasificaciones científicas de los trastornos psicológicos

Utilizar y desarrollar adecuadamente modelos de planificación y gestión en Salud Mental.

Planificar procedimientos de colaboración con otros sistemas asistenciales.

Describir los elementos clave de un plan de negocio de actuación del psicólogo sanitario

Identificar, a partir de casos hipotéticos, las posibles violaciones al código deontológico cometidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Investigación cuantitativa y cualitativa. Evaluación de programas e intervenciones. La terapia psicológica basada en la evidencia. Código deontológico
profesional, responsabilidad civil y aspectos legales de la salud mental. La creación de una consulta profesional. Ámbitos de Colaboración entre Psicó-
logo General Sanitario y Psicólogo Clínico. Modelos de colaboración con otros sistemas asistenciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidad: Adecuada capacidad crítica en la actuación profesional y científica,

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.
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CE06 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE07 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE10 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE15 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 18 67

Talleres Profesionales 20 100

Seminarios 56 82

Actividades de Formación Práctica 56 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Ejercicios o Resolución de Problemas 20.0 40.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación y Diagnóstico en Psicología de la Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e Intervención en la Infancia y Adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Elegir y utilizar de forma adecuada los instrumentos fundamentales de evaluación

Realizar una adecuada evaluación conductual y relacional.

Seguir correctamente los principios y técnicas de intervención con niños y adolescentes.

Desarrollar programas de entrenamiento de padres de niños y adolescentes.

Redactar informes psicológicos

Utilizar mecanismos de derivación a los profesionales competentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Trastornos de inicio en la infancia, la niñez o la adolescencia; Trastornos de conducta; Adicciones; Trastornos de la alimentación; Trastornos de Ansie-
dad; Trastornos del estado de ánimo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidad: Sensibilidad por el afrontamiento hacia los problemas psicosociales y Buena capacidad comunicativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.
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CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE13 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 18 67

Talleres Profesionales 20 100

Seminarios 56 82

Resolución de Casos Prácticos 56 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Evaluación e Intervención en Personas Adultas y Mayores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

cs
v:

 1
36

19
07

41
17

06
97

37
91

30
13

9



Identificador : 4314954

20 / 58

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Elegir y utilizar de forma adecuada los instrumentos fundamentales de evaluación

Realizar una adecuada evaluación conductual y relacional.

Desarrollar programas de rehabilitación psicosocial: Procedimientos.

Redactar informes psicológicos

Utilizar mecanismos de derivación a los profesionales competentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Trastornos de personalidad; Trastornos de Ansiedad; Trastornos del estado de ánimo; Apoyo en el control de la salud de personas mayores; Interven-
ción en demencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidad: Sensibilidad por el afrontamiento hacia los problemas psicosociales y Buena capacidad comunicativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE13 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.
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CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 18 67

Talleres Profesionales 20 100

Seminarios 56 82

Resolución de Casos Prácticos 56 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Ejercicios o Resolución de Problemas 20.0 40.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

NIVEL 2: Desestabilización, Ruptura y Reconstrucción Familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Identificar y distinguir las características del proceso de desestabilización

Distinguir las diferentes fases del proceso de ruptura. Problemas característicos de cada fase

Identificar los procesos de reconstrucción familiar. Problemas más frecuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Mediación familiar; Apoyo psicológico a los miembros de la pareja; Apoyo psicológico a hijos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidad: Desarrollar habilidades de comunicación eficiente y sensibilidad por los problemas psicosociales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Resolución de Casos Prácticos 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Ejercicios o Resolución de Problemas 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Prevención e Intervención en Salud y Enfermedades Crónicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Identificar los tipos de crisis más frecuentes en contextos de cronicidad y/o estrés

Derivar al profesional especialista correspondiente

Diseñar, Analizar y valorar de forma crítica programas de prevención primaria: Estudios epidemiológicos

Desarrollar guías prácticas de educación para la salud

Planificar y poner en práctica un concepto de salud integral con los componentes biopsicosociales, de acuerdo a las directrices de la OMS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Provisión de apoyos en la enfermedad mental; Provisión de apoyos en los problemas de salud física (dolor crónico, etc.); Apoyo psicológico al cuidador
formal e informal. Promoción y prevención de la salud en todos los contextos vitales y desde un punto de vista biopsicosocial: Programas preventivos
en contextos educativos y de educación no formal. Prevención y promoción de la salud en contextos organizacionales (centros de mayores, ONGs,
empresas¿..)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CG5 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE08 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE10 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE15 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 18 67

Talleres Profesionales 20 100

Seminarios 56 82

Resolución de Casos Prácticos 56 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Trabajos Escritos
Tutorizados

20.0 40.0

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

NIVEL 2: Rehabilitación Neuropsicológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Utilizar adecuadamente los fundamentos científicos sobre los que se asienta la rehabilitación neuropsicológica

Desarrollar el plan de rehabilitación neuropsicológica adecuado en función de las necesidades de la persona.

Implementar una serie de estrategias y técnicas que permitan desarrollar el programa de rehabilitación

Aplicar programas de evaluación de los resultados de la intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Intervención en patologías degenerativas, en daño cerebral, Intervención en funciones cognitivas; plasticidad cerebral; mejora de déficit cognitivos,
emocionales, psicológicos y conductuales; efectividad de programas, orientación laboral, Apoyo psicológico; orientación familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidad: Tener una actitud positive en el afrontamiento de las patologías neurodegenerativas y neurológicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CG5 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG1 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
36

19
07

41
17

06
97

37
91

30
13

9



Identificador : 4314954

26 / 58

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE07 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE15 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Actividades de Formación Práctica 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Peritaje Psicológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Redactar informes psicológicos

Utilizar instrumentos y técnicas de evaluación más usuales para emitir peritajes psicológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Peritaje en dependencia, incapacidad y discapacidad; En trastornos mentales; En juzgados de familia: custodia, etc. En menores; En instituciones pe-
nitenciarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidades: Conocer el sistema judicial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE07 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE13 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Rol Playing en Habilidades 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Ejercicios o Resolución de Problemas 20.0 40.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Entrenamiento en Habilidades Básicas del Psicólogo General Sanitario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades Básicas del Psicólogo General Sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Reconocer las actitudes y habilidades básicas del terapeuta que favorecen la relación terapéutica: relación, de escucha activa (reflejar, validar¿) y de
comprensión

Definir las condiciones de trabajo y Mostrar estrategias de supervisión en el transcurso de la entrevista.

Evaluar problemas y Definir objetivos analizando las etapas del cambio en la intervención

Ejercitar habilidades de comunicación interpersonal que permitan una interacción efectiva con los pacientes en los procesos de evaluación, diagnóstico
y seguimiento psicológicos.

Ser capaz de manejar situaciones problemáticas que pueden surgir a lo largo del proceso terapéutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Estrategias y habilidades para fomentar una adecuada relación terapéutica: Actitudes: empatía; calidez y cordialidad; autenticidad. Habilidades: escu-
cha, creación del marco terapéutico; Habilidades en contextos específicos. Estrategias y habilidades para desarrollar una adecuada alianza de trabajo
para ayudar a pacientes, cuidadores y familiares. Estrategias de motivación, supervivencia e intervención durante la conducción de la entrevista. Ma-
nejo de Sistemas de clasificación médicas, psiquiátricas, y del funcionamiento y la salud (CIE-10, DSMIV y V, CIF); Entrevistas diagnósticas clínicas,
semi-estructuradas y estructuradas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 18 67

Talleres Profesionales 20 100

Seminarios 56 82

Rol Playing en Habilidades 56 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativa 1. Estrés y Burnout

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Reconocer las características del profesional quemado y sus necesidades de cuidado

Desarrollar programas de intervención con el profesional quemado

Identificar las causas del síndrome del burnout que pueden estar presentes en el desarrollo profesional.

Implementar estrategias para mejorar el nivel de bienestar y salud.

Aplicar habilidades encaminadas a prevenir y/o controlar el estrés laboral crónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Conocimientos especializados sobre el estrés y el síndrome de burnout; modelos explicativos. Evaluación del síndrome de burnout; estrategias de pre-
vención e intervención. Evaluación e intervención en profesionales de la salud, servicios sociales y educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidades: Conocer, Analizar y comparar los diferentes modelos explicativos sobre el burnout.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CG5 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG1 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

cs
v:

 1
36

19
07

41
17

06
97

37
91

30
13

9



Identificador : 4314954

31 / 58

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE08 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE15 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Actividades de Formación Práctica 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Optativa 2. Intervención en los Problemas Sexuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Reconocer los factores biológicos y psicosociales susceptibles de condicionar la vivencia y experiencia sexual.

Realizar una valoración adecuada de los problemas sexuales a través de la entrevista clínica y otros instrumentos de evaluación.

Utilizar las estrategias adecuadas para promover el cambio en relación con las dificultades sexuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Problemas y dificultades sexuales a lo largo del ciclo vital tanto desde el punto de vista individual como relacional; manejo de recursos e instrumentos
de evaluación; estrategias de intervención psicológica. Intervención en trastornos sexuales; Intervención en trastornos de la identidad sexual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CG5 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG1 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.
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CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE08 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE15 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Rol Playing en Habilidades 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Trabajos Escritos
Tutorizados

20.0 40.0

Ejercicios o Resolución de Problemas 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Optativa 3. Intervención con Minoría y Marginación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Describir los principios de intervención en minorías culturales.

Describir las características de grupos excluidos y los factores asociados.

Desarrollar modelos de intervención en familias multiproblemáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Estrategias de actuación con Inmigrantes, minorías étnicas, pobreza, toxicomanía y familias multiproblemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidades: Mostrar habilidades de trabajo en equipos multiprofesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE08 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100
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Seminarios 28 82

Resolución de Casos Prácticos 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Optativa 4. Violencia en las Relaciones Interpersonales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Describir los tipos de violencia y características de violencia crónica.

Describir los efectos de la violencia y los protocolo de intervención con víctimas.

Identificar los tipos y protocolos de intervención con agresores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Violencia en la adolescencia, en la edad adulta; Violencia en contextos laborales: mobbing; en contextos educativos: bullying y ciberbullying.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Actividades de Formación Práctica 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Ejercicios o Resolución de Problemas 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Optativa 5. Conductos Adictivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Identificar factores sociales y biológicos asociados a las conductas adictivas.

Identificar los estadios del patrón de adicción.

Aplicar programas de prevención de recaídas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Trastornos relacionados con sustancias; Trastornos del control de impulsos; Nuevas adicciones comportamentales: Adicción al móvil e Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Necesidad de aprender a motivar para el cambio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CG1 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.
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CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Resolución de Casos Prácticos 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Optativa 6. Cuidados Paliativos y Duelo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Distinguir entre respuestas normativas y patológicas.

Utilizar protocolos de intervención en cuidados paliativos.

Utilizar protocolos de comunicación de pérdidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Apoyo psicológico al paciente; Apoyo psicológico a la familia; Orientaciones a otros profesionales de la salud; Apoyo en el duelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Resolución de Casos Prácticos 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0
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Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Optativa 7. Intervención en Crisis y Catástrofes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Describir los modelos de respuesta individual a la crisis y su evolución.

Describir los modelos de respuesta comunitaria a las situaciones de crisis y catástrofes.

Utilizar los programas de intervención en crisis individuales y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Modelos de evaluación e intervención específicos; Intervención psicosocial en diferentes tipologías de desastres (naturales, atentados¿)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CG5 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Actividades de Formación Práctica 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

NIVEL 2: Optativa 8. Apego y Psicoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Describir los tipos de apego.

Identificar las bases biológicas, sociales y culturales de las conductas de apego.

Reconocer las conductas de apego y tipos de relaciones.

Describir el papel del apego en la patología mental y en la Psicoterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Patrones de apego; Psicoterapia con niños, adolescentes y adultos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE03 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE04 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE09 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas 9 67

Talleres Profesionales 10 100

Seminarios 28 82

Actividades de Formación Práctica 28 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Informes sobre Actividades
Realizadas

20.0 40.0

Exposición en Clase 15.0 30.0

Cuestionarios Objetivos 15.0 30.0

Preguntas Cortas 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Redactar informes psicológicos.

Saber derivar al profesional especialista correspondiente.

Conocer las obligaciones sobre confidencialidad y protección de datos personales de los pacientes.

Saber aplicar aprendizajes adquiridos en unos contextos, en otros más amplios.

Planificar y evaluar planes y programas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

Aplicar las competencias para la evaluación e intervención de pacientes. Contacto directo con el entorno profesional y laboral que corresponde a la
atención de personas con trastornos. Posibilidad efectiva de poner en práctica los resultados de aprendizaje y contenidos adquiridos en el conjunto de
las materias del programa del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA
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Implementar las capacidades adquiridas en la formación en la práctica profesional empírica. Necesidades: Evaluarse críticamente, Mostrar habilidades
de trabajo en equipo y grupos multidisciplinales y Mostrar habilidades de comunicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE08 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE13 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE15 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.

CE16 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de Formación Práctica 600 100

Elaboración de Memoria de Prácticas 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación Presencial 5.0 20.0

Evaluación de los Tutores 30.0 65.0

Memoria de Prácticas Externas 30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajos Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Formular hipótesis de trabajo en investigación.

Utilizar el método científico.

Autoevaluarse críticamente.

Comunicar eficazmente sus resultados y conclusiones.

Planificar y evaluar planes y programas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA.

El trabajo consistirá en la elaboración tutorizada de un proyecto de investigación relacionado con los ámbitos de las materias objeto de estudio en este
máster. Podrá ser de carácter bibliográfico, teórico, Evaluación crítica de las prácticas o experimental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Es necesario conseguir las competencias para poder realizar la práctica desde el método científico utilizando sus características aplicadas al trabajo
profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos.

CG4 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos.

CE05 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE11 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE14 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades del TFM 250 60

Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster 50 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los Tutores 15.0 60.0

Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster 40.0 85.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

10.6 40 15,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

21.3 100 15,1

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 10.6 100 13,7

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

46.8 100 51,6

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

6.4 100 4

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.3 100 1,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

1.1. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

Se seguirá el procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, entre otras se pue-
den considerar resultados de pruebas externas, Trabajos de Fin de Máster, tasas, etc.

Además, el Máster Universitario por medio del Sistema de Garantía de Calidad del Título llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progre-
so y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

Reunión del profesorado que imparte el Título, incluidos los profesionales externos, y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno
de los estudiantes.

Reuniones con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

Reuniones periódicos de la Comisión de Calidad con el fin de realizar un seguimiento directo del título

Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comisión, pa-
ra conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Habrá un buzón de sugerencias/quejas abierto en el servicio moodle para hacer un seguimiento de la problemática.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

No hay adaptación de estudiantes de otros títulos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13766028E Cristina Jenaro Río

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. de la Merced 109 37005 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

crisje@usal.es 636446314 923294604 Coordinador del MÁSTER

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13750416G MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2º Planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 648987569 923294716 Vicerrectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07858922Y María Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 699912315 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación: PROFESIONAL 


El Master en Psicología General Sanitaria debe cubrir las necesidades de formación de posgrado 
en dicha área que da lugar a la profesión regulada de Psicólogo General Sanitario prevista en la 
Ley General Sanitaria (BOE 32/2011) www.boe.es/boe/dias/201 l/10/05/pdfs/BQE-A-2011-
15623.pdf 
El presente título va orientado a la obtención del título oficial de Máster en Psicología General 
Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo 
General Sanitario (ley 32/2011; http://www.infocoponline.es/pdf/boe051011 .pdf) . Es un título 
de elevado interés académico, científico y profesional, como a continuación justificamos. 
El interés académico radica en la ausencia en las Universidades públicas de Castilla y León de 
un título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria. La Universidad de Salamanca cuenta 
con los estudios de Psicología desde 1979. Estos años han permitido consolidar una plantilla de 
profesorado con especializaciones en ámbitos tan diversos como la antropología, discapacidad, el 
lenguaje, los mayores, la neuropsicología, o los trastornos de la comunicación, para afrontar el 
reto de ofrecer una formación de posgrado de calidad. 
El interés científico se fundamenta en la potestad otorgada al Psicólogo General Sanitario, según 
la Ley 44/2003, y la Orden ECD/1070/2013, de realizar investigaciones (...) sobre aquellos 
aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora 
del estado general de su salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. La mejora del conocimiento científico 
derivada de estas actuaciones investigadoras, constituye un valor añadido del título oficial que se 
propone. De la importancia otorgada a la capacitación en aspectos científicos, da fe la inclusión 
en el Master de la competencia específica 14, que alude a capacitar al estudiante para "Formular 
hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, aplicando el método científico". Esta vertiente es de interés para el 
programa formativo dado que se asume que una buena preparación como profesional implica la 
adquisición de competencias tanto profesionales como de investigación. De ahí que la primera 
asignatura del Master incida específicamente en el logro de resultados de aprendizaje como son: 
(1) Realizar análisis críticos de investigación sobre terapias comparadas, (2) Utilizar métodos 
cuantitativos y cualitativos; y (3) realizar clasificaciones científicas. Por otro lado y como 
señalamos en el perfil de ingreso recomendado o idóneo, hemos incidido en la importancia de que 
los candidatos se encuentren motivados hacia la investigación, tengan sensibilidad hacia el uso 
de procedimientos científicos y sean capaces de leer inglés científico. En definitiva, desde el 
Master se realiza una apuesta firme por la promoción de competencias científico-técnicas en sus 
egresados. 
En cuanto al interés profesional, el título va destinado a capacitar a los futuros Máster en 
Psicología General Sanitaria, para la acreditación y especialización en el desarrollo de su 
actividad profesional por cuenta propia o ajena sobre aquellos aspectos del comportamiento y la 
actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora del estado general de su salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros 
profesionales sanitarios tal y como se define en la Resolución de 3 de junio de 2013, de la 
Secretaría General de Universidades, por el que se establecen las condiciones a las que deberán 
adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención del título oficial de Máster en 
Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y 
regulada de Psicólogo General Sanitario (http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/04/). Este Máster 
está regulado por la Orden ECD/1070/2013 de 12 de junio (por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria 
que habilite para el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario 
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(http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/14/pdfs/BOE-A-2Q 13-6412.pdf). Esta actividad es de 
capital importancia y de hecho la salud pública y su mejora es puesta de manifiesto en la propia 
normativa. Así, en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública 
(http://boe.es/boe/dias/201 l/10/05/pdfs/BQE-A-201 l-15623.pdf ) se indica que los 
determinantes de la salud se relacionan con "el entorno familiar, la educación, los bienes 
materiales, las desigualdades sociales y económicas, el acceso al trabajo y su calidad, el diseño y 
los servicios de las ciudades y barrios, ( . . .) el ejercicio físico que se realiza, el entorno social y 
medioambiental de las personas". Es por tanto necesario conformar acciones que rebasen el 
ámbito de los servicios sanitarios y que por tanto requieran nuevas formas de organización. 
La misma normativa indica que "hay nuevas realidades que atender": "El creciente 
envejecimiento de la población, el aumento de familias monoparentales, el debilitamiento de las 
redes familiares y sociales acentuados por urbanismos dispersos, la globalización y sus riesgos 
emergentes, el consumismo, el uso creciente de las nuevas tecnologías, el modo de vida 
sedentario, los efectos del cambio climático o la inmigración, son algunos de estos nuevos 
fenómenos sociales". De ahí la importancia de promover en la población "los mejores niveles de 
salud y autonomía posibles en todos los tramos de la vida y con la garantía de la máxima igualdad" 
(Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública). Cabe además argumentar que desde 
los Colegios profesionales de psicología existe una valoración positiva respecto a un título oficial 
de Máster que, en palabras de Santolaya (http://www.infocop.es/view_article.asp?id=4672 ), 
Presidente del Consejo General de Psicología (COP), indica que: "Después, en 2011, con 
disposiciones aprobadas en la Ley de Economía Social y en la Ley General de Salud Pública, tras 
8 años de lucha, se consigue una solución a este problema, que había dejado en la práctica 
ilegalidad a la inmensa mayoría de los psicólogos y psicólogas.". Indica además que "Ahora se 
ha regulado una profesión generalista de psicólogo sanitario, garantizando por Ley sus funciones, 
se accede a ella con este nuevo máster oficial, y las universidades ofertarán más de 1.500 plazas 
anuales para cursarlo". 
Finalmente y como apoyo adicional al interés profesional que este Master suscita, podemos 
indicar que si comparamos la situación de España con la media europea (OMS, 2005), el número 
de psicólogos por cada 100.000 habitantes es de 4,3, cuando la media europea es de 18, lo que 
supone una desviación de un -76,1%. Como se indica también en un reciente informe (Infocop, 
2008) la magnitud del problema es mayor si tenemos en cuenta que la carencia de especialistas y 
de profesionales sanitarios con los conocimientos y aptitudes necesarios para manejar la 
enfermedad mental en todos los niveles de asistencia, obstaculiza la detección precoz, así como 
limita el acceso a una atención de calidad, suponiendo un elevado coste económico para el sistema 
sanitario, pero también un alto coste emocional, personal y social para las personas que sufren 
enfermedad mental en nuestro país. Todos estos datos avalan la ineludible necesidad de ofrecer 
una salida profesional cualificada para profesionales especialistas en Psicólogo General Sanitario. 
Dicha salida es compatible, con la actual y limitada oferta PIR, pues cabe mencionar que en toda 
Castilla y León el número de plazas ofertadas en 2013 en el sistema PIR (Psicólogo Interno 
Residente) fue de siete. De ahí que el Colegio de Psicólogos de Castilla y León ofrezca también 
su apoyo en el desarrollo de este programa formativo. 


Salidas profesionales 
Como salidas profesionales específicas se pretende, por una parte dar una capacitación profesional 
para intervenir de forma eficaz en el campo clínico y de la salud desde un modelo científico-
profesional que asume que una buena preparación como profesional implica la adquisición de 
competencias tanto profesionales como de investigación. En este sentido, el Master diseñará 
módulos formativos específicos para lograr competencias en la intervención en distintos 
contextos (clínica, centros de salud, centros de drogodependencias, asociaciones, centros de 
educación especial, instituciones penitenciarias, etc.), trastornos evolutivos (infancia, 
adolescencia, etapa adulta y vejez) y patologías psicológicas, cognitivas y conductuales. En 
segundo lugar, pretende dotar al estudiante de las capacidades para diseñar y realizar 
investigaciones relacionadas con el ámbito clínico y sanitario. Para ello el Master dispondrá de 
asignaturas específicas de metodología de investigación en el ámbito clínico desde el modelo 
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científico que posibiliten que aquellos de sus alumnos que lo deseen puedan realizar los créditos 
necesarios la obtención de la suficiencia investigadora y la posterior obtención del grado de 
doctor. Entre ellas, asignaturas específicas de investigación como la del Trabajo Fin de Máster. 
Finalmente, desde un punto de vista profesional, según se indica también desde el colegio 
profesional, el presente título de Máster facilita el reconocimiento europeo de esta profesión, 
dado que el Certificado Europeo de Psicología EuroPsy, implica una preparación universitaria de 
5 años más 1 año de práctica supervisada, y dota de un nivel de preparación generalista, sin 
especialización. Aunque está por concretar por el Gobierno, dato que con el Grado más el Máster 
se facilita al menos una formación universitaria de 5 años, y medio año de práctica supervisada, 
ello aproxima mucho esta formación al modelo EuroPsy (véase: 
http://www.europsy.cop.es/index.php?page=estandares'). 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Por tratarse de un título que cuenta con una regulación propia, el referente externo clave es la 
Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para 
el ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario. 
Dado que los Master con contenidos sanitarios (i.e. clínica y salud) actualmente presentados a 
verificación están basados en la regulación previa a la aparición de la Orden ECD/1070/2013, de 
12 de junio, las competencias que plantean se basan en la normativa general que establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (R.D 1393/2007, de 29 de octubre). Además, 
dado que como se establece en dicha normativa, en su Artículo 15.4: "4. Cuando se trate de títulos 
que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, el Gobierno 
establecerá las condiciones a las que deberán adecuarse los correspondientes planes de estudios, 
que además deberán ajustarse, en su caso, a la normativa europea aplicable. Estos planes de 
estudios deberán, en todo caso, diseñarse de forma que permitan obtener las competencias 
necesarias para ejercer esa profesión. A tales efectos la Universidad justificará la adecuación del 
plan de estudios a dichas condiciones", desde la Facultad de Psicología de la Universidad de 
Salamanca se ha considerado razonable esperar a la publicación de las condiciones reguladas en 
la Orden ECD/1070/2013, para planificar la presente propuesta con las necesarias garantías. 
Pese a lo indicado previamente, la comisión encargada de la elaboración de la presente propuesta, 
ha valorado y revisado diferentes Master de contenidos afines, a saber: 


Máster universitario en Psicología de la salud, de la Universität Rovira I Virgili. 
(http://www.urv.cat/media/upload//arxius/gestio_academica/normatives master/es psicología s 
anitaria_rdl393.pdf: http://www.urv.cat/masters oficials/es psicologia sanitaria 12-13.html El 
Máster tiene como objetivo principal preparar a los estudiantes como profesionales competentes 
en la evaluación y intervención de problemas psicopatológicos y de la salud. Esta preparación 
está inspirada en el modelo del científico-practicante que argumenta que una buena preparación 
como profesional implica la adquisición de competencias tanto profesionales (aplicadas) como de 
investigación. Es presencial y virtual a lo largo de 2 años. También posibilita el acceso al 
doctorado. En fase de adaptación a Master Universitario de Psicología General Sanitaria. Dicho 
Master, por haber sido elaborado previamente a la aparición de la normativa, plantea una 
denominación que no es acorde con la disposición Orden ECD/1070/2013, que indica que "La 
denominación del título deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención del título oficial de Master 
en Psicología General Sanitaria". Por otro lado, plantea que pueden acceder a dicho Master no 
sólo los titulados en Psicología sino también los de otros ámbitos afines, aspecto éste que es 
contrario a la normativa, que plantea que: "Constituirá un requisito necesario para el acceso al 
Máster de Psicología General Sanitaria, la posesión del título de Licenciado/Graduado en 
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Psicología". 


Máster universitario en psicología de la salud y práctica clínica. Universidad Católica de Murcia. 
Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Católica de Murcia 
Su novedad estriba en la intensificación de las actividades prácticas para que los estudiantes 
puedan adquirir los conocimientos, las destrezas y capacidades necesarias para la práctica 
profesional de la Psicología Clínica en los distintos ámbitos de intervención y de la investigación. 
Posibilita el acceso al doctorado y es de tipo semipresencial. Pese al interés de dicha formación, 
su denominación no es conforme a la normativa. Plantea además una duración de 60 créditos 
ECTS. ("http://www.ucam.edu/sites/default/files/estudios/postgrados/psicologia-clinica-
semipresencial/MemoriaMasterPsicologia.pdf: 
http://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-salud). 


Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. Universidad de Santiago de Compostela 
Es un master presencial de tipo profesional e investigador. Pretende la 
intensificación/especialización de los estudios de Grado en Psicología y responde a la necesidad 
de formación especializada para los graduados en Psicología que van a desarrollar su trabajo en 
el campo sanitario y de la salud, así como al avance de su cualificación para llevar a cabo 
investigaciones en este campo científico-profesional. 


http://www.usc.es/es/centros/psicoloxia/titulacions.html?plan=15032&estudio=15033&codEstu 
dio=14515&valor=9. Este Master se ha adaptado a la nueva normativa en diciembre de 2013 
siendo el primero y único en estar verificado por ANECA para comenzar su impartición. 


Máster Oficial en Psicología Clínica i de la Salut. Universität de Barcelona. 
El máster en Psicología Clínica y de la Salud tiene como objetivo principal preparar a los 
estudiantes como profesionales competentes en el ámbito de la psicología clínica y de la salud, 
con un perfil genérico o con formación y competencias acreditadas en alguna de las especialidades 
previstas. Se trata de un máster que incluye diversas especialidades: Intervención en Psicología 
Infantojuvenil, Intervención en Psicología Clínica en Adultos y Neuropsicología Clínica. 
Esta preparación está fundamentada en el enfoque científico y profesional, que asume que una 
buena preparación como profesional implica la adquisición de competencias tanto profesionales 
como de investigación. Es un master de 120 créditos, de tipo profesional e investigador a impartir 
en dos cursos. El coordinador es Arturo Bados. La docencia es de tipo presencial. En fase de 
adaptación a Master Universitario de Psicología General Sanitaria. 


http://www.ub.edu/masteroficial/psicologia clinica i salut/index.php?option=com frontpage& 
ltemid=l 


Máster Universitario en Psicología de la Salud. Universidad Autónoma de Madrid 
El Máster Universitario en Psicología de la Salud está en proceso de trasformación para 
convertirse en el Master Universitario en Psicología General Sanitaria (MPGS). 


http://www.uam.es/ss/Satellite/Psicologia/es/1242665021887/contenidoFinal/Presentacion.htm 


Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud. Universidad Camilo José Cela. 
Desarrollado para posibilitar el acceso y la formación clínica para el ejercicio profesional de los 
Licenciados y Graduados en Psicología. El programa del Máster Universitario se ha elaborado de 
acuerdo con los requisitos del Diploma EuroPsy y las recomendaciones de la Conferencia de 
Decanos de las Facultades de Psicología respecto a la impartición del Postgrado de Psicología de 
la Salud. Su objetivo es convertirse en una formación oficial que dote de las competencias 
profesionales e investigadora necesarias en el área. Tiene 120 créditos a lo largo de dos años. En 
fase de adaptación a Master Universitario de Psicología General Sanitaria. 
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http://www.ucam.edu/sites/default/files/estudios/postgrados/psicologia-clinica-

http://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-salud

http://www.usc.es/es/centros/psicoloxia/titulacions.html?plan=15032&estudio=15033&codEstu

http://www.ub.edu/masteroficial/psicologia

http://www.uam.es/ss/Satellite/Psicologia/es/1242665021887/contenidoFinal/Presentacion.htm





http://www.ucjc.edu/index.php?section=estudios/titulaciones/masters-posgrados/master-
psicologia-clinica-salud 


Máster Universitario en Psicología de la Salud. Universidad de Granada 
El Máster Universitario en Psicología de la Salud tiene una importante vocación 
profesionalizante, por lo que la publicación oficial de las normativas que permiten la creación de 
títulos de Máster en Psicología General Sanitaria afectan a la pretensión de transformarlo en 
un máster que habilite profesionalmente según la nueva legislación. Aunque estamos trabajando 
en esta propuesta, ahora mismo no sabemos si la Universidad de Granada podrá ofertar el Máster 
en Psicología General Sanitaria el próximo curso académico. 
http://masteres.ugr.es/petraugr/pages/master 
Máster Universitario en Psicología de la Salud. Universidad Católica de Valencia 
El Master está concebido como un programa de formación global en el área de la Psicología de 
la Salud. Desde una perspectiva evolutiva se abarca la evaluación y la intervención de los 
trastornos psicológicos de alta prevalencia en las diferentes etapas del ciclo vital (niñez, 
adolescencia, adultez y vejez). El diseño curricular plantea distintos abordajes terapéuticos para 
la intervención de los principales trastornos infanto-juveniles y de adultos dentro del campo de la 
psicología clínica y de la salud. En fase de adaptación a Máster Universitario de Psicología 
General Sanitaria. 
https://www.ucv.es/estudios introduccion.asp?t=158&g=2&f=l 


Y otros Másteres presentes en la Universidad Española que ha sido revisados: 


Universidad de Oviedo: Máster Universitario en Psicología de la Salud: 
http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/masters/mps/descripcion 
Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud: 
http://www.us.es/estudios/master/master_M091 
Universidad de La Laguna: Máster en Psicología Clínica y de la Salud: 
http://www.ull.es/view/master/psicologiaclinica/Informacion_general/es 
Universidad Jaume I: Máster en Psicopatología, Salud y Neuropsicología: 
http://www.mastersalud.uji.es/ 
Universidad Miguel Hernández: Máster Oficial en Psicología de la Salud: 
http://www.umh.es/materialTitulaciones/74%5CM%C3%A1ster%20en%20Psicolog%C3%ADa 
% 20de%201a%20Salud.pdf 
Universidad de Girona: Máster Universitario en Psicología Clínica, de la Salud y Calidad de Vida: 
http://estudios.universia.net/espana/estudio/udg-master-oficial-psicologia-clinica-saludcalidad-
vida 
Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Psicología de la Salud: 
http://www.us.es/estudios/master/master M091 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 
Para la elaboración de este título se ha establecido una Comisión oficial dentro de la facultad de 
Psicología de la Universidad de Salamanca formada por miembros de todos los departamentos de 
la Facultad y dirigida de forma directa por el Decano de la Facultad y un Vicedecano elegido al 
efecto. Si bien el peso de la Comisión recae de forma especial en aquellos miembros 
pertenecientes al Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Los 
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trabajos de esta comisión se han dirigido a la elaboración de esta memoria de verificación y diseño 
del futuro Master de Psicología sanitaria teniendo en cuenta el desarrollo de la ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, BOE 280 de 22 de octubre de 2011, 
en el que se autoriza a los licenciados en psicología a registrarse como profesionales sanitarios 
siempre que hubieran cursado las asignaturas relevantes a esa área de conocimiento. Esto se 
reitera, recientemente, en la Disposición adicional sexta sobre el ejercicio de actividades sanitarias 
por titulados universitarios de Licenciado en Psicología o Graduado en el ámbito de la Psicología, 
de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, BOE 76 de 30 de marzo. 
Así mismo se ha consultado con el Vicedecanato de Relaciones Institucionales con el fin de 
realizar el diseño del ejercicio de prácticas y los recursos ya existentes en el denominado 
prácticum. Así mismo, hemos trabajado conjuntamente con el SIPPE, que es el organismo de la 
Universidad de Salamanca que define el Procedimiento para la gestión de prácticas externas 
realizadas en empresas o instituciones, con el fin de obtener apoyo en la formulación y gestión de 
dichos convenios. 


Por último, se ha contado con el apoyo del Vicerrectorado de Docencia y la Coordinación de 
títulos de la Universidad de Salamanca para ajustar las peculiaridades del título a la normativa 
general nacional y de la universidad siguiendo la guía de ejecución de memorias para titulaciones 
nuevas. 
El anteproyecto de Máster fue presentado ante la Comisión de Doctorado y Posgrado de la 
Universidad de Salamanca, la cual dio su visto bueno a la Comisión encargada de la elaboración 
del proyecto el 19 de diciembre de 2013 por parte del Vicerrectorado de Docencia en 
representación del Rector. Tras esta aprobación se establece una comisión académica del Máster 
formada por: Presidente: Cristina Jenaro Río (Dpto. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos); Decano. Emilio Sánchez Miguel; Vicedecano delegado. Juan José García Meilán; 
Ana Af Nieto Carracedo (Dpto. Psicología Básica, Psicobiología y Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento; Antonio Fuertes Martín (Psicología Evolutiva y de la Educación); Amaia 
Yurrebaso Macho (Psicología Social y Antropología); Carmen García Pérez (Dpto. 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos); Noelia Flores Robaina (Dpto. 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos); José Navarro Góngora (Dpto. 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos);Francisco Ramos Campos (Dpto. 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos);Ricardo Canal Bedia (Dpto. 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos); Daniel Barrientos Sánchez (estudiante 
Psicología); Miriam Ordoñez Domínguez (estudiantes Psicología) 
Se solicitó a todos los Departamentos de la Facultad de Psicología el compromiso y autorización 
del profesorado para la impartición de sus créditos correspondientes del máster. Se sometió 
también para su adscripción administrativa ante la Junta de Centro de la Facultad de Psicología 
de la Universidad de Salamanca. 
El proyecto de master elaborado por la comisión fue aprobado por la Junta de Facultad de 
Psicología en sesión del día 19 de diciembre de 2013. 


Posteriormente recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado, de la 
Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y finalmente fue aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 23 de marzo de 2014. 


Procedimientos externos 
El Máster en Psicología General Sanitaria tiene un diseño equivalente en todo el Estado Español. 
Este diseño ha sido fruto de las negociaciones entre los diferentes agentes de la Psicología en 
España (fundamentalmente Conferencia de Decanos de Psicología de España y Consejo de los 
Colegios Profesionales de Psicología) con los Ministerios de Educación y Sanidad del Gobierno 
de España. En esta coyuntura se encomienda a la Facultad de Psicología realizar una memoria de 
verificación que incluya las líneas generales acordadas en la formalización de dicho máster con 
sus directrices específicas. 


Para ello hemos realizado la memoria a partir de las sugerencias y al amparo de los acuerdos a 
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los que han llegado los distintos agentes de la Psicología Española (especialmente la Conferencia 
de Decanos de Psicología, Consejo de Colegios de Psicólogos de España, el Ministerio de 
Educación y Ministerio de Sanidad del Gobierno de España) que estipulan las características 
básicas que ha de contener dicho máster, para poder desarrollar la actividad profesional 
psicológica por cuenta propia o ajena en el sector sanitario, realizando investigaciones, 
evaluaciones o intervenciones sobre cualquier aspecto del comportamiento relacionado con la 
salud, en el marco de lo establecido en la Ley. 


Además, se ha consultado con el fin de tener en cuenta las características los Perfiles Profesionales 
del Psicólogo, propuestos por el Colegio Oficial de Psicólogos (COP, 1998), junto con los trabajos 
realizados por la European Federation of Psychologist Associations (EFPA), en lo referente al 
programa European Certificate of Specialist Expertise in Psychotherapy, además de tener en 
cuenta las competencias del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, así como las 
funciones que se le asignan según la referida ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias 
(LOPS). 


Del mismo modo, dada la importancia del Máster para el desarrollo profesional de la Psicología 
se ha consultado el desarrollo del Máster con otros coordinadores de Másteres. Principalmente la 
Coordinadora de Santiago de Compostela, de La Laguna y/o Universidad Nacional a Distancia. 
En concreto se ha tomado en consideración los siguientes documentos: 
Diploma Europeo de Psicología (EDP) (especialmente el nivel de Máster). 
http://www.europsy.cop.es/index.php?page=estandares 
Recognition of specialist expertise in various fields of psychology. Activity Report 2005 - 2007 
of the Executive Council of EFPA to the General Assembly, Prague 2007. 
www.efpa.eu/download/3 74c6acc845f3 f143 8f671 e074e4087f 
Europsy-The European Certificate in Psychology. European Federation of Psychology 
Associations. 


http://www.efpa.eu/europsy 
The Quality Assurance Agency for Higher Education 2006. Scottish subject benchmark statement 
Clinical psychology and applied psychology (clinical associate) Scotland. A vision and 
framework for the provision of clinical psychology services for NHS Scotland. 


http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/scottish/Clinical_psychology.pdf 
Libro Blanco del título de Grado en Psicología. Madrid: ANECA, 2005 
http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco psicología def.pdf 
Documento sobre Las Facultades de Psicología ante el reto de la Convergencia Europea. 
http://www.ugr.es/~psicolo/docs_espacioeuropeo/legislacion/Informe_Conferencia_Decanos.pd 
f 
La Propuesta de Programa Oficial de Postgrado en Psicología (Acuerdo unánime alcanzado por 
la Conferencia de Decanos con fecha de 20 de enero 2006). 


http://www.portalsaludmental.com/pdf/Propuesta%20de%20PQP%20en%20Psicolog%EDa.pdf 
Las recomendaciones de la OMS con respecto de la enseñanza de la salud mental. 
http://www.who.int/topics/mental health/en/ ver también: http://www.who.int/mental health/en/ 
Por último, hemos seguido el documento de orientaciones para elaborar la memoria de la 
Coordinación de titulaciones del Vicerrectorado de Docencia de La Universidad, además de las 
correcciones realizadas por el documento del propio vicerrectorado. 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
No hay ningún título en la Universidad de Salamanca relacionado con éste título general de 
Psicología sanitaria que dé acceso a la capacitación profesional como Psicólogo sanitario. Sí hay 
másteres oficiales concretos referidos a aspectos específicos de la intervención sanitaria en 
diferentes ámbitos de población o áreas específicas de intervención. Pero no sobre la formación 
de un psicólogo especialista general sanitario sobre los aspectos comunes y generales de la 
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evaluación e intervención. Entre ellos están: 


Máster Universitario en Neuropsicología. 
El Máster Oficial en Neuropsicología ofrece una formación integral en el campo de la 
Neuropsicología. Proporciona los conocimientos científicos necesarios para comprender, 
interpretar, analizar y explicar el comportamiento humano desde una perspectiva 
neuropsicológica con el fin de promover y mejorar la salud y la calidad de vida de los sujetos con 
trastorno neuropsicológico. Destinado también a la formación de investigadores, el Máster 
proporciona formación teórica y metodológica promoviendo la adquisición de competencias para 
la obtención de nuevos conocimientos y para la intervención neuropsicológica de calidad en sus 
diferentes campos de aplicación: evaluación, diagnóstico y enfoques terapéuticos adecuados de 
los déficits cognitivos, conductuales y funcionales. 


Máster Universitario en Psicogerontología 
Ofrece una formación especializada en el campo de la Psicología del Envejecimiento, abordando 
desde las contribuciones de la Neurociencia Cognitiva, la comprensión de la conducta y el 
envejecimiento, tanto normal como patológico, así como las distintas posibilidades de 
intervención neurocognitiva en este campo. 


Máster de Trastornos de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y el Lenguaje 
El objetivo principal del Programa es formar futuros investigadores en el campo de las 
neurociencias de los procesos y trastornos de la comunicación relacionados con el sistema 
sensorial. 


Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus 
Patologías. 


Aborda el estudio del desarrollo de la comunicación, del lenguaje - oral y escrito -, y de las 
dificultades que pueden aparecer en dichos procesos. 
Como vemos todos estos programas abordan parcelas muy especializadas del campo de la 
patología humana (Envejecimiento normal y patológico, patologías del lenguaje). No hay un 
programa dedicado a la Psicología General Sanitaria de aplicación universal o general a todas las 
edades. En especial, no hay un Máster dedicado de forma específica al abordaje de los problemas 
psicoterapéuticos. 


Dentro de la Comunidad de Castilla y León no hay otras facultades públicas de Psicología por lo 
que no existen Másteres cercanos o paralelos a los que aquí se proponen siendo esta titulación 
exclusiva de la Universidad de Salamanca. En cuanto a las privadas, la Universidad Pontificia de 
Salamanca no dispone de ningún máster oficial en Psicología Sanitaria en estos momentos. De 
este modo, es una necesidad social la puesta en marcha de este Máster con el fin de dar respuesta 
a esta necesidad. 
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D." Cristina Pita Yáñez. Vicerrcctora de Atención al Estudiante y Extensión Universitaria de 
la Universidad de Salamanca. 


EXPONE 


Que Desde el año 2012 la Universidad de Salamanca cuenta con un registro único y 
centralizado de convenios de cooperación educativa de prácticas externas de la Universidad 
de Salamanca. Así pues, todos los convenios que con anterioridad eran suscritos a titulo 
individual entre los centros y las instituciones, han sido unificados y actualizados bajo un 
único convenido. Dicho registro es gestionado por el Servicio de Inserción Profesional. 
Prácticas y Empleo (SIPPE) de la Universidad de Salamanca. 


En consecuencia todos los convenios de cooperación educativa de prácticas académicas 
externas entre la Universidad de Salamanca y las diferentes entidades u organizaciones 
incluyen a los alumnos de estudios oficiales de grado, posgrado y en consecuencia, del 
Máster Universitario en Psicología General Sanitario. 
Particularmente, son de especial interés para el presente Mastcr. los convenios que a 
continuación se indican: 


Insiiiucwn u orjinismu (Nombre cwnplcto > IocuUOmL CIO V Convenía Focha Firma 


Fundación Hospital General Santísima Trinidad (CIF: G37009446) 2012/00*4 1 1/07/20I2 


Complejo Asistencia! de Zamora (Q49I9003M M I 3.1 Uto <WIO/IMU 


Complejo Asistencia! Universitario de Salamanca (Q3769010D) 2013/034« 24/«62fll3 


Proyecto hombre Salamanca (G37390960) 20I2M070 11/07/2012 


Cruz Roja Espartóla en Salamanca (Q2866001G) 20I2«<U4 31/07/2012 


Asociación familiares de enfermos de alzheimer Salamanca 
[AFA| (G372016%) 2011'0039 11/07/20)2 


Ccniro de Refcnaici« KsiaMl de Alcocipn i Pcrson» un Entcrmufad de Al/Jierinicr 
|CRr. Al /liriMf.R| (Q3700N7I) 2012/0077 13/09/2012 


I .o que expongo, a petición de los interesados y a los efectos oportunos. 


En Salamanca a 27 de enero de 2014. 


<o co m (N ID CNJ oo CM oo If) 
o> T co CO oo O) <N 
> 8 


cs
v:


 1
35


31
97


58
33


86
43


02
50


38
23


2







Boletín Oficial de Castilla y León 


Núm. 16 Jueves, 23 de enero de 2014 Péfl. 386» 


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 
C. OTRAS DISPOSICIONES 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Redorado de la UniversidaddaSalamanca, 
por la que ae publica la da/agadón da competencias dat Rector en dlveraos órganos da 
gobierno unipersonalea de eata Universidad 


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
articulo 13 de la Ley 30/1892, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27). de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-RAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1MB, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al articulo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado. 


HA DISPUESTO: 


Primero.- Delegar en la Vicarrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias: 


a) Bacas de Grado. Mistar y Doctorado. 


b) Becas propias da la Universidad. 


c) Programas de movilidad nacional. 


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y oelebración de convenios de 
cooperación educativa. 


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedoras Urtiversftarios. 


0 Educación Física y Depones. 


g) Actividades y Asociaciones Culturales. 


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación. 


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


CV BOCYL-D-23012014-7 
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# 
VNIVÜV5IDAD 
BfiALAnANCA 


N* de convenio: » ¿ ¿ D i S 


CONVENIO D€ COOPERACIÓN EDUCATIVA M niACDCAS ACADEMICAS EXTERNAS ENTRE 


V LA ASOCIACIÓN DC FAMILIARES OE ENFERMOS DE AUMEIMCR OE SAtAMANCA 


De una parte, Don Daniel Hernández Ruipérez, Rector Magnifico de ta Universidad de 
Salamanca, con CIF Q371S001E y domMHo en Patio de Escuelas s/n, 3700S, Salamanca, 
nombrado para tal cargo por Acuerdo 134/200», de 17 de diciembre. de la Junte de Cesttta y 
León (lotetfn Ofidai de Castilla y León (en adelante BOCYl) de 1» de diciembre). Actúa en 
nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le confieren la Ley 
Orgánica 6/2001. de 21 de diciembre, de Universidades y los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, aprobados por Acuerdo 19/2003. de 30 de enero, de la Junta de CastMa y león 
(BOCYL de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 2/2005. de 13 de enero (tOCVL de 19 de 
enera) y por Acuerdo 31/2011. de 5 de mayo, de la Junta de CastMa y León (SOCVL de 11 de 
mayo). 


De otra D. Joaquín Ramón Gándara Gavlanes representante. Presidente de la Acodedón de 
Familiares de Enfermos de Abheimer de Salamanca, CJF G-37201M6 con domitíHo sodai en C/ 
la Maragateria n* 31-33, 37006, Salamanca; suscriben el presente Comento de Cooperación 
Educativa, que desarrolla el Real Decreto 1707/2011, de 1« de noviembre (ROE de 10 de 
diciembre) por ei que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, no siendo de aplicación el Real Decreto 1493/2011 sobre Inclusión en d 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación. 
El presente convenio afecta a los estudiantes de Grado, Master, Doctorado y Títulos Propios de 
la Universidad de Salamanca-


l . FINAU0AD: la finalidad de las prácticas a realizar por loe estudiantes es contribuir a una 
formación integral de lo» estudiantes, complementando los conocimiento« adquiridos en su 
formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen pera el 
ejercido de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una 
empresa o Institución, sus métodos de trabajo V organización. En consecuencia, esta relación 
es absolutamente formativa. no existiendo, por tonto, ninguna relación contractual de dase 
mercantil, civil o laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la 
empresa o institución no esté obligada a devengar contraprestación económica alguna. 


LA UNIVERSIDAD DC SALAMANCA 


a A m u u s ; 
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# 
VNIVIH9I0AD 
BSALAAANCA 


2. DURAOÓN DE LAS MÁOTCAS: las prácticas extemas cuticulares tendrán la duración que 
establera «I plan d« estudios correspondiente y las prácticas «Mamas extrecurriculafes 
tendrán una duración no superior al dncuanta por ciento del curso académico, es decir, el 
cincuenta por denlo de los créditos del curso académico correspondiente, regulada por ai RO 
1125/2003 {Según se recoge en el Anexo I que se adjunta). 


3. PROGRAMA FOftMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): la colaboración de este convenio se 
concretará en un proyecto fbrmatlvo por estudíame, que constará «orno documento anexo, y 
será firmado por el Decano/Director de« órgano académico responsable de la tKuiadór 
implicada, d estudiante y la persona designada por la Entidad o Empresa. En este anexo se 
recogerán las condiciones particulares de las prácticas («echas de comiento y flmittadón, 
horario, lugar de desarrollo y contenido especifico de las prácticas), los datos IdentlficMlvosdd 
estudiante y el proyecto formattvo (objetivos y contenidos de las prácticas) 


4. SEGUIMIENTO DE US PRACTICAS: Pan el seguimiento de les prácticas la Empresa/Entidad 
designará un tutor responsable y el órgano académico responsable de la titulación de la 
Universidad de Salamanca designará un responsable académico de las prácticas que se 
detallarán en el programa formattvo. 


5. DERECHO DE LOS ESTUDIANTES EN PRACTICAS: El estudtante tendrá derecho a ios permisos 
necesarios para asistir a los exámenes, pruebas de evaluación y otras actMdades obligatorias 
de sus estudios asi como a la asistencia, en su caso, a las reuniones de los órganos de gobierno 
de la Universidad, comunicándolo previamente y con antelación suficiente a la empresa o 
institución. A disponer de los recursos necesarios pora el acceso de los estudiantes con 
discapacidad, a la Información, a la «valuación y al propio desempeño de las prácticas en 
igualdad de condiciones. 


6. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las 
disposiciones en materia de protección de datos y especialmente lo estipulado por la Ley 
Ogánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desamolo. 


7. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto 
susceptible de propiedad intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes portes 
(Universidad, estudiante y la Entidad / Empresa) se estará a lo dispuesto en la Iqtfsladón 
vigente. 
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VNlVEHSIDAD 
b & u a a a n t a 


8. LA EMPRESA O ENTIOAO SE COMPROMETE A: 
• Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera da sus Centros, cuando asi lo 


estime conveníante y sin que ello suponga obligación contractual, las ofertas de 
practicas que se consideren oportunas, especificando al número de puesto que se 
ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la 
práctica a raaNiar y, si lo hubiere. Importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno 
de los estudiantes participantes. 


• Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas 
encomendado. 


• Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas, que coordine junto con d 
tutor académico de la Universidad de Salamanca d desarrollo de las prácticas. 


• Conceder, si lo estima conveniente, una aportación económica en concepto de bolsa o 
ayuda al estudio ai estudiante que, en su caso, se hará constar en el aneao II adjunto. 


• Expedir, al fin atoar el Programa, un Informe a lo* estudiantes, con mención expresa de 
la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento. 


9. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A: 
• Realizar una selecdón previa de los candidatos que van a realizar las prácticas. 
• Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine Junto con ei 


tutor profesional de la entidad o empresa el desarrogo de ias prácticas. 
• Suscribirá pólizas de seguro (de responsabilidad dvil y de accidentes) en favor de ios 


estudiantes en prácticas realizadas al amparo del presente convenio. 
• Emitir un documento acreditativo al finalizar al periodo de prácticas de ios estudiantes. 
• Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, de acuerdo con 


la normativa de prácticas académicas externa de la Universidad de Salamanca. 


10. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: la firma del compromiso de prácticas extemas Implica la 
aceptación del contenido dd Reglamento de Prácticas Extemas de la Universidad de 
Salamanca. 


11. DURACIÓN DEL CONVENIO: La duración del presente Convenio será de un ato, prorroga Me 
por periodos iguales en tanto no se produzca el desistimiento de una de las partes, por escrito 
y con una antelación mínima de tres meses a la fecha de su vencimiento. 
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a 
las leyes espafioias. 
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# 
VNlVBJWDAD 
BftAIAMANCA 


Las partes se someten expresa y formalmente. pan toda cuestión derivad« del cumplimiento, 
ejecución y/o interpretación de las relaciones existentes entre ellas, a los Juzgados y Tribunales 
de lo contendoso-adminlstratlvo de Salamanca. 


Y siendo de conformidad las partes, firman este Convenio por duplicado en Salamanca a 11 de 
julio de 2012. 


POR LA UNIVERSIDAD POR LA ENTIDAD 
El Rector, 


(B.O.C. y L. »-02-2010) 
El presidente, 
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S e r v i c i o d e I n s e r c i ó n P r o f e s i ona l , P r á c t i c a s y E m p l e o 
U n i v e r s i d a d d e S a l a m a n c a m 


OFERTA DE PRÁCTICAS 
SOLICITUD PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES 


DATOS DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN 


i : ? * ! 


DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO 
IT AMPARO IROOMOUEZ SANCHEZ 


«RSCTORA 


B23 2t 2S 61 


DATOS DE LA(S) PRÁCTICA(S) OFERTADAS 
tfcftLAMAftCA 


— — — , 2 0 1 5 • « m n n 1 2 0 1 6 1 1 


• Tu r. f. 3;i ! • ). • 
i.' ii'J ntá con dos piicoloíjoi clínicos 
• >l t'-ri.i f'/,inTj - d f Jó 
-Lvrh- r ~eii.ir.r, vtorír.v. 


1 Oanfttactdn Niocmi da AcnvMMas ecoránwa» tratmarm « 200». 
var 
1 Direcciones web de las páginas o sitas de la empresa/intttucidn y del «apartamento de Recursos 
Humanos. 
3 indique ia(s} ixaiidad(M> dona* m realizarán la(s) práctice(s) 


P'ícticas Formulario de oferta de praetteas para empresas e inwtucione» Pagina i de 2 


en « 
(O n m CN (O <N oo <N eo ir> r^ 05 
a 


> 3 
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Servic io de Inserción Profesional, Practicas y Empleo 
Univers idad de Sa lamanca 


Deiertbe brevemente 
I» acdvIdMle* que 
dnarnltri «I 
•Mudante • titulado 


I Fomwoón oantrada «n la adquisición de oompaisncisa para « majo eon eníermo» da 
que radbrt i lAtohdimer y con «u» cuidadores (tarmale» «intonwalesK aainòdfrianlaadquietòònd» 
r i t i a i u coricdfiMnteprtctcc»d*«v«duaò^ 


PERFILES DEMANDADOS 


Es sufldanto al nivel demostrado para acceder al grado/licenciatura en 
Psicología y pera haber Analizado con éxito los estudios. 


Es suficiente el nivel demostrado para acceder al grado/Licenciatura en 
Psicología y para habar finalizado con éxito los estudios. 


Las neoasarias para habar finalizado el gradoAJoenciatura en Psicología 


Una vez completado, guarde y envie este formulario 
B> por correo electrónico a la dirección 
B> por FAX al número 923294717 


Da v 1« ut »»anca Wl—1 — — Of» ' w * a —•m m w cum0mmmmt* m »'»»Mi Nmaaaw, va. yto m • IMI i I m ti il • • Hill i li ri i » 10m pi w « Il "iilitfn » i II I- NT'rUM « ' tf a • ' Il 1 II I • >> MI<1< — * ~ÌI1| M 
Wiww. far^flaa Iwiiéi'i » palili. M»— t Invm»*. n w m * l | | i i l Q»w» «aia h — < a Nwù» a» ftoiai. M i »"il li 1 m u fMt4* * iwilii. (ria«, wiinw m Iwmaa»» r ani» la mi »ara « taMM« amplia r la raataaMn « ii'nnam. i» I m y »rannate da aa-i Imi aiaan M lawi i*aa trmmmtf*Prémm*. M * « , I m ta m fcfciimiw. 
aoar» ajarca, taa daracMa 4« aanaa, faeleaew.eancelae** y oaaatiy nnoaqian»o<ac«ragai.<a<aaawo>a*a>o »ac»anM» Xlgaii 


SvM«oa Inaaraap arnfraaiia M M i emaMe. 
OH M H N I twa. í f t f i™ A n ^ . . . JWO» " o U C I l . 


Ver Titulación«« ofertadas por la universidad d« Salamanca en 


Prácticas Formulario de oferte de prtcacas para empresa* e insMuctones Pàgina 2 de 2 
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* 
VNIWHSIIHI) 


2013/osVí" 
wmmmt 


am/mo oc coophuoów educativa pe p r A o k a s h c w ì m c m n n m i 
CNIM 


IA W W W f f M p f H i m i M I O l 
V 


Compialo AsictendaJ Univeriitarto de Salamanca 


0« una parta, Don Daniel Hernández ftuipérez. Rector Magnato de le Unlwerdded de 
Selene«». eon Of Q37U001E y òomkMo en Patio de Escuti« «/n. 3700«. Salamanca, 
nombrado pera tal caffo por Acuerdo 134/2009, de 17 de adambns. de la Junta de 


, Cast*a y León (RoietJn OAdot de CasMa y León [en adatante BOCYl] de I t de «Membre). 
\ Actúe en nombre y rapraeentadón de le miama, en virtud de las facultades que le 


[ confieren la ley Orgánica 6/2001, de 21 de dMombre. de Uiilittildaílii y loa Estampa de 
i / la UntoersMed de Salamanca, apmbodoi por Acuenfc 1*20091 de 30 da onci* de la 


/ Minta de CastMa y león (tOCYl de 3 de febrero) y modMcado* por Acuerdo 2/200S, de 13 
da enero (MCYl de 19 de enere) y por Acuerdo 31/2011, de S de mayo, de la Junta de 
CastMa y León («OCYl de 11 de mavo). 
De otra D. Raquel Mertinez «lesies , con N* iY t¿f i f f F , 
representante legal da Compiafo Asistenciol Universitario de Salamanca 
CIF Q37G90100, eon domidto sodai en Pt sen Vicente SP-1S2 1 37007 Salamanca | 


» » 


suscriben ai presente Convento de Cooperación Educaifce, que désarrois al Reel Decreto 
1707/2011, de 18 de nortambrt (ROC de 10 de dldambrs) por el que se r^ulan las 
pfictlcasacadimicasoMiemasdatoeMudlBntesunlMnMario^noelandodeapRcacMnel 
Reel Decreto 1499/2011 sobre Induslán en el Rigmtw Sanerai de la Seguridad Sodai de 
les personas que portfdpon en programas deformación. 
El presente convenio efecta a los estudiantes de le UnVwildtd de Selemanca. 


CtAUSUW: 


1. FINALIDAD: la flnaRdad da las prácticas e reatar por los escudantes es contribuir e 
une formación Integral de los «cudtantas, nomptemeniandü loe conodmlantas 


' — ï ï - f r rrr-'ImTr- y*ririrltniln It adertili Mu ila muselai* IM ipis 
les preperen pora el ofercido de actMdadasprofesionoioi, e travás del conocimiento dei 
fandonamlento de una emprtao o msdtudón, m metodo« de trebejo y otgantaodón. En 
consecuencia, esta relación es absolutamente forme*«, no exMiando, por tanta, 
ninguna raiacMn contractual de daee mercan*, c M o laboral, al no concurrir los 
requisitos quo e*gan las lepet. Por tanto, la empresa o hstltucMn no está obggada a 
devengar ujntiaprastadòn económica alguno. 


Convento de cooperadòn educativa de prácticas acadámlcst aattmoi. Página 1 de 4 
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2. DURACIÓN OC LAS PRACTICAS: Lm prácticas anemae currtaitoras tendrán la duradón 
«na astableica al plan da estudtos cemspondtonta y las prácticas externes 
extrae urrtcuiaras tendrán una duración no superior al cincuenta por danto dd curso 
acadéftiéco. es dedr, al dncuanta por danto do loa crédRos dal curso académico 
correspondiente, rafulada por el RD 1UV2003 (Según se recoge en el Anexo I que se 
aiQunta). 


3. PROGRAMA FORMATTVO (DETALLES OC LAS PRACTICAS): la cottoracMn de esta 
convenio se concretaré en un prometo formatfto per esludtontav que oonaai como 
documento anasio, y seré firmado por el OecaniVbiraclor del órgno itiálmlaa 
responsable da la Wutodónlmpgcada, al estudian» y to panana daalgwadaporiaEnMdad 
o Empresa. En asta enano se recogerán las coedMones perticuiaras de las prédicas 
(fachas de comienao y flnafeadón, Iterarlo, lugar de deeaneRo y contenido eapodReo de 
ia» prédicas), los datos idenURcaBwos dai estudiante y al proyecto farmatfco (ofcjetfros y 
contenidos de les prácticas) 


4. SEGUIMIENTO DE LAS PRACTICAS: Para ai jqpáwéanto de las prácticas la 
i i*-*-*"1 ~*tt1í—f — *-m--T-pT-nti'i r il flrginr iriitámhi isMinniaMi ili 


ia Muladén de la Untoenidad de Setomonco designará un rasponsaMe académico de las 
prácticas que se detalarán en programa normativo. 


5. DERECHO DC IOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: a eiturttonta tendré deradio a loa 
permisos necesarios para asistir a tos art manes, pmebes da awlusclán y otras 
actividades ubgM'u'las da sus estudtos mi como a la adstenda, en su eos* a las 
reuniones de los árganos de gobierno da le Unkarddad. comunicándolo piwtonwda y 
con antetodán suficiente a la empresa o hwOtucUn. A dkponer da loa recursos necesarias 
pera el acceso de los estudiantes con igi rapa clitoit. a la Información, a la svatoedén y d 
propio desempeño de les prácticas en Iguelded de candtetonos. 


6. PROTECCIÓN DE DATOS: tas partes se wnyrometan a cumpgr to a—Maride en las 
disposiciones en materia de protección de dates y aipaclafciisnla la oagputodo porto ley 
Oigénica 15/1999, de Prolacdón de Datos de Carácter Persone! y su norma tfca de 
desarrollo. 


7. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aqueles casos en que to práctica mateada ganara un 
proAicto susceptible de propiedad Intelectual, saiwo acuerdo particular entra Im 
diferentes portes (UnNersIdad, estudiante y la Entidad / Empresa) se asteé a lo 
dbpuesto en la lagMedón vigente. 


Convenio da cooperación educativa de prédiras acadfmkai Hamas, Página 2 de 4 
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S. LA EMPRESA O ENTIDAD SE COMPROMETE A: 
• * Prmnttr i ) i üwlwiKM O S i I ib iwc i 0 1 c i i ^ iÉ r i d i m C w i l m d w d D i < 


k> MtlfM oonvniinti y sin pul aMo uponpi <iM|pKl6n oontractuiC l n o f v t v 4 i 
lfflft)fn qm fu fftfMhftftfi h p k M q m ^ i I nÚMMtfipiMitoQui n 
OÜWMF DVNCIÉN DT ÍH INIMMI ISQUMIN DI fociMción IRI^DO^ C M D V M O H 
di IbpíéclipiiimNmpy,4tofwMara^ ImportadaiilyvdiÉattudtodwíscMvé 
cada uno dt los astudtentat participante*. 


• FacMtar al attudtanta las havTamlanta« nacatartM para naaftar ha tareas 
fofroatteas ancomondado. 


• Nombrar un tmor ptoladond re»pon»eble de la» práctica». que coordtoe Junto 
i can «l tutor académico do h Universidad dt Salamanca al daaarrdto dt las 
I prácticas. 


/ • Conctdtr. d lo estime oonvenlon»», uno «porttdán económica «n concepto dt 
boln o ayuda t i « t u t o d astudlaaite que, on su caso, m haré contar en «I i m m 
I adjunto. 


• Expadbv al flnaSiar al hvpanif un Monw a loa aitudlantaiir coa mandón 
expresa de la actMdad desarrollad». m duradán y. en su caso. su ¡ p a n t a n o . 


9. LA UNIVERSIDAD OE SALAMANCA SE COMPROMETE A: 
• R»dh»r una selección pr»rie do lo» randMato« que vene radliar la» práctica». 
• Nombrar un tutor andlmlcc nasprn—toii de ta práctica», que oooidhM |unto 


rrtm mi t» Jo» imnfa.lll—1 étm. I» m—MAmti - mí . W — J t » Imm ^wi wa i ow i w ev w w m w w wvbnwv va wwvüvmf t ^ lea ipvva>wv^ 
• Suscribirá pótea» de «age» (de raqmnwhBdad LIUI y de ani Idewtn) en fcwor de 


loe estudiantes en prácticas reoftaados el empero del presente convenio. 
• Eral* un documento ecredHadvo al flnefaar al periodo de prédica* de loa 


• Reconocer la labor raalioila por lo» tutor«» dt ta ndded colaboradora, de 
acuerdo con la normativa de práctica» acadimicaa externe de la Unlwanldad de 


10. ACEPTACIÓN OCL REGLAMENTO: U Arme dd concomí» dt prédica» etferna» 
implica ta aceptación dd contenido del Ha#ammla de Prácticas Externas de la 
Unfcenldod de «amanea. 


U . DURACIÓN DEL CONVEN»: La duradán dd praeeMe Convenio será de un d ía 
pmrmgahl» por periodo» Iguala» en tanto no «a produsce el dsristlinlsRtn de una de la» 
parte», por escrito y oon una antelación mMma dt «es imms a la tedie de su 
vandmianto. 
El presente convenio deroga lo» convenio» anteriormente Wmiadoi. d los h úfalas». 


Convenio do cooperación educen« do piérUcai académica» «»terne». Página 3 do 4 
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VSI\ mSIIHD 
»KAI AH*VA 


El p w M i i Comento y tas commmmIi i que ds él se dertosn serán Interpretados 
conforma a la leitfadòn aspatoi*. ad como cualquier contre—ou idetho a à« (con 
expresa aadusién de les normes de desecho Intemedonel privido). las pertes se 
comprometen a «otwsntar de manara amistosa les posMes centrowsrslsi que pudieran 
orlinone en laapfcacMn del conuaiilo do cooperadén. y on su deflacto se lometarfna 


rsnunda expresa por las pertes a su propio fuero y domMo si Riere otro. 


y iImh« il» r̂ ifiî M i f f f f « ^ %fftt l ' w t p*K itupHrarto tin Ssts-Mitra 


a 24 d*Junio de 2013 


POR 1A UNIVERSNMD 
El Rector, 


P.D.F. (».O.C y L 27-12-2012) 


Fdo.: Cristina Pita Véftez 


PORLA ENTIOAD 


CoiWKtfOd| COO^MdÓA tdtttttfWKÍI pfÉCtlCMMBdÉIIIÌCMflMt9fTIM» FÍ | lni4d|4 
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CONVEN» DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DC PRACTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE 
LA UNfl/StSOAO DC SALAMANCA 


V 
EL COMPLEJO ASISTENCIAL DE ZAMORA 


Oe una parte, Oon Daniel Hernández Rutpérex, Rector Magnífico de la Universidad de 
Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n. 37008, Salamanca, 
nombrado para tal cargo por Acuerdo 1)4/3009, de 17 de diciembre, de la Juntada 
Castilla y león (Boletín Oficial de Castiga y León [en adelante BOCVU de 1S de diciembre). 
Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le 
confieren la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los EsMptos 
de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enerada ta 
Junta de Casulla y León (BOCYL de 3 de febrero) y modMcados por Acuerdo 2/200$. 4e 
13 de enero (BOCVl de 19 de enero) y por Acuerdo 3E/20U, deSde mayo, de la Junta de 
Castilla y León (BOCYL de 11 de mayo). 


De otra D. Rafael López iglesias representante legal de la empresa Complejo Asistendal 


de 2a mora, CIF Q491900JF, con domicilio social en 


Avd. de ftequejo, n» 35,49022, Zamora, 


suscriben el presente Convenio de Cooperación Educativa, según legislación vigente. 


El presente convenio afecta a los estudiantes de la Universidad de Salamanca. 


CLAUSULAS: 


l . FINALIDAD: La finalidad de las prácticas a realizar por los estudiantes es contribuir a 
una formación integral de los estudiantes, complementando los conocimientos 
adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición da competencias 
que les preparen para el ejerddo de actividades profasionalat a través del conocimiento 
del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de trabado y organización. 
En consecuencia, esta relación es absolutamente formatlva, no existiendo, por tanto, 
ninguna relación contractual de dase mercan«, dvH o laboral, al no concurrir los 
requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la empresa o Institución no está obligada a 
devengar contraprestación económica alguna. 


Convenio de cooperación educativa de prácticas académicas externas. Página 1 de 4 
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2. DURACIÓN DE LAS PRACTICAS: Las prácticas externas auriculares tendrán la duración 
que establezca el plan de estudios correspondiente y las prácticas extemas 
extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso 
académico, es decir, el cincuenta por ciento de los créditos del curto académico 
correspondiente, regulada por el RD 1125/2003 (Según se recoge en ei Anexo I que se 
adjunta). 


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRACTICAS): la colaboración de este 
convenio se concretaré en un proyecto formativo por estudiante, que constará como 
documento anexo, y seré firmado por el Decano/Director del órgano académico 
responsable de la titulación implicada, ei estudiante y la persona designada por la 
Entidad o Empresa. En este anexo se recogerán las condicionas particulares de las 
prácticas (fachas de comienzo y finalización, horario, lugar de dosarroMo y contenido 
especifico de las prácticas), los datos IdentiHcativos del estudiante y el proyecto 
formativo (objetivos y contenidos de las prácticas) 


4. SEGUIMIENTO DE LAS PRACTICAS: Para ei seguimiento de las 
Empresa/Entidad designará un tutor responsable y el órgano académico risponsafle da Y> 
la titulación de la Universidad de Salamanca designará un responsable académico de las S 
prácticas que se detallarán en programa formativo. - t ^ m <* 


5. DERECHO DE LOS ESTUDIANTES EN PRACTICAS: El estudiante tendrá dtewto * f e ¿ 
permisos necesarios pera asistir a los exámenes, pruebas de evaluación y otras 
actividades obligatorias de sus estudios así como a la asistencia, en su caso, a las 
reuniones de los órganos de gobierno de la Universidad, comunicándolo previamente y 
con antelación suficiente a la empresa o Institución. A disponer de los recursos 
necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad, a la información, a ta 
evaluación y al propio desempefto de las prácticas en igualdad de condiciones. 


6. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las 
disposiciones en materia de protección de datos y especialmente lo estipulado por la Ley 
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de 
desarrollo. 


7. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genera un 
producto susceptible de propiedad intelectual, salvo acuerdo particular entre las 
diferentes partes (Universidad, estudiante y la Entidad / Empresa) se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente. 
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8. LA EMPRESA O ENTIDAD SE COMPROMETE A. 
• Presentar ala Universidad da Salamanca o a cualquiera de tus Centro», cuando «si 


lo estime conveniente y sin que ello suponga otilgaclán contractual, las ofertas de 
prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puesto que se 
ofrecen, duración de les mismas, requisitos de formación exigidos, mKtef f i t i fu 
de la práctica a realiiar y, si lo hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá 
cada uno de los estudiantes participantes. 


1 Facilitar al estudiante las herramientas necesaria! para realizar las tareas 
formatlvas encomendado. 


1 Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas, que coordine junto 
con el tutor académico de la Universidad de Salamanca el desarrollo de las 
prácticas. 
Expedir, al finalizar el Programa, un informe a los estudiantes, con mención 
expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento. 


9. LA UN IVERSIOAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A: 
• Realizar una selección previa de los candMatos que ven a reetizar las prácticas. 
• Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto 


con el tutor profesional de le entidad o empresa el desarrollo de las prácticas. 
• Suscribirá póltees de seguro (de responsabMdad dv> y de accidentes) en favor de 


los estudiantes en prácticas realizadas al amparo del presente conuanlo. 
• Emitir un documento acreditativo al finalizar el periodo de prácticas de los 


estudiantes. 
• Reconocer la labor mediada por los tutores de le entidad colaboradora, de 


acuerdo con la normatfca de prácticas académicas externa de la Universidad de 
Salamanca. 


10. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La Arma del compromiso de prácticas externas 
Implica la aceptación del contenido del Reglamento de Prácticas Externas de la 
Universidad de Salamanca. 


11. DURACIÓN D a CONVENIO: La duración del presente Convenio será de un año, 
prorrogable por periodos iguales en tamo no se produzca el desistimiento de una do las 
partes, por escrito y con una antelación minlma de tres meses a la focha de su 
vencimiento. 
El presente convenio deroga los convenios anteriormente firmados, si los hubiese. 
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\ MV I KMIKIi 
»>S-M \ SAM A 


El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serin interpretados 
conforme a la legislación espafola, *sl como cualquier controversia relativa a él (con 
expresa exclusión de las normas de derecho Internacional privado). Las partes se 
comprometen a solventar de manera amistosa las poslWas controversias que pudieran 
originarse en la aplicación del convenio de cooperación, y an su defecto se someterán a 
los juzgados y Tribunales de lo contendoao-admlninratlvo de la Ciudad de Zamora con 
renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro. 


V siendo de conformidad las partes, firman este Convenio por duplicado en Salamanca 


a 09 de octubre de 2013 


POR LA UNIVERSIDAD 
El Rector, 


P.O.F. (B.O.C. y L 27-12-2012) 


POR LA ENTIDAD 
del Complejo Asistencia! 


Fdo.: Cristina Pita YáAez F do.: Ratel López iglesias 
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OFERTA DE PRACTICAS 
SOLICITUD PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES 


DATOS DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN 


l ' l i W H l . 
M.HH.: I wip:// 


W w d n l i inp.vmmw» «ludc«m»ytim •^CAZwwtw/anmiHin —tunQiationWHi'uwneM 


DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO 
I MANUEL I FRANCO MARTIN 


P u e s t o | UNOAD DOCENTE MULTiPROFESlONAL DE SALUD MENTAL | 


T e l e f o n o i 1 1 c m 311 . |mfranco©u»afe« | 


DATOS DE LA(S) PRÁCTXCA(S) OFERTADAS 
Numero de pl«i¿«js utetldd.i-. | Zamora. Oarwama ) 


Dura< 1 rii(";o< i. | r in — i m • MSUEnero 12017 1 1 
<: Las practicas aportan boK.i •»studio"' ¡No | C luint ia [f > <r*»s j 1 1 


r- -i : i . 3 
c j i ; . 1 ; -j : 
%s*u3: sr.te 3 t i r a i m i * - e s 


r ..*=«.•. - r . -j» , - s h. .»ri-.« -r , p r * - - . -as <s» .-. & r.nr. 21 
- - r . i c : » -J*:.; s - s r i j r r - r p s r c ü - r . a r i p c y r i l e s 


c í í r ' . í r . . s s e r a r ; ; - a s : 
i ' 1. • :-«•-.?•-; . . . . - e r i -? y r r ; n r ñ^rr- ig^ri 


; •;. Ü s r . s Cor. :-:-p:;or. Jamcnr .é Caiv:-
a r . ? o 5 . € . . ' : s ? : i n a c ; r A q u r . a o c Vi»i s s e ? 


~ . F* ' . . . . . . j .« t . i. . v . - ; -. . r i l . f e 3 .-. >>!•=•:: 
5. B « u : * L ü N S . i ' V J J : •:. 3 X c r . a r r l e s «eeirar.r. 
- - • V ~ t r ; c ; : .. - r a r . ; . V s r r . n A g u á i s j a r r t a 


A . - - . . . . r : -i . . . á r . c o 2 A o v ó o : 


1 CiasMcacttn NKional de Mttvidadas Económicas actualizada a 2009. 
Ver 
' Direcciones web de las páginas o sttes de la empresa/instttucidn y del departamento de Recursos 
Humanos. 
1 Indique la(s) iocalidad(es} donde te realizarán la(s) práctlca(s) 
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DescnM Drevemente 
la* «ctividade* que 
desarrollar* d 
«studiarne o titulado 


Se pretenda ofcecar««pertanoa»piee*eaa a loa alumnos dal Master an Petootogl» Ganan* 
Sanitene, sobreaquetoaaapacloadrfeoniportanian» y le aelMdad que Muyen anh 
praroaòn y m*K» dal aaiado panerai da la aaluo. Sa afease para ato la raaiadta deprtoicas 
a travée da unidad docanta muMdlatipSnar an «alud manta! dal Compialo ^Malandai da Zamora 


estudíente o titulado 
durante la practica 


PERFILES DEMANDADOS 
Pi a :tu ,> > ti i r 


Màster en Psicologia General Sanitaria 


Es suficiente el nivel demostrado para accader al grado/Licenciatura en 
Psicologia y para haber finalizado con éxito los estudios. 


Es suficiente el nivel demostrado para accederai grado/Licenciatura en 
Psicologia y para haber Analizado con éxito los estudios. 


Las necesarias para haber finalizado el grado/Licenciatura en Psicologia 


Una vez completado, guarde y envie este formulario 
E> por correo electrónico a la dirección 
B> por FAX al número 923294717 


o» ( M n x M i» » un Organa ivi»» f mututn «a O a » » » — i » « « ya m m «a u M i m i w « i » hhwiiim. v«-tNm m 
u i i m u m i m i para al »«unii«» a» « m m |li m i — >l«ll»l, »*• «aran m » p i « l * t w n a i f . HM^laaa « a » «a 
igiwina i m n w m m i En»a>i>», arncaa y (ntm-, W M a* ai M * * i m w i aa a m » m »aiKiia »• * m i m «a M u o m nniifl— M ta fMBón «a am«l«a, pdatM. Kmam «t »iwo»" y a**ar«ad«n «ara al amiwea m añila » la i—aiM da a r i — , a a b M y twamacian «a w — ora««« aa< Sanaaa «t Iwiaroaii «ÉOMB* y ftwalaa «a la lini ira*< «a Salamana 


apdra tiartar lat oaracma «a tento, nonkncián. laneilana» y — aeaaa a e a n m a i anadia Ky a tw»éa«e wrraa paaw a alailiaiia a '»11 , 


M r v o a «a Maroaa wnainai. aittkcaa y tu««« 
uanaiaaafl «i Salamanca. 
C a a a C a r o m l M y B a r M i . » »»Hama 
370M Salamanca Cama lauióiauj 


*Ver Titulaciones ofertadas por la universidad de Salamanca en 
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te*1*" ^ í r r r . - • í 2 = T 2 g S S r C Í v n m m s VMVEftWM) 
• M1AAANC-A 


» » • • w » ¿oajot>i%. 
COfMPNO OS CDOPMAOÓN BUOkTIW M M i O K M A Q U É M C M DCTWHAA W T M 


U U N N E R » M I B « « A l j y R M I t * T a C » n i > O M R W ^ 


DA UM bMA. D m Dnilai Hamándai U a á M L | M i t r lAMNiksB dt la UnlyMÉlad ém SriMMiei. QC iww W M I nwmiMOi m p y i w i i n m w i m ^ m w ee® "V WWWÍMW IV í p p i i í i m ^ MNI 
Q371J001E y donédNo en Palto d i Escuelas s A l S70M, Salamanca, nombrado p n M carpo por Acuerdo 
134/3000, «a 17 da diciembre, da la Juma da CasMa y U t a (MeMh Ofldsl da CasMa » i a * t | a n a d a t a n 
BOCYll de l t de diciembre). Actúa an nombra y rapraiant ación de la mtama, an «Mud de ta» facultades 
que la confiaran la Lay Orafnica «/2001, de 21 de dklamtra. da UnfcanMede» y le» Matute» de la 
Universidad de Selanienca, aprobado» por Acuerdo U/2003, da 10 de anam, da le Junta da CastNayLsén 
|»OOn de 1 de fisbrsra) y modMcadas per Acuerdo 2/200*. da U da enera (OOOt da M de enaro)ypor 
Acuerdo 3S/2011. da S da mayo, da la Junta da OMM» y U 4 n (B0CVL de 11 da mayo). 


Da aira D.» Marta nabal Goraálei loadme, • » • « « * » lapd dal CwNro da Ratonadle Estatal ds 
Atenddn a Perene» con Enfermedad da AMioMnor y ora» <amin i ln (CROA) del H B B B O — idomoncm 
con QF 017002971 <on famltSla sedal an Cordal de Marina». 117, 37001 - lelamente, necriban al 
pratense Comento de Cooperación Educad««, que deserrada al I M Decreto 1707/2011. de U de 
novtemfera I K K de 10 da dtoambra) par al que se regulan las prédica» s w i l n d t s i aMsma» de lo» 


W ^ l n i i n Q i n i i i l d i l i H i M r f M l M l i i A l M p v i D n M ^ M p v l i c i p i n i n ivsiivinM^itMWCiÓA. 
B B f t w i i c a R M f l l B i l M i i i I f l t f l M i d M i a i d i b LMtfanldBrfdfc Satamam*. m pm i^temmr annse as ^pv wwws r̂aeow eî v iv v n s u m i M i w eemnimmî m 


CLÁUSULAS: 


1. BNAUOAP: La ftnaSdad da la» prédica» a raeUnr par lo» estudiantes as contribuí a una formadén 
imaarai da lo» ostudtontefc complementando la» oonodmlantos adquiridos an su tomecton académica 
y ISvoradando la adquMdén da campaiawria» que las prspsrsn para al slsrcklo de t r tM i lad i i 
profestonetei. a través del conedmanto dal fündonemismo de una ampíese o Insdtudén. n a 
método» da trábelo y orpntostldn. En cenaecusnde, asta ntodén as Sbssiutemente lormaMva, no 
adujando, por tanta, ntnpuna ralerián contractual de deee w u r t e H . cMI o leÉorsL al na corKunrtr lo» 
re quliltos que aMpan la» taya». Por tanto, ai CUSA no « M oMpado a t le ienp i contaprartadón 


2. DURACIÓN OCIAS PRACTICAS: la» práctica» externa» cuntodara» tandrén le duraddn que asnMasca «I 
plan de ««udtos tortaipeidlama y le» prédica» enema» amracurrtcuHrai SsndMn una d m c M n no 
superior al dncuanu por dente dai curso académico, e» dadr, al dncuanta por dente da los créditos del 
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l l T f i l ' * p . 11ÜÍIÍJÍ4 


cuno KaiiáwSro m» respondiente. ragáada por d W> 1128/MM (Sapúnse f c a f an d A — o I que se 
adjunta). 


3. PK06RAMA FOHMATTVO (DETALLES DC IA$ PRACTICAS): la calataradán da atea convento se concretará 
an un proyecto fomwdvo par estudanw, que conetsrá asma documento anana y será «miada por ai 
Daeanq/Umcsar dal á rpno acadántaa raapensaMe da la tftulecttn impRcad* d astudtota y la panana 
das^iaria por al CREA. En aato anaae sa raparán laa cenddenaa p a r t o * » » da iaa prádfcaa (Metas de 
cawlaMO y RroMadán, horario, lugar da dasarreao y caatanUa aapacMaa da laa prádfcaa), las drtaa 
M»nHfcjdva» dal aludíante y al pioyacto farmadno (agatina» y contertiio» da la» prácfca») 


4. SEGINMCNTD DE LAS PftACTKAS: Para al saiuteHanto da laa práctica* al CRIA *atfpwrá un tutor 
respomabie y al é rpno »uaiiáiiáiM respetable da la «uladán da la Whenldad da «Ha isms da—aará 
un rasponeada »csdáinlce de la» práctica» que «a ¿atetarán a n d prapramafannBttee. 


5. DCTKHO Ot LOS ESTUOiAMTO OT PRACTICAS: B t u d t e n M tandrt derecho a lo» PWI»UO IWWI»<BI 
para aiUtlr a lea artmana»> pruabaa da anaiuaclán y Mi si»iMHilaási nMfcdnrtas da au» estufa» asi como 
a la asMatnla. an m caso, a la» raualanas da les drpnas de psbism» de la UKi siiláaá. oomuntcándolo 
pravamente y can antatodéa »uRtlante a la empren a IwmtMdón. A disponer da lea recuneanaetearln» 
para dacca»o de las anudantes «en dteepaddeá, a la inlaniiadán. a laoMteadányd propio desempato 
do la» práctica» anipteldad de candrlnnes 


t . PROTECCIÓN DE DATOS: La» partas «e comprometen a oampMr la wtahiadde an la» dhpaddana» an 
materia da prolaccián de dates y aspadamente la asdpulado per la Ley O i i M c a tt/*Mfc de Prateedán 
doDemsdoCaiátierPar»andyaunermetaadedB»aM8to. 


T. PROPIEDAD IWTELECTUAii El» aguatas cteo» en que la práctica n d h i d a panero un preducie suscaptMe 
de propiedad «nuloctud. salvo acuerdo particular entre la» dtarante» parte» (Unfcerdded, edudaraa y ai 
CRIA) se n t i r t a io dispuesta an la lagMidán iág»nte. 


«. Cl CREA SE COMPROMETI A: 
• Presentar a te Universidad da Salamanca o a malquiera da su» Centres, cuando ad io estima 


tenuemente y sin que ato «uponp» o M p d á n aMracniai, las alaras da prácticas que se 
consideran oportunas, espedRcando d número da puesto que se efteca* duradón da Isa mltmat. 
fVQUWtDf fOfMKlÓA CBWCUrtÉttCW ii 


práctica a realtnr y, si lo huMara, hnpoite da la ayuda d aatudte que radbirá cada une da la» 


> FadMar al estudiante las herramienta» ii»«a»»rta» para redbar la» tarea» fermatkns 
encomendadas. 


• Nombrar tai tutor pmNrtaiel res pon» » d i de la» práctica», que coordine |unto con el tutor 
acadánrico da la UnlvanUad de idamsnrs el desmata da la» prácticas. 


VNIVCRplOAO 
BSA1AAANC» 
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J L J p : "sssssaaril ¡JÊ^D 
IMMUaMMBMW 


• Espedir, al AnaRtar d Programe, un informe • lo* estudbitt*, con mandón «preca de la actMded 
daiiwBHada, su duración y. ««su caw, su i and mia« ta. 


9. LA UNIVERSIDAD DC SALAMANCA St COMPROMETE A: 
• ñeeSw una selección previa da los canddeto» que »en a r e d i » le» prtcBea*. 
• Nombrar un tutor »cedtidw lesponufcls da la» prfattce», qua caordfcio junto can d tutor 


preterenti de la swMda» o empreae d d «sánelo da la» Mdlc«». 
• S«ag»irSpót»da»a>uro|da i iqiaiaitW<i<eMy<aacddant«»)antavor dalo«»itud>»naaian 


prácticas fwBiactai al mpara ûtà pfHMli fioiMUto» 
• twWr un documento auadbdl»» d Rnetoar d peded» da prtdte»» da le» »»tud»at»», 
• Reeenocer la laber redtade per le» tutOMS de la enddad «ekberadara, de eeuerdo sen le 


nonwadve de practica» smdniUss «rtarni da la UiSnarddi» de Sdunence. 


10. ACEPTACIÓN DEL RKIAMCNTO: la flnne d d eompramiw de pióctfea» emme» knpic» le ecaptadón 
d d contenido d d Reglamento de Priedca» Externe» de le Unbersidad de Mtmtnea. 


U . DURACIÓN DEL OONVEMO: U duración d d pnaente Cornado »ari de a» d * prnwngaUs per 
periodo» Igudi i en tanto no se pwduaca d dnliüii iUMa de une de I»» p»rae». per eaedto y con una 
antdaddn mWm» de ge» mea»» a le teche de m » «ñdml«iQ. 
El present» Convenio y I«» contagienti»» pue de d se dertœn serón l ia« pialada conforma a la» teyaa 


U n t a w w JUalDWO Y JUUSPKXJáN UL—tlWH.- i n «aee de Ade*ds>r»d»H«s y «nHd»dai piddra»' iste 
Comiede Marce dane naturatela admliilaUaUva. y ae encuentra «Mdddo d d dnMto d d Rad Decreto 
legMedvo a / i n x da 14 de noviembre, per d que se epruebe d Tede Rehnddo de le Ley de Cen»atM 
dd Seder MWko, en drtud de lo edaMeddo en d artfedo 4.1 c) d d mismo. 
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im porto» m KHNUn t q w i » tampinato. p&n tod» cumOóh doitood» Ol u»i»*immn. ijwiirlñw 
y/o mttfproodOn d» H» rotodon«» «Miimi ont» o - » o loo y Traumi»» do lo «entonelo»» 
idffilnMfitivodi Sfllsfiwncs* 


vmvuwuMo 
BMLAAANCA 


Y »frodo d» con>omild»d i» pft«*. flrmm «o» Convonto per duptodo ow iiUmwa « 1» do »t*IUTifan d« 
2012. 


POH lA UNIVERSIDAD P<* EL Œ AUHBMt* OEl IMSÍWO 
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\Nl\ IftNtMU 
Servi i - ;^ <i¿ inser í ; on Pr--*csi<..n«.i, l á c t i c a s V Empieo 


Universioad de Salamanca S I 


OFERTA DE PRÁCTICAS 
SOLICITUD PARA EMPRESAS C INSTITUCIONES 


P A T O » P E LA E M P K B A / l H S T r T U a Ó W 


PATOS P I LA P W S O W A P E CQWTâCTO 


I N k M d* AdMdMw CeonMcw «ctwtadc • 2009. 


hÜHZST' • — * V M ¿».rum««, * Recuno* 
' Indktu* !•<») iocaM.dC«») dond. M ruttur*» (.(.) prtcfl«<s) 
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Ea suficiente al nivel demoetrado para aooader al gradoAJcandatura en 
Paioologia y para habar Analizado con éxito loa eatudioe. 


Ea aufldanto al nivel domoetrado para aooader al grado/Licenciatura en 
Paleología y para habar Uñateado con éxito loo eatudioe. 


Loa necesarias para habar finalizado ai gradoAJcondatura on Paioologia 
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VNlYtUStlKI) 


N* de convenio: ?0«i/jL>?»-t 


CONVENIO DC COOPERACIÓN EOUCATIVA DC PRACTICAS ACADEMICAS (XTRNAS «THE 


LA UNIVERSIDAD OC SALAMANCA 


V CRUZ ROIA 0PA*OLACN SALAMANCA 


De una pane. Oon Daniel Hernéndet Ruipérei. Rector Magnífico de la Universidad de 
Salamanca, con CIF OÍTiaOOlt y domicilio en Patío de Escueta s/n. 3700B, Salamanca, 
nombrado para a l cargo por Acuerdo 134/2009. de 17 de diciembre, de la Junta da Castilla y 
León (Boletín Oficial de Castilla y León (en adelante BOCYLJ de M de diciembre). Actúa en 
nombre y representación de la misma, en virtud de las facultadas que la confiaran la Ley 
Orfíroca e/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y tos Estatutos de la IMvarsidad de 
Salamanca, aprobadas por Acuerde 19/2003, da 30 de enero, de la Juma da CasURa y ladn 
(BOCn. de 3 de febrero) y modificado» por Acuerdo 2/20QS, de 13 de enero (ROGO, de 19 de 
añero) y por Acuerdo M/2011, de S de mayo, de la Junta de CastWa y león (BOCYl de 11 de 
mayo). 


Oe otra 0. jesús Juanes «alindo. Presidente Provincia! de Crut Roja lapaAola en Salamanca, 
con Clf Q2866001G y con domicilio social en C/ Crut Roía »• 1,37Q0S. Salamanca, suscriben ai 
presante Convenio de Cooperación Educativa, que desarrola el Real Decreto 1707/2011, de 1S 
de noviembre (ROE de 10 de diciembre) por el que se regulen las practicas académicas 
externas de los estudiantes universitario», no siendo de aplicación d Real Decreto 1493/2011 
sobra indusión en el Régimen General da la Seguridad Sodd da las personas que participen en 
proframat de formación. 
El presente convenio afecta a los estudiantes de Grado. Máster. Doctorado y Títulos Propios de 
la Universidad de Salamanca. 


CLAUSULAS: 


1. FINALIDAD: La finalidad de las pricticas a realoar por los estudiantes es contribuir a una 
formación integral de los estudiantes, complementando ios conocimientos adquiridos en su 
formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que las preparan para el 
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento dd funcionamiento de una 
empresa o institución, sus métodos de trabajo y organljación. En consecuencia, asta relación 
« absolutamente formativa, no existiendo, por tanto, ninguna relación contractual de dase 
mercantil, civil o laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por unto, la 
empresa o Institución no está obligada a devengar contraprestación económica alguna. 
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VNIVIRSJDAO 
BMLAn-VVCA 


2. DURACIÓN DE LAS PRACTICAS: Las prácticas «nemas auriculares tendrán la duración que 
establezca el pian de estudios correspondiente y las prácticas eMcmat extracurrlcuiares 
tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento dai curso académico, es decir, el 
cincuenta por ciento de ios créditos dei curso académico correspondiente, reculada por el RO 
1125/2003 (Según se recoge en el Anexo I qua se adjunta). 


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRACTICAS): la colaboración de este convenio se 
concretará en un proyecto formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y 
será firmado por el Decano/Director del órgano académico responsable de la titulación 
implicada, el estudiante y la persona designada por le Entidad o Empresa. En este anexo se 
recogerán las condiciones particulares de les prácticas (fechas de comfcnao y finalización, 
horario, lugar de desarrollo y contenido oepedAco de les prácticas), los dstos identlflcetivos del 
estudiante y el proyecto formativo (oblativos y contenidos de las prácticas) 


4. SEGUIMIENTO DE US PRACTICAS: Para ei seguimiento de las prácticas la Encrasa/Entidad 
desuñará un tutor responsable y el órgano académico reipawitbli da la tkuiadón de la 
Universidad de Sdamane» designaré un responsable académico de ios prédicas que se 
detdlarán en el programa formativo. 


5. DERECHO DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: El estudfente tendré derecho a los permisos 
necesarios para asistir a los exámenes, pruebas de evaluacidn y otras actividades obligatorias 
de sus estudios asi como a la asistencia, en su caso, a las reuniones de los órganos de gobierno 
de la universidad, comunicándolo previamente y con antelación «/Udente a la empresa o 
institución. A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los snudiamo» con 
discapacidad, » la información, a la evaluación y ai propio desempeño da las prácticas en 
igualdad de condiciones. 


6. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplb lo establecido en las 
disposiciones en materia de protección de datos y especialmente lo estipulado por la ley 
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo. 


7. PROPIEDAD INTELECTUAL En aquetas casos en que la ptédica realizada genera un producto 
susceptible de propiedad intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes penes 
(Universidad, estudiante y ia Entidad / Empresa) se estará a lo dispuesto en la legislación 
vifente 
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VWVtRSlDAD 


«. tA EMMCSA O ENTUMO $t COMMOMETE Ai 
• Presentar a le Universidad de i l l i n n a o «cualquiera da t m Centros, cuando asi k> 


estime conveníante y sin que ele suponga oblipdAn contractual, tas ofertas de 
prácticas que 18 eoraftetefen oportuiw, ttpidAcMdo d númfo 4c puedo QM t t 
ofrecen, duradón de las mtama*. requWtai de tonnadán at^pdos, mei ta iUUai de la 
práctica a realtar y, si la hubiere, importe de la ayuda al ottudto que redbM cade uno 


• Facultar al estudíente las herramientas necesarias para reatar las tareas formativas 
encomendado 


• Nombrar un tutor profesional respomoMe de ka práctica«, que condina Junto can d 
tulor «adámico detaUtávtnldsd dtSatamence el desarolo de Impá i titas 


• fr^rm^mr d h ^ h i . .a» «p^ty«». ^ ^ ^ ^ fa fr^ft, fl 


ayuda al eetudto ai estudíete que. en su casav ae heiá oan t ta rwe lena* l edlwt». 
GapeA, el flnelhard Programa un Merme o los estudiantón con mendáneapresa dala 
actMdod dan tnoloda. su duraddn V, «nm tato, su lomPmtaHtu. 


>• LA UNB̂ RSIPAD PE SALAMANCA SE OOMPOOMCTI A: 
• Reatar una setaedán previo de tas caadUetaa que ven a matar las prácticas. 
• Nombrar un tutor atedimlce rasponsabla de tas ptáctfcas. qae c o — e junto con « 


tinorprofeilond de le tntidod o empresa al da itrrnPn da tas prácticas. 
• SuKrtblrá pótas de tefuro (de (espamaMMed cMI y de etddaatos) en favor da las 


estudíenles en prtettaa reaPtadea d empero dal pretente canéenlo. 
• Emitir un doawwemoauedKettvod Anotar d periodo de prácticas da lea aamdtaataa. 
• Reconocer le M o r reetade por los tutores de le entldort cdaboiadof« de ecuerdooon 


la normativa de prácticas académicas externe de la Universidad de Salamanca. 


10. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La «rme dd campremtao de práctfcas «damas Implca ta 


11. DURACIÓN DEL CONVENIO: la duradán dal presenta Convenio será da un aflei pnempabie 
por periodos Ipuahi en tanto no leproduaca el dailiitademo de une de tas porte» por esciltoy 
eon una anteledón mínimo de «es meses e ta «odio de su vencimiento. 
El presente Convenio y les consecuencias que de ál te derivan serán interpretados conforme a 
las leyes «paliólas. 
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VM\l«,S||>AD 


Las partes se someten «presa y formalmente, para toda cuestión derivada del cumplimiento, 
ejecución y/o interpretación de las relaciones eaistentes entre eHas. a los Juzgados y Tribunales 
de lo contencioso-admmístrativo de Salamanca. 


y siendo de conformidad las partes, firman este Convenio por duplicado en Salamanca a 31 de 
julio de 2012 


POft LA UNIVERSIDAD POR CRU2 ROIA ESPAÑOLA EN SALAMANCA 


P.O.F.(C 


Fdo.: M I Luisa Martin Calvo 
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N*deoemwiée: Z o H / f i f / Q 


COWWNW o t c n o n M u ü w auu^NVA D» PRACTICA» sr MXMKAI C X T U A I m IRS 


UUNMMOADKLMMUMTT 


V -P- fe r i^ ro K O M ^ sackwam-A 


De una parte, Don Daniel Hernández Rulpérai. Héctor MagnMco de la Universidad da 
Salamanca, can OF Q37M001E y domicao en Patio da t.cueto» t /n. 3701* Salamanca, 
nombrado para tal cargo por Acuerdo 134/200SI da 17 da dldamfcre, de le Junta da Casida y 
león (Botodh <McM da Castda y león [en adatante BOCVtj de U da ddendie). Actúa en 
norntoa y repraaanttción da la mfcme, en virtud de lat fanátartar qaa la mnftoniii la ley 
Oigánka 6/2001, da 21 de dkJenitae, de Untooraldado* y lea Estatutos da la llnluaMlitoil de 
Salamanca aprobadas por Aaiardo 19/2009, da 30 de enera, da la Junta de CaaMto y león 
(BOCn de 3 de febrera) y modRIcado* por Amarás 2/2008, de 1» de anem <9001 de 19 de 
enero) y por Acuerdo 39/1U1, de S de maye, da la Juma de CasMIa y laán (90CVI da 11 de 
mayo». 


De otra 0. . j r f á í Ü Í É J L _ 
«epieseateine lagai da la empieta — € O 
condomédltoíodWenXV íUjSflXM 2 
suscriben el presenta Comento de Goopandán Cdecattoa, que daeandto al Red Oecreto 
1707/2011, de U de noviembre (ROE de 10 da dktombra) par al que *e iqpdan ka prácticas 
académicas externas da IBÍ astudtontssunlversltartot.no siendo de apfcedándRadOacrato 


sobre inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de tos personas que 
participan en programas da formedán. 
8 presente convento aáada a los estudtontas de Grados Master, Oactorado y Títulos Propios de 
iaUnfcefstdaddeSatomaaca-


OAUSULAS: 


^ n M U D A D M a «natdad da las prácticas a r e a t e por las estudtontas as contribuir a una 
tormadón Integral da los artudantes, comptomantaado tos cenedmtontas adquirido* en su 
formación académica y ftworedendo la adqdtldán de competencias que toe preparan parad 
eierddo da actividades profesionales. a través d d conocimiento dei funcionamiento de una 
empresa o institución, sus métodos da trábelo y organkadón. En conaacuencta. asta lalación e t 
absobdamente formad«. no edsttondo, por tantos i *«uaa retodán contractual de dase 
mercantil, civil o laboral, al no concurrir los requisita* que exigen las layes. Por tanto, ta empresa 
o institución no está oMgtda a devengar cantraprastadán económica a^una. 
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VNI\ UWIHÜ 
B.S\LA«\ANCH 


2. DURACIÓN OC LAS PRACTICAS: las prédicas axtonas currkulamt tendrán t i duraddn que 
es tab le» el »tan de edudio» corretpondtaHle y ta* pcietlc» «temes « M m H a i É m 
tendrán un* duración no superior al cincuenta per denlo del cuna académico, es decir, al 
cincuenta por dentó da lo» crédtao» del curso «endémico cowiipondtanta, i ^ u t a * poreIRO 
1125/2003 (Según i e recoge en d Anexo I que se adjunta). 


3. PROGRAMA PORMATIUO (DETALLES OC LAS PRACTICAS): la cotabondóndoeateeonyoniose 
concretará en un proyecto formetivo por estudiante, que constará como documento anexo, y 
será firmado por el Oacana/nmaor del órgano académico responsable de la ttutedón 
impScada, d estudtaeae y ta persona designada por ta EnHded o Empeee*. En asta anern se 
recogerán ta» condUoMs partlcutares de les prácticas (tactos de to in l—o y ffcidbadón. 
horart* h«ar de datara«» y come<*io especMoo de tas préctlces), tas dalas UentMcailMs del 
estúfente y d proyecto tamedvo (ofeiattaos y contenido* de tat prtcUcac) 


4. SEGOMOTTO DE LAS PRACTICAS. Pe» el sesuimlanw de las prédica» ta Emprasa/Entttad 
designeré un tutor responsable y el órgano «adámico taipawsabta de ta Wuladdn de ta 
Unfceisidad da Satamenca detonaré un l a ^sw i s t l i académico da tat prácticas que se 
detaéarán en d piopama «ormelluo. 


5. DERECHO OC 10$ ESTIMANTES EN PRACTICAS: B estudiante tendré daradio a los parmbos 
necesario» para asistira tas exámenes, pruebes de aMttaedányatnsedMdadasoMtoaiMtas de 
sus estudto» mi como « ta H t l u i i i » en su ato, a ta» reuntana» de ta» ó»j*no» de gtbtam* de 
la UntacnUad, rnmunkéiddu peevtament» y con «ntataúén laRtlinta a ta encrasa o 
intdtudón. A dtaponer de lo* recurso» necesarios para al acceso de tas *atodta«m con 
discapacktad, a la "formación, * ta evaluación y d propio desempato de tas prácticas en 
» I d a d d e condiciones. 


C. PROTECCIÓN OC DfffOfc te* por«** te nnnfiniaiiiin a aueg» le estobladrie m tat 
dkpockionat en matarla de pinta» lén da «tatoe y etpactalment» ta amputado per ta ley 
Orgánica 1S/1999, de Pretecdón de Ootos de Carácter Personal y su nonnotk« de desarrala 


7. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aqualot cato» en que la prédica reatada f inare un producto 
susceptible de propiedad Intelectual, salvo acuerde pankutar ende ta* dNfaemt* partes 
(Universidad. estudtante y ta Entidad / Empresa) se estará a lo rthpimitii en ta IsglitarWn 
vigente. 
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L» partes te someten expresa y ftwmalinoott, para toda cuaatldn derivede del ampHmierto, 
ejecución y/o tterprotedón da lat raMones «»Mantas entie aftas, a loe Jo«edoe y Tribunales 
de •» contendoso*dmMKratfco de Salamanca. 


V siendo de conformidad las panas, 
tuto de 2012. 


POR LA UNIVERSIDAD 
El Rector, 


^dWf -«B .O .C y L M2-2010) 


Rrmen este Convenio por dupfcado en Satamence a 11 de 


(Seto) 


M*UrisaMaftJnCafco ido.-. Vñ*¡<jp,\ um¡/3clf A ^ a c C b 


PROÍECTOHOMÉ 
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V M \ I H N DAI) 
BSALAnAV \ 


Se r v i c i o d e I n se r c i ón P ro fes iona l , P rác t i c a s y E m p l e o 
U n i v e r s i d a d d e S a l a m a n c a 


OFERTA DE PRÁCTICAS 
SOLICITUD PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES 


PATOS PE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN 


IJHI S | Principal: | nahm».!.. 
1 MLHH.: | Mptf 


PATOS PE LA PERSONA PE CONTACTO 
E ^ H f f l B ESPERANZA ^ I B B H B • GONZALEZ GARCIA 1 
•SHBTCOOFIDINADORA TERAPEUTICA I 


M M ••> i 023 20 25 90 H 
TOE «italainencaOpreyBclononbnMi rimanca.«A | 


PATOS PE LAfSl PRÁCTICA(S) OFERTARAS 


P< .)• ti, p-- ,i|„'i r.-pp. h.-.i'. p 1 ,rt . 


> P R O Y E C R O Ñ ® ! 


1 Clasificación Nacional de ActMdides Económicas achatada a 2009. 


1 Oirecaones web da las pdginas o atas de la empresa/instltuclOn y del departamento de Recursos 
Humanos. 
1 Indique la(s) localldad(es) donde se realizarán la(s) prtctic«(s) 


Pricbcm Formulario de oferta de préebca» para empresa» e irwMucwnea Pàgina 1 de 2 
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Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo 
Universidad de Salamanca 


OMcrfbi brevamanta 
IK actividad«» «u* 
daaarrollai* «l 
«HudKnto o mundo 


«ua radblré al 
•MudiMita o Ululado 
duranta la práctic» 


loa atxurtvi» o progjiia» «r to qua podran parttalp», ««EÉn «n la« OxnurtdMi«» den* 
al perS * In paraonaa atanAtaa a* dlnnopananas oon sdtocttn • Aooaa, panoms con edtocUn a 
*a*d)»oparaonaa con patología dual TaaMinpuadan lanar a**tfa en alftegmiM que hoyacto 
I Unta« ««»a a cato an al Canm PUanaana a» Tapa«. dWpdtta peiaonas can (»eMüiM» di edtaMn. 


PERFILES DEMANDADOS 


n l v - . Es suficiente al nivel demostrado para acceder al gradoAJoenciatura en 
Psicología y para habar Analizado con éxito loe estudios. 


Es suficiente el nivel demoeirado para acceder al grado/licenciatura en 
Psicología y para haber finalizado con éxito los estudios. 


I Las necesarias para haber finalizado el grado/Licenciatura en Psicología 


Una vez completado, guarde y envíe este formulario 
B> por correo electrónico a la dirección oracticas@usai.es o 
B> por FAX al número 923294717 


t» méuma+é oon 1« uy Orgénici 1V19M * riiaaaÉi m , __ _ 
^ T m n i f S í Mt—m. •» mtnmmemta a U n -SOTf-ÚM^M*!̂  a^^WMMM «í 


.**. —— - — r-^— - r f—11* "nni'ii itr .Tilín» rnlaTT .— ^— - -1»unnañdJdi tata»«ca 
I. , wwaofci •niimma «n Uy »nttma» nwiii pwnl o«MartMooM0»,. 


PROYECTO HOMBRE 
Ver Titulaciones ofertadas por la Universidad de Salamanca en 
neto://www.usal.es/webusal/usal arado reooMtnrm 


Prácticas Formulario de oferta de practicas per* empresa* e instituciones Página 2 da 2 
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VNft MSdHí) 
BírtLArt^NC* 


Servic io de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo 
Univers idad de Sa lamanca 


OFERTA DE PRÁCTICAS 
SOLICITUD PARA EMPRESAS E INSTITUCIONES 


DATOS PE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN 
c I T E E 3 E 


R -1.'< ¡ ( i S.M i il 


Dir>-í c. ion 


Colli;;.; B 
Am lur (i nj' ,itt 


CNAEo1) : 


I COM PIEJO A8HTENCHH UNIVEWarrAWO pe SALAiMNCA 
COMPLEJO ASISTENCIA!. UNIVERSITARIO DE SALAMANCA Z D 


HOSPITAL LOS M0NTALV03. O M0NTALV06. SIN 


I Principal: http/ftrtvw.kamofttatvoccomr 
1 RR.HH.: http:// 


PATOS DE LA PERSONA PE CONTACTO 
Nonibn : 


Pij. • t i . 


I f í f t . u i , , 


FRANCISCO JOSÉ VARA HERNANDO 


JEFE SERVICIO DEL C6MTWO REGIONAL 06L OOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS DEL HOSPITAL LOS MONTALVOS I 


¡923.330163 («O- 290) | fyrafttelefomcar»* 


DATOS DE LA(S) PRÁCTICA(S) OFERTADAS 
Nllllli r.. -1, ;>l i/.!-. ,>». rt.H! i-. 


Din. 
¡CARRASCAL DE BARBEGAS (SALAMANCA) 


1 — 1 2 7 M B j W l d a E 
PC.K ! ,t[f l i t 1 ) IH . K.-i '1.- .- ' . 'min | N 0 • im j j^^ l 1 


« •>• .-.»• - - f.- I.! • >r .,!.. ! 
"!.!:• ívi,:7',,,"l Siri-, ri.- ' • V I ; 


Ii: I ( fi 


1 Clasrfkadán National de Actividades Económicas actualiza de a 2009. 
Ver ntte 
2 Direcciones web de las páginas o sites de la empresa/Institución y del departamento de Recursos 
Humanas. 
3 Indique la(s) localidad(es) donde se realizarán la(s) práctica (s) 


Practicas. Formulario de oferta de prácticas para empresa» e instituciones. Página 1 de 2 
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« 
Iimmm \ v \ 


••li F'io'ciiiivrioi. Prdcluà' v S m p l c o 


b S R S f ^ J ^ 0 ^ ' ^ « ' « * práctica« a loa alumnos dei Master on 
i » actividades « j . Psicologia Garwral Sanitaria, sofero aquaHos aapadoa dal comoortamiento v la 


que racMxri el 
estudiante o Muledo 
durara» la prictlca " " ' " ' » « • » • » w n p w i n «a n a m 


PERFILES DEMANDADOS 


t a t M d l o n f e de y a d o 


Màster en Psicologia General Sanitaria 


¡jj» «unciente el nivel demostrado para acceder al grado/Licenciatura — ' 
'»»-n*» PsicoiQflia y para haber finalizado con éxito ios estudios. 


Es suficiente el nivel demostrado para acceder al grado/Licenciatura en 
Psicologia y para haber finalizado con éxito los estudio* 


Las necesarias para haber finalizado el grado/Licenciatura en Psicologia 


Una vez completado, guarde y en vie este formularlo 
I» por correo electrónico a la dirección • 
B> por FAX ai número 923294717 o 


: z z z i s x r s ^ ^ j r . ' s r r s ^ u í : r - ~ 
t s a r « 'sstssr¿ 


>. rKMucian cancauc«« , «mc«, «UMum • 


i n w M i l * S l l « i n » . 
ñ S L f i í r " ' y r i M « « . 
»WMMia / f ' e^tmtaiànto /» 


• M a n M C m t M i i a n M k « « ! 


•ver Titulaciones ofertadas por 
Universidad de Salamanca en 


Practicas Foimuíano de oferta da practicas para empresasTinsWuciones Pa f lmaZde i 
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EXPEDIENTE N° 7978/2014 
FECHA: 27/05/2014 
PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


Denominación del Título Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
por la Universidad de Salamanca 


Universidad solicitante Universidad de Salamanca 


Centro/s • Facultad de Psicología 


Universidad/es participante/s Universidad de Salamanca 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) ha 
procedido a evaluar el plan de estudios que conduce a la obtención del Título oficial 
arriba citado en el marco establecido por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
La evaluación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por la Comisión 
de evaluación de la Rama de conocimiento de Ciencias de la Salud, formada por 
académicos, profesionales y estudiantes, seleccionados acorde a los criterios que se 
recogen dentro del Programa VERIFICA y que pueden consultarse en la web de 
ACSUCYL. 
La Comisión de Evaluación de Titulaciones ha elaborado una propuesta de informe 
con los aspectos que necesariamente deben ser modificados por la Universidad con 
el fin de obtener un informe favorable. Asimismo, se adjunta una serie de 
recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la propuesta. 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULOS 
La información aportada como justificación del Título resulta muy concisa en los 
aspectos relacionados con la investigación. Se debe aportar mayor información al 
respecto. 
Se ha ampliado el apartado referido a los aspectos relacionados con la investigación. 
Así, se ha incluido la siguiente información: 


De la importancia otorgada a la capacitación en aspectos científicos, da fe la inclusión 
en el Master de la competencia específica 14, que alude a capacitar al estudiante para 
"Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la 
información para la resolución de problemas, aplicando el método científico". Esta 
vertiente es de interés para el programa formativo dado que se asume que una buena 
preparación como profesional implica la adquisición de competencias tanto 
profesionales como de investigación. De ahí que la primera asignatura del Master 
incida específicamente en el logro de resultados de aprendizaje como son: (1) Realizar 
análisis críticos de investigación sobre terapias comparadas, (2) Utilizar métodos 
cuantitativos y cualitativos; y (3) realizar clasificaciones científicas. Por otro lado y 
como señalamos en el perfil de ingreso recomendado o idóneo, hemos incidido en la 
importancia de que los candidatos se encuentren motivados hacia la investigación, 
tengan sensibilidad hacia el uso de procedimientos científicos y sean capaces de leer 
inglés científico. En definitiva, desde el Master se realiza una apuesta firme por la 
promoción de competencias científico-técnicas en sus egresados. 
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(...)Finalmente y como apoyo adicional al interés profesional que este Master suscita, 
podemos indicar que si comparamos la situación de España con la media europea 
(OMS, 2005), el número de psicólogos por cada 100.000 habitantes es de 4,3, cuando 
la media europea es de 18, lo que supone una desviación de un -76,1%. Como se 
indica también en un reciente informe (Infocop, 2008) la magnitud del problema es 
mayor si tenemos en cuenta que la carencia de especialistas y de profesionales 
sanitarios con los conocimientos y aptitudes necesarios para manejar la enfermedad 
mental en todos los niveles de asistencia, obstaculiza la detección precoz, así como 
limita el acceso a una atención de calidad, suponiendo un elevado coste económico 
para el sistema sanitario, pero también un alto coste emocional, personal y social para 
las personas que sufren enfermedad mental en nuestro país. Todos estos datos 
avalan la ineludible necesidad de ofrecer una salida profesional cualificada para 
profesionales especialistas en Psicólogo General Sanitario. Dicha salida es 
compatible, con la actual y limitada oferta PIR, pues cabe mencionar que en toda 
Castilla y León el número de plazas ofertadas en 2013 en el sistema PIR (Psicólogo 
Interno Residente) fue de siete. De ahí que el Colegio de Psicólogos de Castilla y León 
ofrezca también su apoyo en el desarrollo de este programa formativo. 


CRITERIO III: COMPETENCIAS 
Tan sólo se incluye una competencia general CG01 que debería estar en el listado de 
las competencias específicas. Se deben revisar algunas competencias específicas ya 
que se consideran que son generales (por ejemplo, CE01, CE02, CE05, CE13, CE15). 


Se han modificado las competencias: La CG01 ha pasado a ser CE1. Las 
competencias específicas CE1, CE5, CE6, CE13 y CE15 han pasado a ser 
Competencias generales. Las restantes competencias específicas se han 
reenumerado correlativamente. De este modo, las competencias modificadas quedan 
como sigue 


COMPETENCIAS GENERALES 
CG1. Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, 
así como los factores sociales y biológicos que pueden afectarlo. 
CG2. Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el 
campo de la Psicología General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que 
de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los 
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 
CG3. Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica 
del comportamiento humano y de los factores psicológicos asociados con los 
problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. 
CG4. Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, 
con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional responsable. 
CG5. Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde 
tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las 
directrices establecidas por la OMS. 


3.1. Competencias específicas 
CE01. Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las 
emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y 
cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación 
del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 
CE02. Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. 
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CE03. Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas 
de salud y enfermedad. 
CE04. Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los 
problemas de salud y enfermedad, especialmente los relacionados con la salud 
mental. 
CE05. Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de 
intervención psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables 
individuales y sociales concurrentes en cada caso. 
CE06. Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y 
gestión de una empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, 
contables y fiscales asociadas. 
CE07. Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 
CE08. Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica 
individual y comunitaria. 
CE09. Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño 
profesional. 
CE11. Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las 
habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares. 
CE12. Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica 
profesional, ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
CE13. Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 
CE14. Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma 
crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 
CE15. Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al 
profesional especialista correspondiente. 
CE16. Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la información y de la protección de datos personales 
de los pacientes. 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe incluir de forma explícita la posibilidad mencionada en la orden ministerial, 
según la cual "a los estudiantes matriculados en el Máster que hayan superado el 
primer año de formación al que se accede por la superación de la prueba selectiva 
anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR) se les reconocerá 
por las universidades los créditos correspondientes a las prácticas externas que 
tengan pendientes de realizar". 
Se ha explicitado dicha posibilidad, en el apartado 4.2, relativo a los Requisitos de Acceso y 
criterios de Admisión, inmediatamente antes del apartado de Admisión. Así, se ha indicado 
que: 


"De acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/1070/2013, a los alumnos 
matriculados en el Máster que hayan superado el primer año de formación al que se 
accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a la Formación 
Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerán los créditos correspondientes a las 
prácticas externas que tengan pendientes de realizar" 
En relación a los complementos formativos, se ofrece un amplio catálogo de materias 
complementarias, entre las que no figuran algunas que pueden ser muy necesarias 
como "Bases biológicas de la conducta", "Psicobiología" o "Neurobiología psicológica". 
En cambio, sí se incluyen otras de discutible afiliación sanitaria como "Psicología 
jurídica" o "Intervención educativa en el desarrollo psicosocial". 
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Se ha atendido a la alegación y se han incluido en el apartado de complementos de formación 
para el Máster, las cinco materias que faltaban en la Tabla: Fundamentos Biológicos de la 
Conducta, Psicología Fisiológica, Diferencias Individuales, Neuropsicología General y Procesos 
Psicológicos Básicos: Ámbitos Aplicados. De este modo, la Tabla ha quedado como sigue (se 
pone en negrita las materias incluidas tras subsanar el error) 


Código Materia Créditos 


105401 Fundamentos Biológicos de la Conducta 6 
105407 Psicología de la Personalidad 6 


105408 Psicología de la Salud 6 


105409 Evaluación Psicológica 6 
105412 Psicología Fisiológica 6 
105418 Psicología de la Memoria 6 


105419 Psicología del Lenguaje 6 
105420 Diferencias Individuales 3 
105421 Psicología del envejecimiento 6 


105423 Psicopatologia y Evaluación en la Infancia y la Adolescencia 6 


105424 Psicopatologia 6 
105428 Neuropsicología General 6 
105429 Psicología de la Discapacidad 3 


105431 Diagnóstico Psicológico 6 
105432 Psicofarmacología 6 


105433 Modificación y Terapia de Conducta 6 


105437 Psicobiología de la drogadicción 6 


105438 Bases biológicas de la conducta alimentaria y su modificación en los 
trastornos alimentarios 6 


105439 Terapia Familiar y de Pareja. 3 
105440 Psicoterapia 6 
105441 Igualdad y violencia de género 3 
105442 Intervención en los trastornos del desarrollo lingüístico. 6 
105443 Dificultades de aprendizaje 6 
105444 Psicoinmunología 6 
105445 Intervención Psicosocial Comunitaria 6 
105446 Psicología de la delincuencia 6 
105451 Bases Psicobiológicas de la Conducta Alterada 6 
105452 Psicogerontología 6 
105453 Psicología de la Sexualidad 6 
105454 Intervención educativa en el desarrollo Psicosocial 6 
105457 Evaluación de Programas 6 
105458 Psicoanálisis 6 
105459 Psicología Jurídica 6 
105461 Procesos Psicológicos Básicos: Ambitos Aplicados 3 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Las normas reguladoras de este Màster indican expresamente que "con carácter 
general, la enseñanza ha de ser presencial en al menos el 80% de los créditos 
teóricos del Màster". Sin embargo, en la memoria aportada, para las diferentes 
materias que integran el plan de estudios se indica que la presencialidad será del 43%. 
Como indica la normativa, la presencialidad debe incrementarse para todos los 
créditos teóricos en todas las materias hasta un mínimo del 80%. 


Se sustituye el apartado 5.1. en el que se cambia la tabla de adquisición de 
competencias. El aspecto indicado en la alegación se ha atendido modificando la 
presencialidad en todas las fichas. Se ha incluido una franja de actividades de 
laboratorio dirigidas por el profesor en la franja de la mañana de cuatro horas, para 
incrementar la presencialidad en todas las asignaturas hasta el 80%. Se ha incluido 
además información adicional sobre los mencionados laboratorios, en el apartado 7 
destinado a los recursos materiales y servicios. Se han modificado todas las fichas 
para ajustar la presencialidad a dicho 80%. Concretamente, en el apartado 5. se ha 
indicado lo siguiente: 


La enseñanza es presencial, lo que implica que el estudiante debe asistir 
obligatoriamente a las horas presenciales del Màster dirigidas por el profesor. Las 
horas dirigidas con el profesor son de 20 horas por crédito ECTS). El resto (5 horas) 
son de trabajo autónomo. Las horas presenciales se distribuirán a lo largo de 
diferentes actividades dirigidas por el profesor, relacionadas con clases teóricas, 
talleres, seminarios y actividades de formación práctica. Se hará especial hincapié en 
la formación práctica de modo que un porcentaje elevado de las actividades dirigidas 
por el profesor se realizarán en los laboratorios dedicados a: (1) prácticas de 
evaluación on-line mediante el empleo de la plataforma INTEA; (2) laboratorio de 
prácticas de anamnesis; (3) laboratorio de prácticas de psicoterapias individuales; (4) 
laboratorio de prácticas en terapia grupales; (5) laboratorio de prácticas de 
observación conductual en grupos; (6) laboratorio de intervención psicológica (véase 
apartado 7 del Anexo 1, relativo a recursos materiales y servicios)." 
(...) 


HORARIO POR SEMANAS (en negrita, los cambios incluidos en el horario) 
Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Viernes 


4 horas 
(a.m.) 


Laboratorios Laboratorios Laboratorios Laboratorios 


1 Teoría Teoría Teoría Preparación 
Actividades 
Evaluadas 
Tutorías 


Prueba 
presencial 
objetiva 


1 Prácticas Prácticas Prácticas 


Preparación 
Actividades 
Evaluadas 
Tutorías Presentación de 


trabajos 2 Seminario de 
discusión 


Seminario de 
discusión 


Seminario de 
discusión 


Preparación 
Actividades 
Evaluadas 
Tutorías Presentación de 


trabajos 


También se ha modificado en cada asignatura la estimación de la carga horaria. Se 
incluye a modo de ejemplo, la carga horaria de una asignatura de 6 ECTS y de una de 
3 ECTS 


7. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE MATERIA/ASIGNATURA DE 6 CREDITOS 


Actividad Formativa Horas Presenciales 
Horas de Trabajo 
personal 


Porcentaje 
Presenci 


Clases teóricas 12 6 12/18 = 67 


Talleres Profesionales 20 0 20/0= 100 
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Seminarios 46 10 46/56= 82 


Actividades de Formación Práctica 42 14 42/56= 75 


Total horas 150 
Total Horas 
Presenciales 


120 Total Horas 
trabajo personal 


30 80 


7. ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MATERIA/ASIGNATURA DE 3 CREDITOS 


Actividad Formativa Horas Presenciales 
Horas de Trabajo 
personal 


Porcentaje 
Presenci 


Clases teóricas 6 3 6/9 = 67 


Talleres Profesionales 10 0 10/0= 100 


Seminarios 23 5 23/28= 82 


Resolución de casos prácticos 21 7 21/28= 75 


Total horas 75 
Total Horas 
Presenciales 


60 
Total Horas 
trabajo personal 


15 80 


De modo adicional, en el apartado de 7, relativo a los Recursos y Materiales, se ha 
ampliado la información relativa a los recursos existentes para la docencia dirigida 
para el profesor. 


Los resultados de aprendizaje están poco desarrollados en general, y están ausentes 
en el módulo "Habilidades básicas en el Psicólogo General Sanitario". Si bien la mayor 
parte de los módulos están suficientemente planificados y resultan coherentes, no 
ocurre así en el de "Habilidades básicas en el Psicólogo General Sanitario", por lo que 
se debe revisar la información aportada en la memoria. 


Se ha atendido a la alegación. Si bien dichos resultados de aprendizaje aparecían en el 
apartado 5, Anexo 1,] por error no se incluyeron en la aplicación. Así, los resultados de 
aprendizaje que se han incluido son los siguientes: 


• Reconocer las actitudes y habilidades básicas del terapeuta que favorecen la relación 
terapéutica: relación, de escucha activa (reflejar, validar...) y de comprensión 


• Definir las condiciones de trabajo 
• Mostrar estrategias de supervisión en el transcurso de la entrevista. 
• Evaluar problemas 
• Definir objetivos analizando las etapas del cambio en la intervención 
• Ejercitar habilidades de comunicación interpersonal que permitan una interacción 


efectiva con los pacientes en los procesos de evaluación, diagnóstico y seguimiento 
psicológicos. 


• Ser capaz de manejar situaciones problemáticas que pueden surgir a lo largo del 
proceso terapéutico. 


CRITERIO VII: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Los materiales y servicios disponibles en la Universidad son suficientes, pero con 
respecto a las instituciones colaboradoras deben aportarse documentos visados por 
los responsables de los centros correspondientes donde aparezcan los datos 
específicos que permitan comprobar que, efectivamente, los requisitos que aparecen 
en la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología 
General Sanitaria se cumplen por los centros colaboradores. Aunque en la descripción 
de las características de los centros de prácticas que se realiza en la memoria (págs. 
147-151) se especifica que los centros "cumplen con los requisitos" o "cumplen 
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sobradamente con los requisitos", se considera que además de estas afirmaciones 
genéricas deben presentarse documentos que así lo certifiquen. 
Específicamente, los requisitos que aparecen en la Orden como de obligado 
cumplimiento para todos los centros son: 
"1. La tasa de actividad del Centro deberá ser suficiente para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos docentes: mínimo 400 consultas/año y de éstas, 80 
nuevas/año. Asimismo, la ratio entre estudiantes en prácticas externas y psicólogo 
clínico o general que actué como supervisor será máximo 10/1. 
2. Recursos materiales específicos acordes con la práctica clínica desarrollada: • 
Archivo de historias clínicas: Almacenamiento y manejo que garanticen la 
confidencialidad. • Registro informatizado de casos y actividad asistencial. • Biblioteca: 
Mínimo de textos básicos para apoyo clínico-terapéutico y/o acceso a fuentes de datos 
digitales. * Herramientas para la exploración psicológica (test) y de ponderación clínica 
(escalas). * Área física: Disponibilidad de instalaciones polivalentes donde se puedan 
desarrollar actividades formativas específicas. 
3. Organización, gestión interna y control de calidad: * Normas, escritas y conocidas, 
sobre la organización interna y, en especial, sobre la coordinación de los diferentes 
centros o servicios sanitarios, si los hubiere. • Programación anual por objetivos. • 
Memoria anual de actividades. • Protocolos básicos, actualizados, de aplicación 
diagnóstica y terapéutica. • Reuniones periódicas: Sesiones clínicas periódicas 
(mínimo 1/mes). 
4. Indicadores de actividad: • Recursos humanos: mínimo dos psicólogos con título de 
Máster en Psicología General Sanitaria, de especialista en Psicología Clínica o 
transitoriamente psicólogos registrados para realizar actividades sanitarias de acuerdo 
con lo señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6.a de la Ley 5/2011, de 
29 de marzo, de Economía Social. • Programas / actividades regladas asistenciales en 
el marco de los programas de actuación establecidos en el Centro... 
5. Organización, seguimiento y evaluación de la práctica externa: • Tutores 
designados, de acuerdo a un procedimiento determinado y reacreditados 
periódicamente, para el seguimiento y evaluación de los profesionales en prácticas. • 
Plan específico individual de desarrollo de la práctica externa. • Registro documentado 
e individual de la práctica. • Evaluación motivada de la actividad práctica". 
Por otro lado, si bien se aportan copias de los convenios de colaboración con las 
instituciones en las que se desarrollarán las Prácticas Externas, en los mismos no se 
puede verificar que cumplen con los requisitos básicos para poder suscribir el 
convenio de prácticas externas marcados en la Orden ECD/1070/2013, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales del 
Máster en Psicología General Sanitaria. En algunos casos se indica el número y 
nombre de los psicólogos con los que cuenta la institución, pero no se indican el resto 
de los requisitos que aparecen en la orden ministerial que regula el Máster en 
Psicología General Sanitaria. En este sentido, debe ampliarse la información sobre 
este punto. 


Se han anexado al final del apartado 7, las cartas en las que cada centro o servicio 
indica que cumple los requisitos según el modelo adjunto: 
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DECLARACIÓN DC CUMPLIMENTO DE REQUISITOS PARA OfltCCER PRACTICAS EXTERNAS 
EN E l MASTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA DC LA UNIVERSDAD 


OC SALAMANCA 


0. /Dfta.l , como (indicar «I 


cargo) , del (indicar sH nombre del 


centro o servicio)! 
V en rotación con la oferta de prácticas externa* para los estudiantes del Master Universitario en Psicología 
General Sanitaria por la Universidad de Salamanca. 


DECLARA, 
Que el presente centra/serviao cumple tas siguientes condiciones para ofrecer dichas prácticas' 
O El Centro o servicio tiene suscrito un convenio de cooperación educativa con la Universidad de Sala manca 


Ocho convenio indure por tanto a k» alumnos del Master Universitario en Psicología Genera' Saratana. 


QEI Centro o servicio ha realizado una oferta de prácticas externas para los alumnos de dKho Matter Esta se 


concreta en I platas ofertadas. 
Q El número de platas ofertadas garantiza Que la rata entre estudiantes en prácticas extern«* y psKóiago/a 


supervisor/a es como máximo de 10 estudiantes por un profesional (10/1). 
QEI Centro o servicio esta autorizado y registrado como Centro Sanitario en el correspondente Registro de 


centros, servicios y estableomientos sanitarios de la Comunidad Autonoma. El numero de registro es 


QEI Centro o servicio tiene una tasa de actividad de al menos 400 consultas al aAo y de éstas, SO ion consultas 
nuevas al arto. 


í~lEI Centro o servicio cuenu con recunos materiales específicos acordes con la práctica dinica desarrollada 
Concretamente, cuenta con 


^A rch i vo de historias clínicas: Almacenamiento y manejo que garanticen la confidencialidad: Registro 
informal i jado de casos y actividad »istencul. Biblioteca: Herramientas para la exploración psicológica 
(test) y de ponderación clínica. Disponibilidad de instalaciones polivalentes donde se puedan 
desarrollar act nnebdes forma ñvas especificas) 


QOrganización. gestión interna y control de calidad- Normas, escritas y conocidas, sobre la organización 
interna y, en especial, sobre la coordinación de los diferentes centros o servicios sanitarios, si ios 
hubiere. Programación anual por objetivos. Mamona anual de actividades. Protocolos básico», 
actualizados, de aplicación diagnóstica y terapéutica. Reuniones periódicas: Sesiones clínicas 
periótfccas (mimmo 1/mes). 


Q Al menos dos psicólogos con titulo de de esoec*aiisu en Psicología Clínica o psicólogos registrados 
oara realizar actividades sanitarias. 


• Programas / actividades regladas asistenctales en ei marco de los programas de actuaoón 
establecidos en el Centro. 


O Organización, seguimiento y evaluación de la practica externa: Tutores Oeugnades para el 
seguimiento y evaluación de ios profesionales en prácticas, pian especifico individual de desarrollo de 
lá práctica externa. Registro documentado e individual de la práctica. Evaluación motivada de U 
actividad practica. Todo ello de acuerdo con la normativa de practicas de la Universidad de Salamanca 


CRITERIO X: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Siendo un programa de 90 créditos, se define únicamente el curso de inicio. Se debe 
revisar esta información e indicar en el "pdf del punto 10, los dos cursos en los que se 
implantará el Máster. 


Hemos aclarado este aspecto en el apartado 10, tal y como se nos solicita. Así, se ha 
indicado que el primer semestre del máster se implantará en el primer semestre del 
curso 14/15 y el segundo en el curso 15/16. Concretamente, hemos añadido el 
párrafo: 


Se pretende implantar este Máster el próximo curso 2014/2015 (primer curso) , para 
finalizar su implantación el curso 2015/2016 (segundo curso). La segunda edición del 
Master comenzará el primer semestre del curso 2016/2017. 


Por favor, marear todas tes casfltos que procedan y mimarlo» espacios an bianoo 


Se han incluido las Tablas en las que se especifican los semestres y cursos 
académicos de implantación del Master 
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(Primer año: Curso 2014/2015) 
SEM 
ESTR 


E 


Materia Asignatura Tipo ECT 
S 


seman 
as 


1 Psicólogo 
Sanitario 


1 Fundamentos científicos y profesionales de 
la Psicología Sanitaria (6 créditos) 


Obi.. 6 1 - 6 


1 Evaluación 
e 


2 Evaluación e intervención en la infancia y 
adolescencia 


Obi. 6 5 - 8 


Intervene ió 
n en 


Psicología 
de la Salud 


3 Evaluación e intervención en personas 
adultas y mayores 


Obi. 6 9 - 1 2 Intervene ió 
n en 


Psicología 
de la Salud 4 Prevención e Intervención en salud y 


enfermedades crónicas 
Obi. 6 1 3 -


16 


5 Promoción y prevención en salud Obi. 3 17- 18 


6 Rehabilitación neuropsicológica Obi. 3 1 9 - 2 0 


2 Evaluación e 
Intervención 
en 
Psicología 
de la Salud 


7 Peri taje psicológico Obi 3 21 -
22 


Evaluación 
en 
Habilidades 
básicas del 
Psicólogo 
General 
Sanitario 


2 


Evaluación 
en 
Habilidades 
básicas del 
Psicólogo 
General 
Sanitario 


8 Habilidades básicas del Psicólogo General 
Sanitario 


Obi. 6 23-26 


2 Optativa 
9. Optativa 1 Opt 3 2 7 -


28 
Optativa 10. Optativa 2 Opt 3 2 9 -


30 
Optativa 


11. Optativa 3 Opt 3 31 -
32 


2 TFM 
Prácticas Externas PE 12 33 -


40 


(Primer año: Curso 2015/2016, primer semestre) 
3 PE 


Prácticas Externas PE. 18 4 0 -
60 


3 TFM Trabajo Fin de Màster TFM 12 40- 60 


RECOMENDACIONES: 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULOS 
La comisión de elaboración del plan de estudios resulta excesivamente centralizada en 
el personal del Departamento de Evaluación, y no parece disponer de ningún 
profesional clínico en activo. Se recomienda revisar este punto. 
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Para garantizar el permanente contacto con el mundo profesional, se ha invitado a la 
presidenta de Salamanca del Colegio Oficial de la Psicología de Castilla y León, 
psicóloga Dña. Ma Ángeles Pérez García, a formar parte como asesora e integrante de 
las comisiones del Máster. 
En el apartado 6.2. Otros Recursos Humanos se ha incluido la frase: 


Por otro lado, y para garantizar el permanente contacto con el mundo profesional, se ha invitado 
a la presidenta de Salamanca del Colegio Oficial de la Psicología de Castilla y León, psicóloga 
Dña. Ma Angeles Pérez García, a formar parte como asesora e integrante de las comisiones del 
Máster. 
En el apartado 6.1. se ha incluido la frase: 


Deseamos aquí señalar la colaboración que se mantendrá con el Colegio Oficial de la Psicología 
de Castilla y León. 


Además, hemos de destacar que en todo momento, en la Comisión de Elaboración del 
Master hemos contado con el Prof. Dr. Manuel Angel Franco Martín, profesor Asociado 
del Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos de la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca. Dicho profesor es además 
Jefe del servicio de asistencia psiquiátrica y salud mental del área de salud de 
Zamora. También es el Director de la Unidad Docente Multiprofesional de Salud 
Mental del Complejo Asistencial de Zamora-Fundación Intras. Ello nos ha permitido 
estar en estrecho contacto con el mundo de la práctica clínica directa. 


Por otro lado, para garantizar una relación más estrecha con profesionales clínicos en 
activo, hemos incluido en el apartado relativo al profesorado externo, el siguiente 
comentario (en negrita). 


Los profesionales externos que colaboran en el Máster serán de dos tipos: (1) los que 
lo hacen colaborando en prácticas externas obligatorias para todos los estudiantes 
asociadas a una asignatura concreta. De este modo, van a colaborar en impartir 
algunos aspectos concretos de asignaturas especialmente dedicados a la actuación 
profesional. Impartirán contenidos complementarios a los del profesor/es del módulo, 
con el que se pondrán de acuerdo. Deseamos aquí señalar la colaboración que se 
mantendrá con el Colegio Oficial de la Psicología de Castilla y León. 


Como evidencia adicional, se incluye un Anexo con los Psicólogos interesados en 
colaborar en la docencia del Master. Todos ellos han firmado la siguiente declaración 
de interés (véase imagen) 
Se incluye la declaración de interés firmada de los diferentes profesionales que 
participarán en el máster, al final del apartado 6.2. 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 


O./DñaJ 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de 


colegiado /ai , y encontrándose desarrollando su 


práctica profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): 


i , 
Manif iesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En í , a ¡ de I de I . 


Teléfono de contacto:! 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Si bien se indica que no se contempla movilidad y que si se produjera se ajustaría a la 
normativa establecida al efecto por la USAL, se recomienda incluir mecanismos de 
seguimiento más detallados para el caso en que se llegara a producir la movilidad de 
los estudiantes, ya que los que se incluyen son aspectos muy genéricos. 
Se ha ampliado sustancialmente la información. Así, en el apartado 5, Anexo 1, ahora se 
indica: 
El Master se encuentra abierto a la posibilidad de futuros intercambios y en ese 
sentido, la Facultad de Psicología, a través del Vicedecanato de Relaciones 
Institucionales ha puesto en marcha una página Web en la que se detallan todos los 
aspectos, modalidades y requisitos para los diferentes programas de movilidad. A 
continuación detallamos parte de la información que se encuentra alojada en: 
http://campus.usal.es/~psicologia/facpsi/7page id=322 
PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
1. Movilidad con Universidades Españolas 
PROGRAMA SÉNECA-SICUE 
(El Programa Séneca con ayuda económica no se ha convocado este curso) 
Programa SICUE 
El programa SICUE permite disfrutar de la oportunidad de estudiar en otra Universidad 
Española con la garantía de reconocimiento de las enseñanzas realizadas. 
Es un programa sin ayuda económica. 
El plazo de solicitud varía en cada convocatoria. Es importante estar pendiente a partir 
de octubre. 
Entre los requisitos suele pedirse tener superados un mínimo de 60 créditos y estar 
matriculado de 30 o más créditos. 
SICUE 2014-15. 
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Convocatoria abierta (Ver más abajo). 
Impresos Acuerdo Académico SICUE e Impreso de Cambios del Acuerdo Académico. 
Los alumnos que se van o vienen este curso deben tener en regla su acuerdo 
académico o realizar los cambios que necesiten en el plazo máximo de un mes 
después de su llegada. 
Información para alumnos de la USAL SICUE en otra Universidad. 
MUY IMPORTANTE para los alumnos de la USAL que están fuera: Enviar por 
CORREO POSTAL al coordinador de la USAL el acuerdo académico ORIGINAL 
firmado por el coordinador de la USAL, el coordinador de destino y el alumno. Enviar 
también por correo postal la hoja de cambios ORIGINAL firmada por el coordinador de 
destino y el alumno. Así mismo, es importante enviar en este correo los e-mail 
impresos en los que el coordinador de de la USAL y el alumno se ponen de acuerdo 
en los cambios. 
TODO SERÁ ARCHIVADO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
FINALIZADA LA ESTANCIA. Sin esta documentación no se reconocen los créditos ni 
se ponen las notas. 
Información para alumnos de otra Universidad con una SICUE en la USAL. 
Preguntas Frecuentes Séneca-Sicue 
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD (Incluyen Información sobre TFG 
y la asignatura de Prácticas Externas) 
Los alumnos SENECA-SICUE, tanto entrantes como salientes, se regirán por las 
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD en lo concerniente al TFG y a la 
asignatura de Prácticas Externas. 
Consulta aguí las NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD 
SÉNECA-SICUE 2014-15. 
Convocatoria del Vicerrectorado de Atención al Estudiante v Extensión 
Universitaria 
Normativa SICUE (enviada por la CRUE) 
Impreso de solicitud 
Acuerdos Bilaterales de Psicología v Terapia Ocupacional 
Más información: 
Servicio de Becas y Ayudas al Estudio: http://www.usal.es/becas: email: 
becas@usal.es; teléfono: 923294500 Ext. 1163 
Volver al menú 
2. Movilidad Internacional 
PROGRAMA ERASMUS 
El programa Erasmus permite estudiar en Universidades Europeas de países como 
Alemania, Francia, Bélgica, Italia, Finlandia, etc, con el reconocimiento de la 
Universidad de Salamanca de los estudios cursados. 
Es un programa de ayudas financieras de la Unión Europea dirigido a fomentar la 
movilidad de estudiantes y profesores en estados de la Unión Europea. 
El programa Erasmus posibilita el conocimiento activo de otras lenguas, facilita el 
contacto directo con la cultura de un país extranjero, supone una experiencia que 
proporciona mayor desarrollo personal y mejora la formación académica. 
El plazo de solicitud varía en cada convocatoria. Es importante estar pendiente a partir 
de octubre. 
Entre los requisitos suele ser necesario ser nacional de los países solicitantes y no 
nacional con permiso de residencia permanente; estar matriculado de al menos el 
segundo año de estudios de enseñanza superior; tener una nota de expediente 
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superior a 5; no haber disfrutado ya de una beca Erasmus y tener el nivel de idioma 
que exija la universidad de destino 
El periodo mínimo de estudios es de 3 meses y el máximo de 12 meses. 
ERASMUS 2014-15. 
Convocatoria abierta (Ver más abajo). 
Impresos Learninq Agreement. 
Impresos cambios en el Learning Agreement 
Los alumnos ERASMUS deben tener en regla su Learning Agreement o realizar los 
cambios que necesiten en el plazo máximo de un mes después de su llegada. 
Información para alumnos de la USAL ERASMUS en otra Universidad. 
MUY IMPORTANTE para los alumnos de la USAL que están fuera: Enviar por 
CORREO POSTAL al coordinador de Salamanca el Learning Agreement ORIGINAL 
firmado por el coordinador de la USAL, el coordinador de destino y el alumno. Enviar 
también por correo postal la hoja de cambios ORIGINAL firmada por el coordinador de 
destino y el alumno. Así mismo, es importante enviar en este correo los e-mail 
impresos en los que el coordinador de de la USAL y el alumno se ponen de acuerdo 
en los cambios. 
Si el envío sale muy caro se puede enviar escaneado y entregar el original en cuanto 
el alumno venga a Salamanca. 
TODO SERÁ ARCHIVADO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
FINALIZADA LA ESTANCIA. Sin esta documentación no se reconocen los créditos ni 
se ponen las notas. 
Información para alumnos de otra Universidad con una ERASMUS en la USAL. 
Información para estudiantes extranjeros del Servicio de Relaciones Internacionales-
Preguntas Frecuentes ERASMUS. 
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD (Incluyen Información sobre TFG 
y la asignatura de Prácticas Externas) 
Los alumnos ERASMUS, tanto entrantes como salientes, se regirán por las NORMAS 
COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD en lo concerniente al TFG y a la asignatura de 
Prácticas Externas. 
Consulta aguí las NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD 
ERASMUS PLUS 2014-15. 
Solicitudes y acreditación lingüística en: http://rel-int.usal.es 
Convenios con Universidades Europeas 2014-15 
Normas Generales de la USAL sobre movilidad Internacional de estudiantes. 
Tabla de eguivalencias de calificaciones. 
Prepárate y justifica el IDIOMA: http://sci.usal.es; email: idiomas_becas@usal.es; 
teléfono: 923294500 Ext. 1214 y 1247. 
Más información: 
Servicio de Relaciones Internacionales: http://rel-int.usal.es; 
email: rrii@usal.es; teléfono: +34 923294426 
Volver al menú 
PROGRAMA DE INTERCAMBIO 
El programa de intercambio permite realizar estudios en Universidades de Estados 
Unidos, Iberoamérica... 
En los programas de intercambio hay dos tipos de becas: 
Becas de verano 
Becas de curso completo 
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El plazo de solicitud varía en cada convocatoria. Es importante estar pendiente a partir 
de octubre. 
INTERCAMBIO 2013-14. 
Convocatoria cerrada. 
Impresos Learninq Aqreement-lntercambio. 
Impresos cambios en el Learning Agreement.- Intercambio. 
Los alumnos INTERCAMBIO deben tener en regla su Learning Agreement o realizar 
los cambios que necesiten en el plazo máximo de un mes después de su llegada. 
Información para alumnos de la USAL de INTERCAMBIO en otra Universidad. 
MUY IMPORTANTE para los alumnos de la USAL que están fuera: Enviar por 
CORREO POSTAL al coordinador de Salamanca el Learning Agreement ORIGINAL 
firmado por el coordinador de la USAL, el coordinador de destino y el alumno. Enviar 
también por correo postal la hoja de cambios ORIGINAL firmada por el coordinador de 
destino y el alumno. Así mismo, es importante enviar en este correo los e-mail 
impresos en los que el coordinador de de la USAL y el alumno se ponen de acuerdo 
en los cambios. 
Si el envío sale muy caro se puede enviar escaneado y entregar el original en cuanto 
el alumno venga a Salamanca. 
TODO SERÁ ARCHIVADO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
FINALIZADA LA ESTANCIA. Sin esta documentación no se reconocen los créditos ni 
se ponen las notas. 
Información para alumnos de otra Universidad con un INTERCAMBIO en la USAL. 
Información para estudiantes extranjeros del Servicio de Relaciones Internacionales. 
INTERCAMBIO 2014-15. 
Plazo de Solicitud del 15 de Octubre al 15 de Noviembre de 2013. 
Solicitud e Información: Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación 
http://www.usal.es/rel-int/ 


Normas Generales de la USAL sobre movilidad Internacional de estudiantes. 
Tabla de equivalencias de calificaciones. 
Prepárate y justifica el IDIOMA: http://sci.usal.es: email: idiomas_becas@usal.es; 
teléfono: 923294500 Ext. 1214 y 1247. 
Más información: 
Servicio de Relaciones Internacionales: http://rel-int.usal.es; 
email: intercambio@usal.es; teléfono: +34 923294426 
NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 
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10.1 Cronograma de implantación del título 
Se pretende implantar este Máster el próximo curso 2014/2015 (primer curso) , para finalizar su 
implantación el curso 2015/2016 (segundo curso). La segunda edición del Master comenzará el 
primer semestre del curso 2016/2017. 
Los convenios de prácticas externas y talleres profesionalizantes han sido también diseñados y 
preparados para su impartición. La fecha previsible de comienzo sería el mes de Octubre de 
2014. Al ser un Máster simple, es decir, no contiene especialidad alguna, se repite aquí la tabla 
5.4 Organización temporal del plan de estudios, del apartado 5.1 Descripción del plan de 
estudios, ya que el cronograma de implantación de las asignaturas coincidirá con la 
organización temporal de la primera edición del máster. La distribución por semestre es como 
sigue 
(Primer año: Curso 2014/2015) 


SEM
ESTR


E 


Materia Asignatura Tipo ECT
S 


seman
as 


1 Psicólogo 
Sanitario 


1 Fundamentos científicos y profesionales 
de la Psicología Sanitaria (6 créditos) 


Obl.. 6 1- 6 


1 
 
 
 
 
 
 


Evaluación 
e 


Intervenció
n en 


Psicología 
de la Salud 


2 Evaluación e intervención en la infancia y 
adolescencia 


Obl. 6 5 – 8 


3 Evaluación e intervención en personas 
adultas y mayores 


Obl. 6 9 – 12 


4 Prevención e Intervención en salud y 
enfermedades crónicas 


Obl. 6 13 – 
16 


5  Promoción y prevención en salud Obl. 3 17- 18 
6  Rehabilitación neuropsicológica Obl. 3 19 - 


20 
 


 


2 Evaluación 
e 
Intervención 
en 
Psicología 
de la Salud 


7  Peritaje psicológico Obl 3 21 - 
22 


2 


Evaluación 
en 
Habilidades 
básicas del 
Psicólogo 
General 
Sanitario 


8 Habilidades básicas del Psicólogo General 
Sanitario Obl. 6 23-26 


2 Optativa 9. Optativa 1 Opt 3 27 - 
28 


Optativa 10. Optativa 2 Opt 3 29 - 
30 


Optativa 11. Optativa 3 Opt 3 31 - 
32 


2 TFM Prácticas Externas PE 12 33 - 
40 
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(Primer año: Curso 2015/2016, primer semestre) 
3 PE Prácticas Externas PE. 18 40 - 


60 
3 TFM Trabajo Fin de Máster TFM 12 40- 60 


 
 


cs
v:


 1
35


30
92


62
22


94
49


42
30


31
47


5





		10.1 Cronograma de implantación del título



				2014-06-10T14:12:48+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


En este apartado se han seguido las consignas planteadas en el REAL DECRETO 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales (apartado 4.2 del anexo I) y la especificación del apartado de acceso 


de la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria. 


A continuación se indican las condiciones o pruebas de acceso especiales 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Este Máster Universitario en Psicología General Sanitaria está dirigido a titulados universitarios 


en posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una formación 


complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de 


carácter específicamente sanitario.  


Los graduados y licenciados en Psicología por la Universidad de Salamanca cumplen el requisito 


de tener 90 créditos sanitarios. En cuanto al resto de estudiantes del Estado Español, si el 


estudiante es admitido, la Comisión Académica realizará  un estudio individual de su expediente 


académico, al objeto de determinar si cumplen el requisito de tener 90 créditos sanitarios o en 


caso contrario, precisan cursar complementos formativos. Los estudiantes que tengan el título de 


licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a 


estos estudios, previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios 


acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado en 


Psicología y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El 


estudiante deberá presentar la solicitud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de 


Máster y Doctorado. Una vez aceptada, se le aplicará el mismo procedimiento que al resto de los 


estudiantes del Estado Español. 


Con el fin de poder utilizar bibliografía científica en lengua inglesa, el optante a acceder al Máster 


debe disponer de un nivel de lectura de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común 


Europeo de Referencia para Lenguas, para la lectura de textos en dicho idioma. Además debe 


tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc) 


A estos requisitos formales se añade que los estudiantes que cursen este Máster deben desear 


especializarse en la aplicación de sus conocimientos al ámbito de la psicología de la salud, deseen 


ejercer la profesión sanitaria de Psicólogo General por cuenta propia o ajena en el sector sanitario, 


o quieren adquirir una mejor formación para acceder al sistema de formación de Psicólogos 


Internos Residentes (PIR) que faculta para la obtención del título de Psicólogo Especialista en 


Psicología Clínica. Además, deben tener motivación hacia la investigación, evaluación e 


intervención en los problemas psicológicos en las diferentes áreas de actuación de la psicología. 


Además deben tener sensibilidad al uso de procedimientos científicos, y especial interés por el 


estudio de los problemas derivados de la mente. Entre otros, capacidad ejecutiva en la resolución 


de problemas, hábitos de trabajo en equipo, empatía interpersonal, compromiso con los principios 


éticos, tolerancia, respeto a las diferencias, solidaridad y honestidad. 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


 


“La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 


oferta de los Másteres Universitarios: 


 


El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información 


Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la 


matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración 


de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, alojamiento, 


intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. También edita anualmente la Guía 
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de Acogida a la USAL http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida . 


(http://sou.usal.es/images/stories/sou/2012/documentos/guia_de_acogida_2012-2013.pdf       


http://sou.usal.es/index.php?option=com_content&view=article&id=240&Itemid=47&lang


=es  


 


Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 


Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin de captar 


nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes soportes: 


electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, 


Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado.” 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 


través de diferentes vías: 


 Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se 


ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 


competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan 


de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 


bibliográficos y documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.). 


Se elaborarán y difundirán carteles y dípticos específicos del Máster que sirvan como medio de 


publicidad del mismo Además se utilizarán plataformas de difusión del título como E-Magister y 


otras dedicadas a la difusión de enseñanzas de postgrado profesionalizantes Se enviará todos los 


cursos académicos, en el mes de mayo, información del mismo por correo electrónico a los 


estudiantes de 5º curso de la licenciatura de Psicología de la Universidad de Salamanca, de 4 curso 


de grado de psicología y a otras facultades de psicología del estado español para que lo difundan 


entre sus estudiantes. Todos los procedimientos de transmisión de información son on-line lo que 


permite cierta versatilidad y facilidad de acceso para el alumnado. 


Página web específica del Máster cuyo enlace parte de la página web institucional de la facultad 


de psicología (http://campus.usal.es/~psicologia/facpsi/?page_id=69): características generales 


del programa, objetivos y competencias del plan de estudios, características específicas del Máster 


en la Facultad de Psicología de Salamanca, páginas docentes del profesorado, etc. La página web 


se realizará directamente desde el documento de aprobación del título verificado. El contenido 


informativo de la página web es específico respecto a los contenidos del Máster. Para ello no sólo 


debe constar de información administrativa sino también científica y funcionar como un centro 


de recursos en el ámbito de las ciencias de la salud. La página de recursos permite al estudiante 


acceder a mucha información para que trabaje por su cuenta en aspectos académicos buscando 


información o revisando el funcionamiento de otros centros sanitarios relacionados con la 


Psicología. 


El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas 


dudas que el potencial estudiantado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los 


diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está 


pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar 


por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará todas 


sus dudas y en caso de que el solicitante lo requiera tendrán una reunión previa a la matriculación 


para explicar de forma detallada las características del Máster Universitario.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 


La propuesta del título de Máster de Psicología General Sanitaria consta de 90 ECTS, divididos en 
tres semestres con 30 ECTS cada uno (1 ECTS = 25 horas), y distribuidos en 8 asignaturas 
obligatorias (39 ECTS), tres asignatura optativas a elegir de entre 8 posibles (9 créditos), además de 
la asignatura de Prácticas Externas (30 ECTS) y el Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Como vemos, 
la estructura respeta completamente el diseño defendido en la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales de 
Máster en Psicología General Sanitaria. Se respeta el título de las materias planteadas en esta Orden, 
pero cada una de las materias de se desarrolla a partir de una o varias asignaturas. En el primer 
semestre se realizarán 6 asignaturas obligatorias básicas y específicas, en el segundo semestre 2 
obligatorias, las tres optativas y 12 créditos de prácticas. En el tercer semestre se completarán las 
prácticas y se realizará el TFM. El estudiante deberá cursar y aprobar todas las asignaturas para poder 
presentarse a la asignatura última de TFM.  
 
Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
 


TIPO DE MATERIA MÓDULOS Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) BÁSICOS 6 


ESPECÍFICOS 33 
Optativas (Op) ESPECÍFICOS 9 
Prácticas externas (obligatorias) (PE)  30 
Trabajo Fin de Máster (TFM)  12 
CRÉDITOS TOTALES  90 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
El máster se distribuye en asignaturas obligatorias independientes mayoritariamente de 6 créditos y 
materias optativas de tres créditos. El primer semestre se compone una asignatura básica acerca de 
la Materia propia del Psicólogo Sanitario en la que se abordarán cuestiones relativas a las bases 
científicas de la Psicología Sanitaria y la participación del psicólogo profesional en los sistemas 
asistenciales. Además se abordarán una serie de asignaturas específicas sobre evaluación e 
intervención en Psicología de la Salud dependiendo del grupo de edad, tipología del trastorno sobre 
el que versará la evaluación e/o intervención, y de algunos de los campos de actuación profesional 
más relevantes dentro de la Psicología sanitaria.  
El segundo semestre se compone de una asignatura de la materia de evaluación e intervención (3 
créditos) y una asignatura mayoritariamente referida a la materia de Evaluación en Habilidades 
básicas del Psicólogo General Sanitario (6 créditos). En esta materia se aborda los métodos y 
procedimientos de actuación del psicólogo sanitario. Además el estudiante deberá cursar las 
asignaturas específicas optativas a elegir de entre una oferta de 8 posibles (tres asignaturas, 9 
créditos). Estas materias optativas reflejan aspectos importantes de la Psicología Sanitaria de 
diferentes ámbitos de intervención, además de representar las fortalezas especialmente relevantes del 
ámbito de intervención en la Facultad de Psicología de Salamanca. El estudiante elegirá las optativas 
preferentemente según su preferencia por al ámbito de actuación en el que quiere desarrollar su 
actividad profesional. Finalmente el estudiante deberá cursar una primera parte de realización de la 
asignatura de Prácticas Externas (12 créditos). Dichas prácticas pueden ser el inicio de las prácticas 
totales o un primer lugar de prácticas que luego se completarán con otro periodo de prácticas en el 
tercer trimestre.  
El tercer semestre se dedica a completar la realización del resto de las prácticas externas (18 créditos) 
para completar el aprendizaje de la orientación profesional. El estudiante elegirá el centro en el que 
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continuará su especialización. A este periodo de prácticas se añade o simultanea el desarrollo y 
defensa del trabajo fin de Máster (12 créditos).  
En definitiva todos los trimestres se desarrollan con 30 créditos. 


 


2 
 


cs
v:


 1
35


30
88


34
22


94
84


78
07


82
14


1







USAL. Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Salamanca 
 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 
Módulos básico y específico impartidos en el primer semestre, asignaturas, tipo de asignaturas, 
créditos ECTS y semanas adjudicadas de impartición 


PRIMER SEMESTRE 
Módulo Materia Asignatura Tipo ECT


S 
Básico Psicólogo 


Sanitario 
1 Fundamentos científicos y profesionales de la 
Psicología Sanitaria Obl. 6 


Específi
co 


Evaluació
n y 
Diagnósti
co en 
Psicología 
de la 
Salud 


2 Evaluación e intervención en la infancia y 
adolescencia Obl. 6 


3 Evaluación e intervención en personas 
adultas y mayores Obl. 6 


4 Desestabilización, ruptura y reconstrucción 
familiar Obl. 3 


5 Prevención e Intervención en salud y 
enfermedades crónicas Obl. 6 


6  Rehabilitación neuropsicológica Obl. 3 
  TOTAL  30 


Módulos específicos impartidos en el segundo semestre, asignaturas, tipo de asignaturas, créditos 
ECTS y semanas adjudicadas de impartición 


SEGUNDO SEMESTRE 
Módulo Materia Asignatura Tipo ECTS 


Específ
ico 


Evaluación 
y 
Diagnóstic
o en 
Psicología 
de la Salud 


7  Peritaje psicológico Obl 3 


Específ
ico 


Entrenamie
nto en 
Habilidade
s básicas 
del 
Psicólogo 
General 
Sanitario 


8 Habilidades básicas del Psicólogo General 
Sanitario Obl. 6 


Específ
ico 


Optativa 9. Optativa 1 Opt 3 
Optativa 10. Optativa 2 Opt 3 
Optativa 11. Optativa 3 Opt 3 


 PE Prácticas Externas PE 12 
  TOTAL  30 


 
Módulos específicos impartidos en el tercer semestre, asignaturas, tipo de asignaturas, créditos ECTS 
y semanas adjudicadas de impartición 


TERCER SEMESTRE 
Módulo Materia Asignatura Tipo ECTS 
 PE Prácticas Externas PE.  18 
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TERCER SEMESTRE 
 TFM Trabajo Fin de Máster TFM 12 
  TOTAL  30 


 
OPTATIVAS OFERTADAS (a elegir 3). 
Optativa 1. Estrés y Burnout 
Optativa 2. Intervención en los problemas sexuales 
Optativa 3. Intervención en minoría y marginación 
Optativa 4. Violencia en las relaciones interpersonales 
Optativa 5. Conductas adictivas 
Optativa 6. Cuidados paliativos y duelo 
Optativa 7. Intervención en crisis y catástrofes 
Optativa 8. Apego y psicoterapia 
 
Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
Con el fin de describir la contribución de las materias al logro de las competencias del título se 
ha realizado un análisis de la distribución de las competencias del título adjudicándolo a las 
materias impartidas en el mismo. Queda el resultado como sigue en la tabla 5.3. 
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Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


 CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


C
B 
10 


CE1 
CG
1 


CE5 
CG
2 


CE6 
CG
3 


CE 
13 
CG
4 


CE 
15 
CG
5 


CG1 
CE0
1 


CE
2 


CE
3 


CE
4 


CE
7 
CE
5 


CE
8 
CE
6 


CE
9 
CE
7 


CE 
10 
CE
8 


CE 
11 
CE
9 


CE 
12 
CE1
0 


CE 
14 
CE1
1 


CE 
16 
CE1
2 


CE 
17 
CE1
3 


CE 
18 
CE1
4 


CE 
19 
CE1
5 


CE 
20 
CE1
6 


1 Fundamentos 
científicos y 
profesionales de 
la Psicología 
Sanitaria 


X X X X X X     X     X X  X X  X  X X X 


2 Evaluación e 
intervención en 
la infancia y 
adolescencia 


X X X X X  X X   X X X X X    X    X X   


3 Evaluación e 
intervención en 
personas adultas 
y mayores 


X X X X X  X X   X X X X X    X    X X   


4 
Desestabilización
, ruptura y 
reconstrucción 
familiar 


 X X X      X X  X X     X        


5 Prevención e 
Intervención en 
salud y 
enfermedades 
crónicas 


 X X X X    X X X  X X    X X X X X   X X 


6  Rehabilitación 
neuropsicológica  X X X X X X X X X X X X  X  X  X X X X   X X 


7 Peritaje 
psicológico    X   X     X     X    X X X X   


8 Habilidades 
básicas del 
Psicólogo 
General Sanitario 


X  X  X   X X  X  X         X  X   


Optativa 1. Estrés 
y Burnout  X X X X X X  X X   X X    X X X X  X    


Optativa 2.  X X X X X  X X X X X X  X   X X  X X  X X X 
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Intervención en 
los problemas 
sexuales 


Optativa 3. 
Intervención en 
minoría y 
marginación 


 X X X  X         X   X   X X    X 


Optativa 4. 
Violencia en las 
relaciones 
interpersonales 


 X X X        X X X       X X    X 


Optativa 5. 
Conductas 
adictivas 


 X X X  X X    X X X X     X  X     X 


Optativa 6. 
Cuidados 
paliativos y duelo 


 X X X    X       X      X X    X 


Optativa 7. 
Intervención en 
crisis y 
catástrofes 


 X X X    X  X  X X X X      X X     


Optativa 8. 
Apego y 
psicoterapia 


 X X X       X  X X     X        


Prácticas 
externas X X X X    X X      X   X     X  X X 


Trabajos fin de 
Máster X   X X   X X  X    X      X   X   
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Organización temporal del plan de estudios 
Organización temporal: Tal como se ha establecido en la tabla 5.2 anterior, el máster tendrá una 
organización en tres semestres de 30 créditos en cada uno, con asignaturas en cada uno de los 
semestres a modo como sigue en la tabla 5.4.  
 
Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios (Semestre de impartición, Materias, 
asignaturas, tipo de asignaturas, créditos ECTS y semanas adjudicadas de impartición). 
Cada asignatura de 3 créditos se cursa a lo largo de dos semanas, siendo cuatro semanas para 
aquellas asignaturas de 6 créditos. Cada semestre se impartirá a lo largo de 20 semanas. 
 


SEMESTRE Materia Asignatura Tipo ECTS semanas 


1 Psicólogo 
Sanitario 


1 Fundamentos científicos y 
profesionales de la Psicología 
Sanitaria 


Obl.. 6 1-4 


1 Evaluación e 
Intervención 
en 
Psicología 
de la Salud 


2 Evaluación e intervención en la 
infancia y adolescencia Obl. 6 5 – 8 


3 Evaluación e intervención en 
personas adultas y mayores Obl. 6 9 – 12 


4 Desestabilización, ruptura y 
reconstrucción familiar Obl. 3 13 – 14 


5 Prevención e Intervención en 
salud y enfermedades crónicas Obl. 6 15 -  18 


6  Rehabilitación neuropsicológica Obl. 3 19 - 20 


 
3 PE Prácticas Externas PE. 18 41 - 60 
3 TFM Trabajo Fin de Máster TFM 12 41-60 


 
La enseñanza es presencial, lo que implica que el estudiante debe asistir obligatoriamente a las 


2 


Evaluación 
e 
Intervención 
en 
Psicología 
de la Salud 


7  Peritaje psicológico Obl 3 21-22 


2 


Evaluación 
en 
Habilidades 
básicas del 
Psicólogo 
General 
Sanitario 


8 Habilidades básicas del Psicólogo 
General Sanitario Obl. 6 23-26 


2 Optativa 9. Optativa 1 Opt 3 27 - 28 
Optativa 10. Optativa 2 Opt 3 29 - 30 
Optativa 11. Optativa 3 Opt 3 31 - 32 


2 PE Prácticas Externas PE 12 33 - 40 
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horas presenciales del Máster dirigidas por el profesor. Las horas dirigidas con el profesor son de 
20 horas por crédito ECTS). El resto (5 horas) son de trabajo autónomo. Las horas presenciales 
se distribuirán a lo largo de diferentes actividades dirigidas por el profesor, relacionadas con 
clases teóricas, talleres, seminarios y actividades de formación práctica. Se hará especial hincapié 
en la formación práctica de modo que un porcentaje elevado de las actividades dirigidas por el 
profesor se realizarán en los laboratorios dedicados a: (1) prácticas de evaluación on-line mediante 
el empleo de la plataforma INTEA; (2) laboratorio de prácticas de anamnesis; (3) laboratorio de 
prácticas de psicoterapias individuales; (4) laboratio de prácticas en terapia grupales; (5) 
laboratorio de prácticas de observación conductual en grupos; (6) laboratorio de intervención 
psicológica (véase apartado 7 de recursos materiales y servicios).” 
La secuencia base de temporalización del máster es como sigue en el calendario base del profesor. 
A partir de este calendario base se realizarán las adaptaciones correspondientes a los horarios de 
cada docente de la asignatura en base a sus necesidades académicas. 
 
HORARIO POR SEMANAS 


 Día 1  Día 2 Día 3 Día 4 Viernes  
4 horas 
(a.m.) 


Laboratorios Laboratorios Laboratorios  Laboratorios 


1 Teoría  Teoría  Teoría  Preparación 
Actividades 
Evaluadas 
Tutorías 


Prueba 
presencial 
objetiva  


1 Prácticas  Prácticas Prácticas Presentación de 
trabajos 2 Seminario de 


discusión 
Seminario de 
discusión 


Seminario de 
discusión 


 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
La Comisión Académica del Máster será la encargada general de la coordinación del Máster. 
Responsable de la coordinación general del título, así como de la actualización y diversificación 
de su estructura y contenidos. El Director del Máster será el responsable directo del recibimiento 
de los estudiantes así como  del cumplimiento del calendario y la adaptación a los imprevistos 
surgidos en cuanto a la docencia reglada. Además, habrá un tutor general directo de las prácticas 
externas obligatorias y de las prácticas dentro de las asignaturas (talleres). Dicho responsable será 
el encargado de su planificación y desarrollo, a lo largo del curso, además de realizar los trámites 
necesarios para la  correcta ejecución. Dicho coordinador será un profesor del Máster al que se le 
asignarán estas funciones y será el responsable de la asignatura en la que se hayan imbricados 
dichos talleres. Asimismo cada estudiante dispondrá de un tutor de su trabajo fin de Máster dentro 
del profesorado que imparte docencia en la titulación. Por último, cada asignatura dispondrá de 
un responsable que coordinará el funcionamiento de la asignatura en aquellas que se impartan por 
más de un profesor. 
 
Prácticas externas obligatorias 
Se realizarán prácticas obligatorias en entidades externas a la Universidad de Salamanca. 
Formarán parte de la asignatura de Prácticas externas.  La asignatura de prácticas consistirá en 
conocer in situ las actividades de esas instituciones y centros en el cuanto al trabajo diario en el 
diagnóstico e intervención en patologías asociadas a los trastornos propios del ámbito de 
intervención de la Psicología Sanitaria. El estudiante deberá elegir un lugar para la realización de 
las prácticas de entre los centros ofertados por el Máster. El estudiante podrá elegir aquel centro 
o un máximo dos centros si así lo prefieren, que por sus características profesionales, o por su 
cercanía geográfica mejor le resulte para la realización de las prácticas. En el caso de 
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coincidencias en la elección de los centros, la Comisión académica deberá realizar un reparto 
temporal para que todos los estudiantes puedan realizar sus prácticas de forma adecuada. Las 
prácticas deberán llevarse a cabo a lo largo del segundo y tercer semestre y, si así lo prefiere el 
estudiante, realizarse durante el periodo vacacional estival. Las prácticas externas tienen una 
carga de 30 créditos ECTS (750 horas), y tendrán una carga presencial en el centro de estancia de 
600 horas dedicadas a la ejecución presencial de tareas de prácticas clínicas (66% de 
presencialidad), y el resto de 150 horas a la realización de la memoria de prácticas apoyada por 
el tutor. Algunos de los centros que se ofertarán a los estudiantes se detallan próximamente en la 
tabla 7.1 con sus datos de los correspondientes convenios de colaboración. 
 


Idiomas de todas las asignaturas: Castellano  


Tipo de enseñanza: presencial 


La enseñanza será presencial pero muy apoyada en la utilización del campus virtual 
Studium, que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y 
será la vía permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. 


  
Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria no se establecen acciones de movilidad 
específicas. De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante el 
mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas. Todas las prácticas se 
desarrollarán dentro de la provincia de Salamanca. El Master se encuentra abierto a la posibilidad 
de futuros intercambios y en ese sentido, la Facultad de Psicología, a través del Vicedecanato de 
Relaciones Institucionales ha puesto en marcha una página Web en la que se detallan todos los 
aspectos, modalidades y requisitos para los diferentes programas de movilidad. A continuación 
detallamos parte de la información que se encuentra alojada en: 
http://campus.usal.es/~psicologia/facpsi/?page_id=322  
PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
1. Movilidad con Universidades Españolas 
PROGRAMA SÉNECA-SICUE 
(El Programa Séneca con ayuda económica no se ha convocado este curso) 
Programa SICUE 
El programa SICUE permite disfrutar de la oportunidad de estudiar en otra Universidad Española 
con la garantía de reconocimiento de las enseñanzas realizadas. 
Es un programa sin ayuda económica. 
El plazo de solicitud varía en cada convocatoria. Es importante estar pendiente a partir de octubre. 
Entre los requisitos suele pedirse tener superados un mínimo de 60 créditos y estar matriculado 
de 30 o más créditos. 
SICUE 2014-15. 
 
Convocatoria abierta (Ver más abajo). 
Impresos Acuerdo Académico SICUE e Impreso de Cambios del Acuerdo Académico. 
Los alumnos que se van o vienen este curso deben tener en regla su acuerdo académico o realizar 
los cambios que necesiten en el plazo máximo de un mes después de su llegada. 
Información para alumnos de la USAL SICUE en otra Universidad. 
MUY IMPORTANTE para los alumnos de la USAL que están fuera: Enviar por CORREO 
POSTAL al coordinador de la USAL el acuerdo académico ORIGINAL firmado por el 
coordinador de la USAL, el coordinador de destino y el alumno. Enviar también por correo postal 
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la hoja de cambios ORIGINAL firmada por el coordinador de destino y el alumno. Así mismo, 
es importante enviar en este correo los e-mail impresos en los que el coordinador de de la USAL 
y el alumno se ponen de acuerdo en los cambios. 
TODO SERÁ ARCHIVADO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS FINALIZADA 
LA ESTANCIA. Sin esta documentación no se reconocen los créditos ni se ponen las notas. 
Información para alumnos de otra Universidad con una SICUE en la USAL. 
Preguntas Frecuentes Séneca-Sicue 
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD (Incluyen Información sobre TFG y 
la asignatura de Prácticas Externas) 
Los alumnos SENECA-SICUE, tanto entrantes como salientes, se regirán por las NORMAS 
COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD en lo concerniente al TFG y a la asignatura de 
Prácticas Externas. 
Consulta aquí las NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD 
SÉNECA-SICUE 2014-15. 
Convocatoria del Vicerrectorado de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria 
Normativa SICUE (enviada por la CRUE) 
Impreso de solicitud 
Acuerdos Bilaterales de Psicología y Terapia Ocupacional 
Más información: 
 
Servicio de Becas y Ayudas al Estudio: http://www.usal.es/becas; email: becas@usal.es; teléfono: 
923294500 Ext.1163 
Volver al menú 
2. Movilidad Internacional 
PROGRAMA ERASMUS 
El programa Erasmus permite estudiar en Universidades Europeas de países como Alemania, 
Francia, Bélgica, Italia, Finlandia, etc, con el reconocimiento de la Universidad de Salamanca de 
los estudios cursados. 
Es un programa de ayudas financieras de la Unión Europea dirigido a fomentar la movilidad de 
estudiantes y profesores en estados de la Unión Europea. 
El programa Erasmus posibilita el conocimiento activo de otras lenguas, facilita el contacto 
directo con la cultura de un país extranjero, supone una experiencia que proporciona mayor 
desarrollo personal y mejora la formación académica. 
El plazo de solicitud varía en cada convocatoria. Es importante estar pendiente a partir de octubre. 
Entre los requisitos suele ser necesario ser nacional de los países solicitantes y no nacional con 
permiso de residencia permanente; estar matriculado de al menos el segundo año de estudios de 
enseñanza superior; tener una nota de expediente superior a 5; no haber disfrutado ya de una beca 
Erasmus y tener el nivel de idioma que exija la universidad de destino 
El periodo mínimo de estudios es de 3 meses y el máximo de 12 meses. 
ERASMUS 2014-15. 
 
Convocatoria abierta (Ver más abajo). 
Impresos Learning Agreement. 
Impresos cambios en el Learning Agreement 
Los alumnos ERASMUS deben tener en regla su Learning Agreement o realizar los cambios que 
necesiten en el plazo máximo de un mes después de su llegada. 
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http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/4.1-REUNI%C3%93N-INFORMATIVA-entrantes-sep-13-14.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/1.-PREGUNTAS-FRECUENTES-SENECA-SICUE.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/NCM-Facultad-de-Psicolog%C3%ADa.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/Convocatoria-Sicue-2014-151.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/Convocatoria-Sicue-2014-151.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/Normativa-Sicue-2014-20151.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/sicue_solicitud1.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/Acuerdos-SICUE-PS-y-TO.pdf

http://www.usal.es/becas

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=322%23page

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/LEARNING-AGREEMENT-14-15.doc

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/3.1.-Cambios_al_Learning_Agreement.doc
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Información para alumnos de la USAL ERASMUS en otra Universidad. 
MUY IMPORTANTE para los alumnos de la USAL que están fuera: Enviar por CORREO 
POSTAL al coordinador de Salamanca el Learning Agreement ORIGINAL firmado por el 
coordinador de la USAL, el coordinador de destino y el alumno. Enviar también por correo postal 
la hoja de cambios ORIGINAL firmada por el coordinador de destino y el alumno. Así mismo, 
es importante enviar en este correo los e-mail impresos en los que el coordinador de de la USAL 
y el alumno se ponen de acuerdo en los cambios. 
Si el envío sale muy caro se puede enviar escaneado y entregar el original en cuanto el alumno 
venga a Salamanca. 
TODO SERÁ ARCHIVADO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS FINALIZADA 
LA ESTANCIA. Sin esta documentación no se reconocen los créditos ni se ponen las notas. 
Información para alumnos de otra Universidad con una ERASMUS en la USAL. 
Información para estudiantes extranjeros del Servicio de Relaciones Internacionales. 
Preguntas Frecuentes ERASMUS. 
NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD (Incluyen Información sobre TFG y 
la asignatura de Prácticas Externas) 
Los alumnos ERASMUS, tanto entrantes como salientes, se regirán por las NORMAS 
COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD en lo concerniente al TFG y a la asignatura de 
Prácticas Externas. 
Consulta aquí las NORMAS COMPLEMENTARIAS DE MOVILIDAD 
ERASMUS PLUS 2014-15. 
Solicitudes y acreditación lingüística en: http://rel-int.usal.es 
Convenios con Universidades Europeas 2014-15 
Normas Generales de la USAL sobre movilidad Internacional de estudiantes. 
Tabla de equivalencias de calificaciones. 
Prepárate y justifica el IDIOMA: http://sci.usal.es; email: idiomas_becas@usal.es; teléfono: 
923294500 Ext. 1214 y 1247. 
Más información: 
 
Servicio de Relaciones Internacionales: http://rel-int.usal.es; 
email: rrii@usal.es; teléfono: +34 923294426 
Volver al menú 
PROGRAMA DE INTERCAMBIO 
El programa de intercambio permite realizar estudios en Universidades de Estados Unidos, 
Iberoamérica… 
En los programas de intercambio hay dos tipos de becas:  
Becas de verano 
Becas de curso completo 
El plazo de solicitud varía en cada convocatoria. Es importante estar pendiente a partir de octubre. 
INTERCAMBIO 2013-14. 
 
Convocatoria cerrada. 
Impresos Learning Agreement-Intercambio. 
Impresos cambios en el Learning Agreement.- Intercambio. 
Los alumnos INTERCAMBIO deben tener en regla su Learning Agreement o realizar los cambios 
que necesiten en el plazo máximo de un mes después de su llegada. 
Información para alumnos de la USAL de INTERCAMBIO en otra Universidad. 
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http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/4.1-REUNI%C3%93N-INFORMATIVA-entrantes-sep-13-14.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/4.-Informaci%C3%B3n-para-estudiantes-extranjeros.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/7.-PREGUNTAS-FRECUENTES-ERASMUS.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/NCM-Facultad-de-Psicolog%C3%ADa.pdf

http://rel-int.usal.es/

http://www.usal.es/webusal/files/1%C2%BA%20TABLA%20CONVENIOS%202014-2015.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/5.-Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/6.-TABLA-DE-EQUIVALENCIAS-DE-CALIFICACIONES-COTRAREC-3pag.pdf

http://sci.usal.es/

http://rel-int.usal.es/

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/?page_id=322%23page

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/3.2.learning_agreement_intercambio.pdf

http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/3.1.-Cambios_al_Learning_Agreement.doc
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MUY IMPORTANTE para los alumnos de la USAL que están fuera: Enviar por CORREO 
POSTAL al coordinador de Salamanca el Learning Agreement ORIGINAL firmado por el 
coordinador de la USAL, el coordinador de destino y el alumno. Enviar también por correo postal 
la hoja de cambios ORIGINAL firmada por el coordinador de destino y el alumno. Así mismo, 
es importante enviar en este correo los e-mail impresos en los que el coordinador de de la USAL 
y el alumno se ponen de acuerdo en los cambios. 
Si el envío sale muy caro se puede enviar escaneado y entregar el original en cuanto el alumno 
venga a Salamanca. 
TODO SERÁ ARCHIVADO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS FINALIZADA 
LA ESTANCIA. Sin esta documentación no se reconocen los créditos ni se ponen las notas. 
Información para alumnos de otra Universidad con un INTERCAMBIO en la USAL. 
Información para estudiantes extranjeros del Servicio de Relaciones Internacionales. 
INTERCAMBIO 2014-15. 
 
Plazo de Solicitud del 15 de Octubre al 15 de Noviembre de 2013. 
Solicitud e Información: Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación 
http://www.usal.es/rel-int/ 
  
Normas Generales de la USAL sobre movilidad Internacional de estudiantes. 
Tabla de equivalencias de calificaciones. 
Prepárate y justifica el IDIOMA: http://sci.usal.es; email: idiomas_becas@usal.es; teléfono: 
923294500 Ext. 1214 y 1247. 
Más información: 
 
Servicio de Relaciones Internacionales: http://rel-int.usal.es; 
email: intercambio@usal.es; teléfono: +34 923294426 
NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 
 
No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 
la normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 
sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
29/ Abril/2010 (http://rel-
int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf) Estas normas 
recogen:  
1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una universidad 
extranjera se regirá por las siguientes normas:  
1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 
universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 
persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica 
del Máster.  
1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la 
Universidad para su resolución final”  
Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada 
curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 
españolas y las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 
En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
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http://campus.usal.es/%7Epsicologia/facpsi/wp-content/uploads/2013/10/4.1-REUNI%C3%93N-INFORMATIVA-entrantes-sep-13-14.pdf
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http://rel-int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf

http://rel-int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf
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Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 
4.4. de la memoria) 


Sistema de calificaciones 
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo 
su correspondiente calificación cualitativa: 
0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una única “Matrícula de Honor”. 


 
5.2. Actividades formativas 


Las actividades formativas serán eminentemente presenciales para respetar el 80% de 
presencialidad que debe regir el Master. Además tendrán una presencia relevante las prácticas, 
seminarios prácticos y prácticas profesionales. Las actividades formativas las podemos 
especificar como: 
 
Clases teóricas  
Talleres profesionales 
Seminarios  
Rol Playing en habilidades 
Actividades de Formación práctica 
Resolución de casos prácticos 
Actividades del TFM 
 
De ellas,  en cada módulo de tres créditos de cada asignatura, las clase teóricas representan el 
19% de la presencialidad, las prácticas el 19% de la presencialidad, lo seminarios prácticos el 
37% y las actividades de evaluación continua el 25%. 
 


5.3. Metodologías docentes 
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No procede 
 


5.4. Sistemas de evaluación 
En el Máster se han establecido una serie de sistemas de evaluación apropiados a la temática del 
Máster con el fin de poder evaluar los resultados de aprendizaje propios de la Psicología sanitaria 
alcanzados en cada asignatura.  
 
Participación presencial 
Evaluación de trabajos escritos tutorizados  
Evaluación de informes sobre actividades realizadas 
Exposición en clase  
Exámenes orales: Entrevistas de discusión 
Ejercicios o resolución de problemas 
Cuestionarios objetivos 
Trabajo de Discusión 
Preguntas cortas 
Evaluación de los tutores 
Memoria de Prácticas externas 
Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster 
 
La Memoria de Prácticas externas: Se rellenará una memoria de prácticas en la que se detallarán 
las actividades realizadas acompañadas de una evaluación cuantitativa y cualitativa tanto por parte 
del tutor de la institución como del estudiante  
En la Defensa Pública del Trabajo Fin de Máster se seguirá la normativa de la Universidad de 
Salamanca en cuanto a la presentación y defensa de los trabajos fin de Máster. Véase ficha de la 
asignatura. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
6.1. Profesorado 


El plantel de profesores del Máster de Psicología Sanitaria los componen 47 profesores como 
miembros de PDI. Todos ellos son profesores de la Universidad de Salamanca que es la 
responsable del título. Dentro del número de profesores,  el  96 % del PDI son doctores, de los 
cuales el 6 % Catedráticos, el  51% profesores titulares, el 21 profesor contratado indefinido y el 
22 % personal contratado. El personal docente investigador tiene un número de 3,30 quinquenios 
docentes de media, y 0,89 sexenios de investigación de media. Gran parte del profesorado tiene 
dedicación en ámbitos sanitarios y su investigación está centrada en el ámbito de la evaluación e 
intervención en trastornos. 
 
Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica, 
experiencia docente e investigadora y otros méritos (2008/2012) 


Institución y 
Departamento 


Área de 
conocimiento 


Categ. Quinquenios 
y Sexenios 


Méritos en los 
últimos 5 años 
(2008/2012) 


Psic. Básica, 
Psicobiología y 
Metodología de las 
CC. Del 
Comportamiento. 
Facultad de 
Psicología USAL 


Psicología 
Básica 


TU 2 
Contr Dr. 2 
 


Quinquenios: 
11  
Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 
Proyectos/Contratos 
de investigación: 11 
Experiencia 
profesional: 2 
Publicaciones: 16 


Psic. Básica, 
Psicobiología y 
Metodología de las 
CC. Del 
Comportamiento. 
Facultad de 
Psicología USAL 


Psicobiología CU 1 
TU 1 
Contr Dr. 2 


Quinquenios: 
10 
Sexenios:  6 


Tesis doctorales: 20 
Proyectos/Contratos 
de investigación: 17 
Experiencia 
profesional  
Publicaciones: 50 


Psic. Básica, 
Psicobiología y 
Metodología de las 
CC. Del 
Comportamiento. 
Facultad de 
Psicología USAL 


Metodología TU 3 
 


Quinquenios: 
16 
Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 9 
Proyectos/Contratos 
de investigación: 19 
Experiencia 
profesional 
Publicaciones: 54 


Personalidad, Eval. 
y Tratam. Psicol. 
Facultad de 
Psicología USAL 


Personalidad, 
Eval. y 
Tratam. 
Psicol. 
 


CU 1 
TU 9 
Contr Dr. 3 
Ayud.Dr. 2 
Asociado 3 


Quinquenios: 
74 
Sexenios: 17 


Tesis doctorales: 71 
Proyectos/Contratos 
de investigación: 
109 
Experiencia 
profesional 13 
Publicaciones: 103 


Psicología Social Psicología 
Social 


TU 2 
Ayud.Dr. 2 
Asociado 1 


Quinquenios: 
15 
Sexenios:5 


Tesis doctorales:12 
Proyectos/Contratos 
de investigación: 12 
Experiencia 
profesional 4 
Publicaciones: 22 
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Institución y 
Departamento 


Área de 
conocimiento 


Categ. Quinquenios 
y Sexenios 


Méritos en los 
últimos 5 años 
(2008/2012) 


Departamento de 
Psicología Evolutiva 
y de la Educación 
 


Departamento 
de Psicología 
Evolutiva y de 
la Educación 
 


CU 1 
TU 5 
TEU 2 
Contr  Dr 3 
Ayud.Dr. 1 
Asociado 1 


Quinquenios: 
29 
Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 16 
Proyectos/Contratos 
de investigación: 52 
Experiencia 
profesional 5 
Publicaciones: 120 


 
Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  


Universid
ad del 
PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categor
ía 


Nº de 
Doctor
es 


% 
Doctor
es 


Nº 
horas 
dedicac
ión al 
título 


% 
Horas 


USAL Catedrático de Universidad 3 6,38 3 100 60 4 
USAL Profesor Titular de 


Universidad 
22 46,80 22 100 775 51,6 


USAL Profesor Titular de Escuela 
Univer 


2 4,25 2 100 25 1,6 


USAL Profesor Asociado 5 10,64 2 40 231 15,4 
USAL Profesor Ayudante Doctor 5 10,64 5 100 206 13,7 
USAL Profesor Contratado Doctor 10 21.28 10 200 227 15,1 
 TOTAL 47 100% 45 95,7% 1500 100% 


 
 
Los profesionales externos que colaboran en el Máster serán de dos tipos: (1) los que lo  hacen 
colaborando en prácticas externas obligatorias para todos los estudiantes asociadas a una 
asignatura concreta. De este modo, van a colaborar en impartir algunos aspectos concretos de 
asignaturas especialmente dedicados a la actuación profesional. Impartirán contenidos 
complementarios a los del profesor/es del módulo, con el que se pondrán de acuerdo. Deseamos 
aquí señalar la colaboración que se mantendrá con el Colegio Oficial de la Psicología de Castilla 
y León. Por otro lado, la trayectoria de colaboración con otros profesores de Departamentos de 
Medicina Interna, Psiquiatría, Reumatología y otras áreas afines permitirá la incorporación de 
dichos profesores en la impartición de clases magistrales. Igualmente, la colaboración con el 
SIPPE (Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo) de la USAL, el servicio de 
prácticum de la propia facultad de Psicología, y otros servicios de atención psicológica de la 
Facultad permitirá la colaboración de técnicos especializados que impartirán contenidos relativos 
a la puesta en marcha de un plan de negocio relacionado con la atención psicológica en la práctica 
privada. Estos aparecerán en la tabla 6.3. (2) Un segundo tipo de profesionales externos serán los 
profesionales que colaborarán en la tutorización de la asignatura de Prácticas Externas (30 
créditos) desde su institución y que aparecerán en los convenios de colaboración específicos con 
cada institución. 
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El reparto de las asignaturas por áreas refleja la implicación de cada una de estas áreas en el 
desarrollo del Máster, pero al mismo tiempo muestra el esfuerzo al tratar de repartir la carga 
docente en todas las áreas de la Facultad de Psicología. De forma global, el área de Metodología 
de las Ciencias del Comportamiento impartirá 3,5 créditos, el área de Psicobiología asumirá 3 
créditos y el área de Psicología Básica se hará responsable de 4 créditos. El área de Personalidad, 
Evaluación y Tratamientos Psicológicos se hará cargo de 33 créditos. El área de Psicología 
Evolutiva y de la Educación, se hará cargo de 14,5 créditos mientras que el área de Psicología 
Social se hará cargo de 5 créditos. En total los 63 créditos de las asignaturas del Master. A los que 
hay que añadir los créditos de TFM y PE en la que participarán profesionales y tutores externos. 
Hay que tener en cuenta a este respecto que en estos momentos se está impartiendo en Psicología 
una doble titulación en licenciatura y grado. A partir del curso que viene los estudios de psicología 
pierden un curso respecto a la licenciatura y termina la doble titulación por lo que la carga docente 
será menor respecto a la actual. 
 
La tabla de reparto por áreas queda como sigue: 


ASIGNATURA NÚMERO DE CREDITOS POR AREA 


1 FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS Y 
PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA 
SANITARIA (OBLIGATORIA; 6 ECTS) 


3 ECTs  Metodología de las CC. Del Comportamiento 
2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs Psicología Social 


2. EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN EN 
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
(Obligatoria; 6 ECTS) 


3 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
2 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 
0,5 ECTs  Psicología Básica 
0,5 ECTs  Metodología de las CC. Del 
Comportamiento 


3. EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN EN 
PERSONAS ADULTAS Y MAYORES 
(Obligatoria; 6 ECTS) 


2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
2 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 
1 ECTs  Psicología Básica 
1 ECTs Psicobiología 


4. DESESTABILIZACIÓN, RUPTURA Y 
RECONSTRUCCIÓN EN FAMILIAS 
(Obligatoria; 3 ECTS) 


2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 


5 PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN 
SALUD Y ENFERMEDADES CRÓNICAS 
(Obligatoria; 6 ECTS) 


3 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
0,5 ECTs Psicología Social 
2 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 
0,5 ECTs Psicología Básica 


6. REHABILITACIÓN 
NEUROPSICOLÓGICA (Obligatoria; 3 
ECTS) 


1 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs  Psicología Básica 
1 ECTs Psicobiología 


7. PERITAJE PSICOLÓGICO (Obligatoria; 
3 ECTS) 


1 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1,5 ECTs SOCIAL 
0,5 ECTs Psicobiología 


8 HABILIDADES BÁSICAS DEL 
PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO 
(Obligatoria; 6 ECTS) 


6 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
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OPTATIVA 1. ESTRÉS Y BURNOUT 
(Optativa; 3 ECTS) 


2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs  Psicología Básica 


OPTATIVA 2. INTERVENCIÓN EN LOS 
PROBLEMAS SEXUALES (Optativa; 3 
ECTS) 


3 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 


OPTATIVA 3. INTERVENCIÓN CON 
MINORÍA Y MARGINACIÓN (Optativa; 3 
ECTS) 


1,5 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs Psicología Social 
0,5 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 


OPTATIVA 4. VIOLENCIA EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES 
(Optativa; 3 ECTS) 


2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 


OPTATIVA 5. CONDUCTAS ADICTIVAS 
(Optativa; 3 ECTS) 


1,5 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs Psicología Social 
0,5 ECTs Psicobiología 


OPTATIVA 6. CUIDADOS PALIATIVOS 
Y DUELO (Optativa; 3 ECTS) 


2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 P ECTs sicología Evolutiva y de la Educación 


OPTATIVA 7. INTERVENCIÓN EN 
CRISIS Y CATÁSTROFES (Optativa; 3 
ECTS) 


2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 


OPTATIVA 8. APEGO Y PSICOTERAPIA 
(Optativa; 3 ECTS) 


2 ECTs PERSONALIDAD, EVAL. Y TRATAM. 
PSICOL. 
1 ECTs Psicología Evolutiva y de la Educación 


 
 
Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y 
avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros 
méritos: empresas, 
administraciones públicas, 
hospitales, etc. 


GÓNZALEZ FERNÁNDEZ, 
MARÍA DEL CONSUELO 
PSICÓLOGO (CLÍNICO) 


Cruz Roja y Unidad de Atención 
Psicológica de la Universidad de 
Salamanca 


5 años de atención psicológica en 
atención primaria en salud 
mental 


SANDOVAL FRAILE, ISABEL 
PSICÓLOGO (CLÍNICO) 


Unidad de Atención a la 
Drogoadicción de CÁRITAS. Unidad 
de Atención Psicológica de la 
Universidad de Salamanca (3 años) y 
Consulta privada. 


20 años de atención psicológica 
en atención primaria en salud 
mental, especializada en 
Intervención en Crisis. 


ROCÍO QUINTANA POZO 
PSICÓLOGO (CLÍNICO) 


Servicio de Prácticas Externas. SIPPE Programas de Emprendimiento 
en servicios sociales y sanitarios 


ESTRELLA LÓPEZ PÉREZ 
PSICÓLOGO (CLÍNICO) 


Servicio de Prácticas Externas. SIPPE Asociación Salmantina de 
Esclerosis Múltiple desde el año 
(15 años).  
Psicoavanza. 2010-2011 (un año) 
contrato a tiempo parcial 
SAUVIA. 2011-2012 (un año) 
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contrato a tiempo parcial 
Prof. del Practicum (desde el año 
1999) 
Reconocimiento de Psicóloga en 
el área Sanitaria (COP) por mi 
trayectoria profesional. 


ROS LERMAN, GEMA 
PSICÓLOGO (CLÍNICO) 


Unidad de Atención Psicológica de la 
Universidad de Salamanca y Consulta 
privada 


30 años de atención psicológica 
en atención primaria en salud 
mental 


MARTÍN GONZÁLEZ, 
MANUEL 
PSICÓLOGO (CLÍNICO) 


Unidad de Atención Psicológica de la 
Universidad de Salamanca 


10 años de atención psicológica 
en atención primaria en salud 
mental 
 


JOSE ANTONIO LOPEZ 
VILLALOBOS 
PSICOLOGO ESPECIALISTA 
EN PSICOLOGIA CLINICA 
 


Complejo Asistencial de Palencia. 
Hospital San Telmo. SACYL. 
 


PSICOLOGO CLINICO DE 
SALUD MENTAL DE LA 
SANIDAD DE CASTILLA Y 
LEON – SACYL- DE 
PALENCIA. Tiempo de 
contrato: Enero de 1987 hasta la 
actualidad. GRADO III 
CARRERA PROFESIONAL 
SACYL. 


MARIA HENAR GONZÁLEZ 
GARCÍA 


Directora del Equipo de Orientación 
Psicopedagógica de  
Ciudad Rodrigo. 


Psicólogo especialista en 
psicología clínica. 22 años de 
experiencia profesional en el 
ámbito de la Psicología Clínica 
Infantil. 


MARÍA ISABEL MORCILLO 
NIETO 


Supervisora Docente de la Asociación 
española de Terapia Familiar  


Psicóloga Clínica Especialista y 
Docente en el máster de Terapia 
Familiar y Pareja de la USAL. 


Mª LUZ CAÑADAS GARCÍA-
BAQUERO 


Gabinete de Psicología Privado. Plaza 
Poeta Iglesias, 17. Salamanca 


Psicóloga Especialista en  


EFPA/COP. Certificado Europeo d   


EUROPSY. 


 
Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 
Existe en la Universidad de Salamanca un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan 
Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL 
el 30 de abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf 
) a partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 
2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 
Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 
La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) 
dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 
http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 
estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 
asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de 
administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios de la Facultad de Psicología a la que pertenece el Máster y, con una 
vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del 
puesto de trabajo. En concreto, la Facultad de Psicología dispone de un administrador de centro, 
cuatro administrativos de secretaria y decanato, y 6 profesionales destinados en conserjería, 2 
técnicos audiovisuales aulas de informática, y 8  profesionales como personal de Bibliotecas. 
Todos ellos cuentan con experiencia en su puesto de trabajo superior a 5 años.  
 
En lo que respecta a las prácticas externas, la entidad receptora pondrá a disposición del máster 
los servicios y personal descrito en el convenio de colaboración que cumpla con los requisitos de 
la Orden ECD/1070/2013 que regula la impartición del Máster. 
Por otro lado, y para garantizar el permanente contacto con el mundo profesional, se ha invitado 
a la presidenta de Salamanca del Colegio Oficial de la Psicología de Castilla y León, psicóloga 
Dña. Mª Ángeles Pérez García, a formar parte como asesora e integrante de las comisiones del 
Máster. 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 


 


D./Dña. Luis M Rodero Rodríguez, 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a CL-


0159, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): Gabinete de Psicología Clínica propio,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En Salamanca , a 05   de Junio  de 2014. 


 


 


Fdo. Luis Rodero Rodríguez 


Teléfono de contacto: 923265061 


E-mail: luisrodero@msn.com  
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña  Mª del Mar González Muñoz 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a  M-


11413 y CL-asoc 005 , y encontrándose desarrollando su práctica 


profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): psicología clínica 


(despacho privado)y psicóloga especialista en TCA en Usta (Unidad de 


trastornos de la conducta alimentaria. 


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En Salamanca, a 5 de Junio de 2014. 


 


 


 


 


Fdo.M Mar González Muñoz. Psicóloga clínica. Miembro de la EFPA 


Teléfono de contacto:657832546 


E-mail   mmarglez@yahoo.es 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
D./Dña.Hilario Garrudo Hernández 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a 


 CL- 3251, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): Psicólogo Clínico (Especialidad de 


Clínica reconocida por el Ministerio) y Formador de Formadores: 


- Psicoterapeuta del Centro Provincial de Drogodependencias de la 


Diputación de Granada (durante 10 años y actualmente en 


excedencia voluntaria).  


- Desde hace 17 años en EDEX Centro de Recursos Comunitarios, 


Desarrollando Programas de Habilidades para la Vida (Sociales, 


Cognitivas y Emocionales) con distintos colectivos: Profesorado, 


Profesionales de la Salud y de los Servicios Sociales, Alumnado… 


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En   Salamanca , a 5 de Junio de 2014  


Fdo. Hilario Garrudo Hernández 


Teléfono de contacto: 686 8013 38 


E-mail  hgarrudo@orange.es 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña.   ESPERANZA GOMEZ GAZOL 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de 


colegiado/a CL01809 , y encontrándose desarrollando su 


práctica profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): 


CENTRO DE PSICOLOGIA ESPERANZA GOMEZ GAZOL ,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En 
SALAMANCA


, a 5  de 6  de 2014 . 


 


 


 


 


Fdo. ESPERANZA GOMEZ GAZOL 


Teléfono de contacto: 649167673 


E-mail  gazol@cop.es 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña. MARGARITA PERALO BUENO 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a 


3862, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): GABINETE C/ ESPOZ Y MINA, 2-8, 1ºA,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En SALAMANCA, a 5 de JUNIO de 2015. 


 


 


 


 


Fdo. MARGARITA PERALO BUENO 


Teléfono de contacto:696220957 


E-mail margapb@cop.es 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 


 


D./Dña.   Gema Moro Castro 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a 


CL4000, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): Psicosanitario/Cruz Roja 


Española/Atención a Drogodependientes en Institución Penitenciaria,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En Salamanca, a 6 de Junio de 2014. 


 


 


 


 


Fdo.Gema Moro Castro 


Teléfono de contacto:653328103 


E-mail gemamoro@hotmail.com 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 


 


D./Dña. Mª ÁNGELES PÉREZ GARCÍA  


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a CL01859 , y 


encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): 


Oficina de Asistencia a Víctimas de Delitos. Juzgados de Salamanca. Ministerio de Justicia ,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la impartición de talleres, participación en 


actividades prácticas, sesiones clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En 
SALAMANCA


, a 5  de JUNIO  de 2014 . 


 


 


 


 


Fdo. Mª Ángeles Pérez García  


Teléfono de contacto: 609607657  


E-mail
mariangeles.perez@justicia.es// mangelespg@cop.es
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña. ÁNGEL FCO.CASADO DEL CASTILLO  


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de 


colegiado/a CL 1879 , y encontrándose desarrollando su 


práctica profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): 


CONSULTA PRIVADA ,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En 
SALAMANCA


, a 6  de JUNIO  de 2014 . 


 


 


 


 


Fdo. ANGEL FCO CASADO  


Teléfono de contacto: 699879798  


E-mail
afcasado@correo.cop.es
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña.Maria Teresa Maide Santos 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/       


CL- 3001, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): Centro Psicológico : Mª Teresa Maide 


Santos. 


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En Salamanca, a 6 de Junio de 2014. 


 


 


 


 


Fdo.MARIA Terea Maide Santos 


Teléfono de contacto:679724619 


E-mail: mariateresamaidesantos@yahoo.es 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña. ANA BELÉN MARTÍN CRISTÓBAL  


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de 


colegiado/a CL 3443 , y encontrándose desarrollando su 


práctica profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): 


ALGAZARA PSICOLOGÍA (DESPACHO PROFESIONAL) ,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En 
SALAMANCA


, a 06  de JUNIO  de 2014 . 


 


 


 


 


Fdo. ANA BELÉN MARTÍN CRISTÓBAL  


Teléfono de contacto: 693037411  


E-mail
info@algazarapsicologia.es
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña. José González Guerras 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a  


CL-02365, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): Psicoterapia/Centro Psicológico 


Self/Tratamientos.  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En Salamanca, a 7  de Junio  de 2014 . 


 


 


 


 


Fdo.José González Guerras    


Teléfono de contacto: 609905849 


E-mail  josegg@usal.es 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña.JUAN CARLOS ROMERO YAÑEZ 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a CL-


3884, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar):  JUAN CARLOS ROMERO-PSICOLOGÍA,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En SALAMANCA, a 8 de JUNIO de 2014. 


 


 


 


 


Fdo.  


Teléfono de contacto:620357910 


E-mail caronez1939@gmail.com 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña. MONTSERRAT SÁNCHEZ GÁLVEZ 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a CL 


3966, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): TERAPIA PSICOLÓGICA CON NIÑOS Y 


ADOLESCENTES, FAMILIAR, PAREJAS Y SEXUAL. 


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En SALAMANCA, a 08 de JUNIO de 2014. 


 


 


 


 


Fdo. Montserrat Sánchez Gálvez   


Teléfono de contacto: 633.70.89.57 


E-mail: montserrat.sanchez.galvez@gmail.com 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D./Dña .Fermin Salvador Martín 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a CL-


3854, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el 


campo/centro/servicio (especificar): CENTRO UNIDAD SALMANTINA DE 


TRASTORNOS DE ALIMENTACION.  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En Salamanca, a 9 de junio de 2014. 


 


 


 


 


Fdo.Fermin Salvador Martín 


Teléfono de contacto:686 271601 


E-mail ferfo2004@hotmail.com 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 
 


D.ª  MARIA SOFIA GONZALEZ DURAN 


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a 


1451 , y encontrándose desarrollando su práctica 


profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): CONSULTA  Y 


VIOLENCIA DE GENERO ESPECIALISTA  


,  


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la 


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones 


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de 


Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


En SALAMANCA , a9  deJUNIO 


 de 2014 . 


 


 


Fdo. sofia gonzalez duran 


Teléfono de contacto: 609356153 


E-mail mariasofiauca@hotmail.com 
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DECLARACIÓN DE INTERÉS


D./Dña. José Antonio Alonso Sánchez


licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a


CL01681, y encontrándose desarrollando su práctica profesional, en el


campo/centro/servicio (especificar): Centro de Psicoterapia Integrativa y


Análisis Transaccional CEPIAT,


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la


impartición de talleres, participación en actividades prácticas, sesiones


clínicas o similares, con el Máster Universitario en Psicología General


Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad de


Salamanca.


De lo que informo, a los efectos oportunos.


En Salamanca, a 9 de junio de 2014.


«'FdoJosé Antonio Alonso Sánchez


Teléfono de contacto:609226683


E-mail ja.alonso@cepiat.com


www.cepiat.com
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DECLARACIÓN DE INTERÉS 


 


D./Dña. ALBA ROBLES DIEZ  


Licenciado/a o graduado/a en Psicología, Con número de colegiado/a CL-3141, y encontrándose 


desarrollando su práctica profesional, en el campo/centro/servicio (especificar): GRUPO MGO 


SALAMANCA. 


Manifiesta a través de este medio su interés en colaborar en la impartición de talleres, 


participación en actividades prácticas, sesiones clínicas o similares, con el Máster Universitario 


en Psicología General Sanitaria, a desarrollarse en la Facultad de Psicología de la Universidad 


de Salamanca. 


De lo que informo, a los efectos oportunos. 


 


 


En Salamanca , a 9 de junio de2014. 


 


 


Fdo. Alba Robles  Diez 


Teléfono de contacto: 699675651  


E-mail: albafrexi84@hotmail.com 
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DECLARACIÓN	  DE	  INTERÉS	  
	  


D./Dña.	  LUISA	  ALUY	  COFRADES	  PACHECO	  


Licenciado/a	  o	  graduado/a	  en	  Psicología,	  Con	  número	  de	  colegiado/a	  CL-‐


03055,	  y	  encontrándose	  desarrollando	  su	  práctica	  profesional,	  en	  el	  


campo/centro/servicio	  (especificar):	  CENTRO	  DE	  PSICOTERAPIA	  BRETÓN,	  	  


Manifiesta	  a	  través	  de	  este	  medio	  su	  interés	  en	  colaborar	  en	  la	  


impartición	  de	  talleres,	  participación	  en	  actividades	  prácticas,	  sesiones	  


clínicas	  o	  similares,	  con	  el	  Máster	  Universitario	  en	  Psicología	  General	  


Sanitaria,	  a	  desarrollarse	  en	  la	  Facultad	  de	  Psicología	  de	  la	  Universidad	  de	  


Salamanca.	  


De	  lo	  que	  informo,	  a	  los	  efectos	  oportunos.	  


En	  Salamanca,	  a	  9	  de	  junio	  de	  2014.	  


	  


	  


	  


Fdo.	  LUISA	  ALUY	  COFRADES	  PACHECO	  


Teléfono	  de	  contacto:	  675	  809	  974	  


E-‐mail:	  lcofrades@cop.es	  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
La Facultad de Psicología de la Universidad de Salamanca, como centro organizador de este 
máster, ocupa en la actualidad un edificio exclusivo con todos los equipamientos necesarios para 
impartir docencia de posgrado, comprobada su eficacia en la impartición de diferentes Másteres 
oficiales relacionados con la Psicología Sanitaria. Por ello, disponemos de los suficientes espacios 
docentes para un desarrollo óptimo de la actividad docente (aulas, seminarios teóricos y 
prácticos…) con los medios tecnológicos adecuados en cada uno de ellos.  
El edificio está dotado de todas las últimas tecnologías: de acceso a la red de internet y a los 
servidores docentes (Studium, Moodle…) que facilitarán las actividades del alumnado. En estos 
momentos se está elaborando la estructura general de la plataforma para los profesores, alumnos 
y para actividades de coordinación y control de calidad. Como se puede apreciar en la imagen, se 
ha empleado la plataforma: https://moodle2.usal.es/my/  


 
Desde esta plataforma, el estudiante y los profesores pueden ya acceder a los diferentes cursos y 
contenidos, como se puede apreciar en la siguiente imagen, referida a la primera asignatura del 
programa formativo. Ello permitirá ir incluyendo los materiales y contenidos necesarios para 
llevar a cabo una docencia de calidad. 


 
 
El estudiante tiene para su uso cuatro aulas de informática, dedicadas principalmente a la 
docencia, aunque si no hay docencia en ellas, pueden utilizarse de manera libre. Así mismo hay 
una biblioteca que pertenece al servicio general de bibliotecas de la Universidad de Salamanca, 
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https://moodle2.usal.es/my/





lo que le dota de amplio material bibliográfico y audiovisual. Además de la biblioteca disponemos 
de un servicio que se denomina como CRAI (http://psi.usal.es/biblioteca/craifotos.asp ). CRAI 
es  un centro integrado de servicios, una puerta abierta al conocimiento, un espacio informal para 
el aprendizaje, un centro para la innovación, la formación, y la creación de estudiantes, profesores 
y personal de apoyo que coinciden en un espacio común en algún momento de sus vidas. Es un 
espacio  para trabajar en grupos, compartir conocimientos y todo esto avanzando en las 
posibilidades que nos proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación. El 
personal del CRAI ha manifestado su disponibilidad para desarrollar actividades formativas 
centradas en el montaje y tratamiento audiovisual de la información, ya sea con objetivos de 
diagnóstico, de orientación, o de tratamiento o intervención. 
Además de estos servicios hay formalizado una serie de laboratorios docentes. La facultad cuenta 
con 4 laboratorios ubicados en el sótano: Laboratorio de Potenciales Evocados I (Sala 1); 
Laboratorio de Potenciales Evocados II (Sala 13); Laboratorio de Observación Conductual (Sala 
18); Laboratorio de Sistema Integral de seguimiento de Movimientos Oculares (Sala 17).  
Por otro lado y como complemento a los recursos mencionados, desde el Master en Psicólogo 
General Sanitario, en colaboración con el personal de administración y servicios de la Facultad, 
así como con PDI y con psicólogos externos,  se van a poner en marcha una serie de laboratorios 
que pretender garantizar la existencia de una oferta continua y variada que permita a los alumnos 
adquirir las competencias establecidas en el Master. Dichos espacios (denominados laboratorios), 
se resumen como sigue: 


(1) Laboratorio de prácticas  de evaluación-
online plataforma INTEA. Ubicación: Sala  
Mac-Pc CRAI Campus Ciudad Jardin 


Laboratorio centrado en: (1). Aplicación, corrección e 
interpretación de cuestionarios electrónicos; (2). Sesiones 
sobre evaluación psicológica, mediante  tests de diferentes 
ramas de la Psicología (clínica, industrial, educativa, 
neuropsicología, etc.) o nuevas tecnologías aplicadas a la 
evaluación. (3). Sistemas de corrección e interpretación informatizados;  correcto uso profesional 
de los instrumentos de evaluación psicológica. 
 
(2) Laboratorio de prácticas. Anamnesis. Ubicación: Consultas del Centro José Luis Vega / 
Unidad de Atención Psicológica / Cámaras Gesell Primera Planta 
Asignatura relacionada: Habilidades básicas del 
Psicólogo General Sanitario. Centrado en el 
entrenamiento de habilidades sobre: 
 1. Acogida y recepción del paciente 
 2. Recopilación de datos sobre el paciente  
 3. Elaboración de historias y niveles de seguridad 
conforme a la Ley de Protección de Datos de carácter 
clínico 
 
 4. Formación en tratamientos informatizados de historias clínicas 
 
(3) Laboratorio de prácticas de psicoterapias  individuales 
 Ubicación: Consultas del Centro José Luis Vega / Unidad de Atención Psicológica / Cámaras 
Gesell Primera Planta 
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 Asignaturas relacionadas: Evaluación e intervención 
en la infancia y adolescencia; Evaluación e intervención 
en personas adultas y mayores;  Intervención en Terapia 
familiar y de pareja;  Prevención e Intervención en salud 
y enfermedades crónicas;  Rehabilitación 
neuropsicológica 
 1. Acogida y recepción del paciente 
 2. Intervención  
 3. Supervisión 
 4. Formación en montaje y tratamiento audiovisual 
 Materiales: Cámara video, TV (Cámara Gesell virtual) 
 
(4) Laboratorio de prácticas  en terapias grupales 
Ubicación: Consultas del Centro José Luis Vega / CRAI Campus Ciudad Jardín (Sala de terapias 
grupales) 
 1. Acogida y recepción del paciente 
 2. Intervención  
 3. Supervisión 
 4. Formación en montaje y tratamiento audiovisual 
Materiales: Cámara video, TV (Cámara Gesell virtual) 
(5) Laboratorio de prácticas de observación conductual 
en grupos 
Ubicación: Cámaras Gesell Primera Planta / Trabajo de 
elaboración en Salas del CRAI 
Asignatura relacionada: Peritaje psicológico 
 1. Elaboración  de dictámenes periciales  
 2. Presentación de dictámenes periciales 
 3. Supervisión de dictámenes periciales 
(6) Laboratorio de Intervención Psicológica 
UBICACIÓN: Cámaras Gesell Primera Planta / Trabajo de 
elaboración en Salas del CRAI 
Asignaturas: Estrés y Burnout; Intervención en los problemas 
sexuales; Intervención en minoría y marginación; Violencia 
en las relaciones interpersonales; Conductas adictivas; 
Cuidados paliativos y duelo; Intervención en crisis y catástrofes; Apego y psicoterapia. 
Tareas: 
 1. Acogida y recepción del paciente 
 2. Intervención  
 3. Supervisión 
 
Como elementos de información la Facultad tiene un Punto de Información al Universitario dentro 
del edificio con una persona responsable del mismo. Es un servicio dependiente del SOU. El SOU 
es un servicio de atención a toda la Comunidad Universitaria que ofrece, de forma gratuita, 
información, orientación y asesoramiento en diferentes campos y materias. El SOU 
(http://websou.usal.es/) atiende las primeras demandas de información general y, en su caso, 
deriva a otras unidades, tanto del SOU como de otros Servicios de la Universidad, aquellas otras 
de carácter más específico. 
En cuanto a medios materiales relacionados con la actividad sanitaria, la facultad tiene entre sus 
instalaciones la UAPSMU (http://sas.usal.es/index.php/saludmental/atencion-psicologica) o 
servicio de Atención Psicológica y salud mental para el Universitario dentro de los servicios de 
Acción Social de la Universidad de Salamanca. La UAPSMU tiene como objetivo general 
promocionar la salud mental de la Comunidad Universitaria (PDI, PAS, Estudiantes) en los 
ámbitos personal, relacional, familiar, laboral y académico. Es un servicio de asistencia 
personalizada con las siguientes modalidades: 
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Orientación Apoyo y /o Tratamiento psicoterapéutico: de las dificultades o problemas que se 
presenten en las áreas: académica, laboral, relacional, familiar... Se trabajan, entre otras, las 
siguientes temáticas: adaptación, alteraciones del estado de ánimo, ansiedad, autoestima, 
conductas alimentarias, estrés, problemas relacionales, fobias, habilidades sociales, miedos, 
resolución de problemas, técnicas de estudio, trastornos de personalidad, etc. 
Comprende los siguientes programas: 
Atención Primaria en Salud Mental 
Orientación sexual y relaciones interpersonales 
Programa de evaluación e intervención en dificultades del lenguaje oral y escrito 
Este servicio además forma parte del proyecto de convertir el servicio en un centro sanitario 
reconocido por la Junta de Castilla y León, habiéndose comenzado la ejecución de la memoria 
para tal efecto.  
Asimismo, dentro de la facultad se haya el servicio de Información a la Discapacidad (SID) que 
es gestionado por el Instituto Universitario de Integración en la Comunidad  
(http://sid.usal.es/default.aspx ). El Servicio de Información sobre Discapacidad, SID, es un 
portal temático en Internet con información sobre discapacidad. Se configura como una red 
pública puesta en funcionamiento conjuntamente por el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y la Universidad de Salamanca (Instituto Universitario de Integración en la Comunidad-
INICO). El Inico (http://inico.usal.es/) como Instituto Universitario integrado dentro de la 
Facultad de Psicología es un instituto formado por profesionales que realizan actividades de 
formación, investigación y asesoramiento en materia de discapacidad, encaminadas a 
potenciar, facilitar y mejorar la calidad de vida y autodeterminación de las personas en 
situación de desventaja social en distintos contextos y a lo largo de todo su ciclo vital. 
Por último, si bien se halla ubicado físicamente en la facultad de educación, el servicio 
Infoautismo (www.infoautismo.es/ ) está dirigido por docentes el departamento de Psicología 
Evolutiva.  Infoautismo pretende incrementar el estado de bienestar de los afectados de autismo 
o discapacidades graves del desarrollo por medio del asesoramiento técnico,  la información, la 
formación y la investigación más avanzadas. Pretende desarrollar líneas de investigación básica 
y aplicada en el marco de la I+D para el desarrollo de formas de prevención, tratamiento y apoyo 
a afectados, familiares e instituciones. Y pretende mejorar la calidad de la atención asistencial, 
educativa y social que prestan los servicios e instituciones públicas y privadas. Por este motivo 
dispone de un centro asistencial que proporciona servicios asistenciales de carácter 
multidisciplinar para personas con autismo, trastornos del espectro autista, o discapacidades 
graves del desarrollo a lo largo de toda su vida. 
Además se dispone de los medios materiales de las entidades receptoras donde se van a desarrollar 
las prácticas externas obligatorias de las asignaturas (todos los estudiantes realizarán estas 
prácticas) o las de la asignatura de PE  de formación donde sólo se cubrirán las plazas ofertadas. 
Desde el año 2011 la Universidad de Salamanca cuenta con un registro único y centralizado de 
convenios de cooperación educativa de prácticas externas de la Universidad de Salamanca. Así 
pues, todos los convenios que con anterioridad eran suscritos a título individual entre los centros 
y las instituciones, han sido unificados y actualizados bajo un único convenido. Dicho registro es 
gestionado por el Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE). El SIPPE  
depende del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional y es el encargado de facilitar 
la empleabilidad de estudiantes y recién titulados/as de la Universidad de Salamanca. La 
Universidad de Salamanca, a través del SIPPE (http://sid.usal.es), cuenta con Convenios firmados 
para prácticas externas  con un gran número de centros que cumplen con las características 
requeridas. Cada año académico las empresas, instituciones, etc. deben cumplimentar y remitir 
un formulario con la oferta de prácticas. En dicho formulario se explicita el número de estudiantes 
que se admite para dicho año, etc.  Además las instituciones deben adjuntar un Proyecto formativo 
para cada estudiante en prácticas, en el año académico correspondiente a la puesta en marcha de 
dicha actividad formativa. Además, una vez finalizadas las prácticas es obligatorio solicitar y 
archivar los informes y memorias de los estudiantes, tutores de la entidad colaboradora y tutores 
académicos de la Universidad de Salamanca. 
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Además, la Comisión de Elaboración de este Máster se ha reunido con todas las entidades 
receptoras de estudiantes de esta Máster con el fin de comprobar si se cumplen los requisitos 
necesarios para poder ofertar plazas de prácticas específicas para el mismo. Del mismo modo, 
con cada uno de estos centros se ha elaborado un protocolo de colaboración específico donde se 
recogen las características de la colaboración con el Máster y el  cumplimiento de estos requisitos. 
 
En la Tabla 7.1 se presenta un listado sobre centros que recibirán a los estudiantes del Máster. A 
fecha de 30 de enero hay firmados los siguientes convenios (con los que se garantiza cubrir las 
necesidades actuales), convenios que se irán ampliando en el futuro próximo dicho listado con la 
firma de más convenios, intentando diversificar la oferta de plazas. De especial interés es el 
convenio firmado y actualizado, a instancias de la Comisión de Elaboración del Anteproyecto del 
Master General Sanitario, entre la USAL y el Complejo Asistencial de Zamora. Así, la comisión 
cuenta entre sus miembros con el Prof. Dr. Manuel Angel Franco Martín, profesor Asociado del 
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos de la Facultad  de 
Psicología de la Universidad de Salamanca. Dicho profesor es Jefe del servicio de asistencia 
psiquiátrica y salud mental del área de salud de Zamora. También es el Director de   la Unidad 
Docente Multiprofesional de Salud Mental del Complejo Asistencial de Zamora-Fundación 
Intras. Dicha Unidad Docente cuenta con 14 Psicólogos Clínicos (véase Tabla 7.2) capacitados 
para proporcionar apoyo a los 40 estudiantes que oferta el Master. Por tratarse de servicio 
acreditado como Unidad Docente desde 2012, cumple con todos los requisitos establecidos en la 
Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio. Como evidencias adicionales de su calidad, cabe destacar 
que el servicio de asistencia psiquiátrica y de salud mental del área de Zamora tiene el certificado 
EFQM de calidad 200+ y la red de salud mental complementaria de la Fundación Intras tiene el 
certificado EFQM 400+. De las 14 personas encargadas de tutelar las prácticas de los estudiantes, 
los psicólogos clínicos número 1 al 7 pertenecen a los equipos de salud mental. Los psicólogos 
clínicos 8 al 12 pertenecen al Departamento de Departamento de Innovación Terapéutica y Apoyo 
Comunitario Fundación INTRAS psicología clínica y comunitaria; los psicólogos 13 y 14 
pertenecen al área de trabajo de Deterioro cognitivo y demencias. 
 
Proyecto hombre-Salamanca. El programa educativo- terapéutico Proyecto Hombre basa su 
metodología en distintas corrientes de la Psicología actual. Estas proporcionan el sustrato teórico 
de referencia a la hora de elaborar los procesos terapéuticos. Asimismo, en las líneas básicas de 
abordaje terapéutico existe una clara línea humanista-existencial en la concepción de la persona 
y el problema de la droga. El objetivo del programa es el crecimiento constante de la persona en 
su globalidad, prestando atención a aspectos físicos o históricos y a las áreas comportamental, 
afectiva, cognitiva y existencial. La prioridad del programa no es el problema de la droga, sino la 
persona en su globalidad.  El objetivo que se persigue es que la persona alcance una plena 
autonomía y madurez personal, así como una adecuada reinserción en la sociedad, para lo cual 
creemos que es fundamental un trabajo a nivel de conocimiento y crecimiento 
personal.  Psicólogos clínicos abordan esta labor siendo numerosos los casos que reciben al año 
además un trabajo muy relacionado con el objetivo central del Máster.      
 
El Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedad de Alzheimer de 
Salamanca (CRE) pretende desarrollar la especialización sectorial de la intervención en el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia y promover e impulsar, de una forma coordinada, 
foros de encuentro, intercambio de conocimientos y cooperación con todos los actores 
relacionados con la enfermedad de Alzheimer y otras demencias: personas con alzhéimer, 
familias, personas cuidadoras, profesionales, administraciones públicas, movimiento asociativo, 
etc.  Cuenta con los servicios de Formación, Asistencia Técnica y Cooperación Institucional, 
Servicios de Atención Directa al paciente que se crean con la finalidad de lograr que las personas 
con enfermedad de Alzheimer y otras demencias cuenten en las distintas fases de la enfermedad 
y de acuerdo con su situación sociofamiliar con la mejor atención posible, de forma que mejore 
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su autonomía, calidad de vida y la de sus familias cuidadoras. Ente otros: Promoción de la 
Autonomía Personal, Intervención de Familias, Cuidadores y ONG del sector. El CRE de 
Alzheimer, cuenta  con Convenio número 2012/0077, firmado con la Universidad de Salamanca 
(fecha de firma: 13/09/2012). Es centro de referencia adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. En consecuencia, cumple con todos los requisitos establecidos en la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio. Cuenta con una tasa de actividad mínima de 400 consultas/año 
y de estas 80 al menos son nuevas/año. Cumple también con la ratio de 10/1 psicólogos. Así 
mismo cuenta con recursos materiales específicos acordes con la práctica clínica desarrollada. 
Permite ofrecer una formación centrada en aquellos aspectos del comportamiento y la actividad  
que influyen en la promoción y mejora del estado general de la salud. Dicha experiencia formativa 
se centra en el trabajo con personas con demencias en general, y tipo Alzheimer en particular, así 
como con los familiares y con los profesionales que trabajan con esta población. 
 
La Unidad de Cuidados Paliativos y Tratamiento del Dolor del Hospital Los Montalvos forma 
parte del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca (Q3769010D), con el que existe 
convenio firmado número 2013/0546 con fecha 24/06/2013.  Por tratarse de un servicio sanitario 
(adscrito a la Universidad de Salamanca) cumple con todos los requisitos establecidos en la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio. Cuenta con una tasa de actividad mínima de 400 consultas/año 
y de estas 80 al menos son nuevas/año. Cumple también con la ratio de 10/1 psicólogos. Así 
mismo cuenta con recursos materiales específicos acordes con la práctica clínica desarrollada. 
Cumple también con los requisitos relativos a la organización, gestión interna y control de calidad.   
 
La Cruz Roja de Salamanca dispone de un plan extenso de Intervención social que se caracteriza 
por la intervención en diferentes ámbitos de actuación como son un programa para intervención 
en discapacitados, Programa de Drogodependientes, Programa de Inmigrantes y Refugiados, 
Proyecto Educación de Calle, Proyecto Familias de Acogida, Programa Mujer, Programa 
Personas Mayores, Programa Reclusos,  y Centro de Emergencia Social. 
El Complejo Asistencial Universitario de Salamanca dispone de  5 Equipos de Salud Mental de 
distrito y 1 Equipo de Salud Mental Infanto-Juvenil. Estos equipos se distribuyen en unidades 
como  la Unidad de Hospitalización Psiquiátrica dentro del propio hospital clínico universitario, 
el  Equipo de Medicina Psicosomática, psiquiatría de enlace y psicooncología, la Unidad de 
Convalecencia Psiquiátrica, la Unidad de Rehabilitación Psiquiátrica y la Unidad de 
Desintoxicación y Patología Dual.  
AFA Salamanca es un centro de atención a personas con demencia que depende de la Asociación 
de Familiares de Alzheimer. Dispone de un edificio propio que reúne todas las condiciones de ser 
un centro asistencial y sanitario reconocido (declarada de utilidad pública en OM 8-10-1997). 
Dispone de los siguientes servicios: Centros de estancias diurnas (TRES CENTROS DE DÍA) y 
nocturnas (Residencia), Ayuda a Domicilio, Estimulación cognitiva, Valoración individual 
familiar, programa educativo individualizado, grupos de autoayuda, intervención psicológica, 
programas de relajación y programas de duelo. 
 
Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas 


Institución u organismo 
(Nombre completo y 
localidad, CIF) 


Nº Convenio Fecha Firma Descripción del tipo de 
actividad a desarrollar 


Nº anual 
de 
plazas 
para 
prácticas 


Centro de Referencia 
Estatal de Atención a 
Personas con Enfermedad 
de Alzherimer  
(CIF: Q37002971) 


2012/0077 17/09/2012 Prácticas para adquisición 
de destrezas como 
psicólogo general en 
demencias 


4 plazas 


Complejo Asistencial de 2013/0408 09/10/2013 Prácticas para adquisición 40 
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Zamora (Q4919003F) de destrezas como 
psicólogo general 
sanitario 


plazas 


Complejo Asistencial 
Universitario de Salamanca 
(Q3769010D) 


2013/0546 24/06/2013 Prácticas para adquisición 
de destrezas como 
psicólogo general 
sanitario 


12 
plazas 


Proyecto hombre Salamanca 
(G37390960) 


2012/0070 11/07/2012 Prácticas para adquisición 
de destrezas como 
psicólogo general 
sanitario 


4 plazas 


Cruz Roja Española en 
Salamanca (Q2866001G) 


2012/0034 31/07/2012 Prácticas para adquisición 
de destrezas como 
psicólogo general 
sanitario e intervención en 
situaciones de riesgo 


2 plazas 


Unidad de cuidados 
paliativos y tratamiento del 
dolor del hospital los 
Montalvos (Salamanca) 
(Q3769010D) 


2013/0546 24/06/2013 Prácticas para adquisición 
de destrezas como 
psicólogo en cuidados 
paliativos 


2 plazas 


AFA Salamanca 
NIF G37201696 


2012/0039 11/07/2012 Evaluación e intervención 
en trastornos de la 
comunicación 


2 Plazas 


     
     
     


 
 
Tabla 7.2Elementos básicos de los centros de prácticas 


Institución u 
organismo 


Tasa de 
actividad 


400 año/80 
nuevas 


Recursos 
materiales 
Archivo 


confidencial 
Registro 


informatiz 
Biblioteca 


Herramientas 
Instalaciones 
formativas 


Organización
, gestión 
interna y 


control de 
calidad 


Indicadores 
actividad 


2 psicólogos 
clínicos 


Organización, 
seguimiento y 
evaluación de 


la práctica 
Tutores 


designados 
PEI práctica 


Registro 
practica 


Evaluación 
motivada 


Complejo 
Asistencial de 


Zamora 
(Q4919003F) 


Cumplimiento 
de las Tasas de 


actividad 
requeridas, 


como consta 
en su 


reconocimient
o de Unidad 


Docente 


La Unidad 
Multiprofesiona


l de Salud 
Mental 


acreditada en 
2012, cumple 
con  todos los 
“Requisitos 
generales de 


acreditación de 
la Unidad 
Docente 


Multiprofesiona
l de Salud 


Mental para la 
formación de 


Como 
Unidad 
Docente 


reconocida, 
cuenta con un 


protocolo 
completo que 
establece los 
contenidos 
formativos, 


competencias 
y dispositivos 
en los que se 
adquieren las 


mismas 


María Ángeles 
Moyano Lorenzo 
Vicente Merino 


Barragán 
Juan Carlos Vicente 


Casado 
María Concepción 


Jambrina Calvo 
Gerardo Benito 


Blanco Blas 
José Ignacio 


Agudado Velasco 
Félix Rodríguez 


Lozano 
Felipe Soto Pérez 


Responsable de 
las prácticas: 


Manuel Franco 
Martín. Se 
cuenta con 
psicólogos 


clínicos 
responsables de 


las diferentes 
unidades. 


Se cuenta con 
un itinerario 


formativo para 
PIR que sirve 
de referencia 


sobre los 
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especialistas en 
Psiquiatría, 
Psicología 
Clínica y 


Enfermería de 
Salud mental”, 


Mara Bernate 
Navarro 


Claudia Monardes 
Seemann 


José Miguel Toribio 
Guzmán 


Martín Águeda 
García 


Ruth Antolín Pérez 
Yolanda Bueno 


Aguado 


contenidos, 
unidades 


competencias y 
tareas a 
realizar. 


La unidad 
docente cuenta 
también con un 


protocolo de 
supervisión de 
los residentes, 
que se puede 
emplear de 


modo 
complementari
o a los informes 


del Tutor 
Externo 


establecidos 
por la 


Universidad de 
Salamaca y que 


se han 
comentado 


previamente. 
 


Centro de 
Referencia 
Estatal de 
Atención a 
Personas con 
Enfermedad de 
Alzheimer  


Sin poder 
valorar con la 
residencia (65 
pacientes) más 
un centro de 


día (40 plazas) 
cunple los 
criterios. 


Como centro 
estatal público 


cumple los 
requisitos 


Como centro 
estatal 
público 


cumple los 
requisitos 


Dos 
neuropsicólogos 


(Enrique Pérez Sáez 
u Elena Cabrero) y 
un psicólo cñínico 


Amplia 
experiencia en 
tutorización de 


alumnos de 
diferentes 
Másteres. 


Programa de 
Formación 
propio de la 
Institución e 


incluso 
impartición de 


diferentes 
másteres 


Complejo 
Asistencial 
Universitario 
de Salamanca  


Como centro 
estatal público 


cumple los 
requisitos 


Como centro 
estatal público 


cumple los 
requisitos 


Como centro 
estatal 
público 


cumple los 
requisitos 


El servicio de salud 
mental cuenta con 


más de 20 
neuropsicólogos y 


psicólogos de salud 
mental. 


Tradicioanl 
centro de 


prácticas en 
PIR y 


diferentes 
másteres 


Unidad de 
cuidados 
paliativos y 
tratamiento del 
dolor del 
hospital los 
Montalvos. 


Como centro 
estatal público 


cumple los 
requisitos 


Como centro 
estatal público 


cumple los 
requisitos 


Como centro 
estatal 
público 


cumple los 
requisitos 


Psicó1ogos de la 
Unidad: 
Juan Manuel 
Sánchez Fuentes 
 Ruth Martín López 


Tradicioanl 
centro de 


prácticas en 
PIR y 


diferentes 
másteres 
oficiales 


Cruz Roja 
Española en 
Salamanca  


ONG de 
amplia 


intervención 
social cumple 
sobradamente 
los requisitos 


ONG de amplia 
intervención 


social cumple 
sobradamente 
los requisitos 


ONG de 
amplia 


intervención 
social cumple 
sobradamente 
los requisitos 


Falta la 
documentación del 
proyecto de 
colaboración 


Falta la 
documentación 
del proyecto de 
colaboración 


AFA 
SALAMANC
A 


ONG de 
amplia 


intervención 
social cumple 
sobradamente 


ONG de amplia 
intervención 


social cumple 
sobradamente 
los requisitos 


ONG de 
amplia 


intervención 
social cumple 
sobradamente 


Falta la 
documentación del 
proyecto de 
colaboración 


Falta la 
documentación 
del proyecto de 
colaboración 
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los requisitos los requisitos 


Proyecto 
Hombre 
Salamanca 


Cumplimiento 
de las Tasas de 


actividad 
requeridas, 


como consta 
en su 


reconocimient
o de Unidad 


Docente 


Proyecto 
Hombre 


Salamanca es 
un centro 


acreditado por 
la Junta de 


Castilla y León 


Como centro 
autorizado y 
acreditado 


por la Junta 
de Castilla y 


León, y 
miembro de 


la Asociación 
Nacional de 


Proyecto 
Hombre, 
Proyecto 
Hombre 


Salamanca 
cuanta con un 


protocolo 
completo que 
establece los 
contenidos 
formativos, 


competencias 
y dispositivos 
en los que se 
adquieren las 


mismas. 


1. José Mª 
Herrero 
Hernánde
z 


2. Sara Ruiz 
Pérez 


3. Pedro 
Jesús 
Vicente 
González 


4. Ana 
Rodrigo 
Andrés. 


5. Encarna 
Hernánde
z Arias 


Se cuenta con 
psicólogos 


responsables de 
los diferentes 
programas.  


Se cuenta con 
un itinerario 


formativo para 
PIR que sirve 
de referencia 


sobre los 
contenidos, 


unidades 
competencias y 


tareas a 
realizar. 


La unidad 
docente cuenta 
también con un 


protocolo de 
supervisión de 
los residentes, 
que se puede 
emplear de 


modo 
complementari
o a los informes 


del Tutor 
Externo 


establecidos 
por la 


Universidad de 
Salamanca y 
que se han 
comentado 


previamente. 
 


 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
A corto plazo, no se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales de infraestructuras puesto 
que se cuenta con los medios para satisfacer los servicios necesarios para el inicio de la actividad.  
En el próximo curso se pondrá en funcionamiento el Centro Asistencial José Luis Vega como 
centro Sanitario con acreditación oficial dentro de la Facultad de Psicología de Salamanca. Este 
centro que dependerá orgánicamente del servicio de Asistencia Social de la Universidad de 
Salamanca cuenta con la aprobación del Vicerrectorado de estudiantes, y el vicerrectorado de 
política Académica. Ya se han iniciado los trámites para el desarrollo de la memoria y la 
adaptación del espacio actual a los requisitos como centro sanitario. Para ello se adquirirá e 
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instalará el material necesario para dotar al mismo de recursos adecuados a su nueva función 
financiada por la Facultad de Psicología de Salamanca y el Vicerrectorado de Economía e 
infraestructuras. Las obras se realizarán a lo largo de 2015 por lo que aún no tiene adjudicada la 
partida presupuestaria. Del mismo modo, se prevé la adquisición de material bibliográfico y test 
específicamente orientado a la docencia del Máster y a la utilización de los estudiantes en su 
trabajo autónomo, realización de TFM, etc. 
 


cs
v:


 1
35


30
84


97
53


59
26


48
74


30
51


2







cs
v:


 1
35


30
84


97
53


59
26


48
74


30
51


2







cs
v:


 1
35


30
84


97
53


59
26


48
74


30
51


2







cs
v:


 1
35


30
84


97
53


59
26


48
74


30
51


2







cs
v:


 1
35


30
84


97
53


59
26


48
74


30
51


2







cs
v:


 1
35


30
84


97
53


59
26


48
74


30
51


2





		7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












1. RESULTADOS PREVISTOS  
1.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación  


 
Dada la alta motivación de los estudiantes que se suponen a los estudiantes de este Máster, se 
debe esperar unos buenos resultados académicos. Se trata de una formación postgraduada 
necesaria para el ejercicio de la psicología en el ámbito sanitario que será elegida por estudiantes 
con interés específico por la actuación profesional en los campos de la Psicología Clínica y de la 
Salud. Esto hace prever una implicación alta de los estudiantes en el programa de formación.  
El propio proceso de selección garantiza el acceso de estudiantes con una formación sólida en 
psicología, y con una alta motivación para la especialización en Psicología Clínica y de la Salud. 
Se prevé que la competencia llevará a los mejores estudiantes del grado a este Máster. 
Se propone una metodología de enseñanza/aprendizaje activa e interactiva en grupos reducidos, 
y un sistema de evaluación continua (incluyendo evaluación formativa),  lo que permite que el 
aprendizaje sea optimizado. 
Por último, se realizará un proceso continuo de supervisión, orientación y guía por parte del 
profesorado. Este sistema de tutoría, con especial énfasis en la supervisión de las prácticas 
externas y del Trabajo Fin de Máster, potencia la implicación y motivación del estudiante en su 
programa formativo. 
Tasa de graduación: No tenemos datos históricos de un título relacionado, pero dado el carácter 
profesionalizante parece esperable que se produzcan tasas de graduación cercanas al 100% debido 
a que son personas que han realizado estudios de grado y licenciatura con éxito y materias 
relacionadas directamente con el objeto del Máster. Además de la fundamental importancia para 
su vida laboral de la acreditación que proporciona el título.  
Tasa de abandono: La extensión del Master de 18 meses hace esperar algún tipo de abandono por 
acceso a un puesto de trabajo u otros motivos relacionados. Pero estas tasas no debieran superar 
el 10%. 
Tasa de eficiencia: Dado que es profesionalizante y se pretende el acceso al sistema laboral no 
parece probable que se matriculen de menos créditos que los necesarios. Ni la matriculación no 
sea exitosa. Debemos esperar una Tasa de eficiencia del 90%. 
 
En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones 
aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7


cs
v:


 1
24


64
52


59
40


57
89


57
57


59
20


1







Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 15 Pág. 3666Jueves, 23 de enero de 2014


Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: DANIEL HERNÁNDEZ RUIPÉREZ
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